
ANO XXIX 2 de noviembre de T 925 Nùmero 1505

Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: idem..........................  10,00 —
Ultramar: idem..............................  15,00 -
Nùmero sueito................................. 0,50 —

fì0minisfración y suscripción.

üalle del tamenCo, dém. iiiiprenlii iQQjtipal,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE  PUBLICA. LOS LUNES

M m M /% H 1 4»

Ayuntamiento; Actas de las .sesiones ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente del día 28, y extraordinarias del Pleno de 
los días 26, 27 y 29 del pasado,—Distribución de fondos del Inte­
rior para el mes actual.—Orden del día de la Comisión anterior­
mente nombrada para la sesión de 4 del mismo.

C omisiones: Lista de'asmitos pendientes de despacho.
oECREPARÍA. Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclaniaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan. Otro para que en el plazo que se indica con- 
airran los señores herederos de D. Lorenzo Ortiz de la Azuela, 
Otro de hallarse en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Pala­
cio un maletín-estuche de cpero.—^Pliego de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de muebles y enseres pro-' 
cedentes de desahucios ya vencidos.—Entradas y salidas en el 
Registro general durante el mes de septiembre último.—Número 
de lectores que han concurrido a la Biblioteca Municipal, Biblio- 
«cas Circulantes y de los Parques durante el mes de octubre. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales,-Rectificaciones a los escalafones de Médicos 
yacunadores adscritos al Laboratorio Municipal; del personal 
del Negociado de Edificaciones, y de Ensanza del Interior.—Es­
calafones del personal de la Institución municipal de Puericultura; 
Q̂e Investigación de Arbitrios municipales; de Mercados, y del 
Ramo de L im p iez a sS u b a sta s  pendientes de celebración. 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y Comi­
sión Ejecutiva de! Montepío municipal durante el mes de octubre 
Ucencias expedidas por el Negoqjado 4.°, por la Sección de Obras 
de^Consfiucción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Po­
tables y Residuarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

Obras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Ser- 
VICIOS prestados por ios guardias mutiícipales.—juicios^ visitas v 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía, 
j. ,̂̂ *STOS, Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio de! ganado, etc.

Cementerios Inhumaciones verificadas del 22 al 28 de octubre 
de 1925. ,

Boletín oficial del Canal de Isabel !¡: Número 437.

AYUliTAIWlEliTO

Comisión municipal Permanente
S esión. .  ORDINARIA DEL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 1925. 

CAírcc/o.-Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Con­
de de Vailellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde seño­
res Antón, Garcílaso de la Vega, Gómez Roldán, González 
dei Valle y Romero, y el sustituto Sr. Fernández del Pino.

Excusaron su asistencia los Sres. Martín y Gómez Vallejo, 
Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 

aprobada el acta de la sesión anterior.
Acuerdos: 1.“ Hacer constar en acta el sentimiento de 

la Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D, Aniceto 
Llórente y participar el pésame a la familia del finado.

Asuntos al despacho de oficio

' 2.° Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 23 del actual, y dejarla a dispo­
sición de los señores Concejales.

3 .“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 del actual, en la que propone que todas las carnes con­
geladas o refrigeradas que se importen por orden de la Direc­
ción general de Abastos tributen el arbitrio de carnes con 
sujeción a la siguiente tarifa que, previos los trámites regla­
mentarios, deberá adicionarse a la Ordenanza número 37 del 
vigente presupuesto:

T A R I F A

CARNES CONGELADAS O REFRIGERADAS
Pesetas

De ternera, kilogramo........................................ ....... q 40
Vacunas y lanares........................................... ^ ^  ] o,20 y 0,25
De cerdo................................... ....................................  o 3Q
. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 23 del actual, en la que propone se sirva acordar lo si­
guiente:

Primero. Que debiendo efectuarse dentro de breves días, 
con intervención directa de la Dirección general de Abastos, 
la importación de varias partidas de carnes congeladas cuya 
totalidad asciende a 500 toneladas, se considere exceptuadas a 
estas partidas del pago de derechos de cámaras durante el 
plazo de treinta días, contados a partir del en que ingresen en 
el Matadero.

Segundo. Que para la percepción de los derechos corres­
pondientes a las demás partidas de carnes que sean conserva­
das en las cámaras municipales, es indispensable que previos 
los trámites reglamentarios se adicione la Ordenanza núme­
ro 26 del vigente presupuesto con la siguiente tarifa:

C R U _ P O  D

DERECHOS DE CÁMARAS FRIGORÍFiCAS  

C arn es c o n g e la d a s  o  r e fr ig era d a s
Pesetas

Por cada tonelada y semana. 20
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5 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, lecha 
20 del actual, en el que propone, de conformidad con el Nego­
ciado 1.“, la jubilación, con el haber que por clasificación le 
corresponda en armonía con lo dispuesto en el acuerdo muni­
cipal de 15 de enero de 1915, de Ü. Joaquín Aleixandre Apa­
ricio Médico primero de la Beneficencia municipal, que lia 
cumplido la edad reglamentaria el día 12 del actual, para pasar
a situación pasiva. , i ,

tí." Aprobar un decreto de la Alcaldía I- residencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
Negociado 1 la jubilación, con e! haber que por clasificación 
le corresponda en arinonla con lo dispuesto en el acuerdo niii- 
nicipal de 15 de enero de 1915, de D. Juan Miguel Montero 
Lozano, Inspector Decano de Sanidad Veterinaria municipal, 
que ha cumplido la edad reglamentaria en el día de la fecha, 
para pasar a situación pasiva, . <■ ,

7*'̂  Aprobar uii dccrtfto de la Alcaldía Presidencia, teciia 
23 del actual, en el que propone, de conformidad con el señor 
Concejal instructor del expediente seguido contra el Oficial 
segundo de Administración D. Angel Martínez Bailón, la 
adopción de los siguientes acuerdos, en vista de las conside­
raciones expuestas en el texto del informe de dicho señor Con­
cejal, fecha 2 de septiembre pasado:

Primero. Que se archive provisionalmente el expediente 
hasta que halle término la cansa que hoy esQ en período de 
sumario en el Juzgado de Instrucción de la Latina, y devuelvan 
los expedientes en los que existan firmas del Arquitecto señor 
Echegaray, que se suponen falsificadas.

Segundo. Que se ratifique por la excelentísima Comisión 
municipal Peniianente ta suspensión de empleo y sueldo que, 
viene afectando al referido Sr. D, Angel Martínez Bailón, y 
que durará hasta que se cumpla cuanto se indica en la coiicUi- 
sión precedente.

Tercero, Que se envíen al Juzgado de la Latina el expe­
diente que se incoó para la construcción de la casa núinep 28 
al 32 de la calle de Zaldo y certificación de las declaraciones 
que han prestado D. Federico del Riverq Femóndez, D' Al­
fredo Echegaray Romea, D. Angel Aguilar Calderón y don 
Mariano Irigoyen Laca, que obnui en los folios 24 y siguien­
tes del expediente. , , , ■.

8 ." y 9 .“ Aprobar dos comiiiiicacioiies de la Intervención 
Municipal, fechas 25 de septiembre pasado, por las que remite 
la cuenta rendida por el señor Depositario de Villa de las ope­
raciones realizadas con aplicación al fondo de Depósitos, du­
rante el ejercicio económico de 1924-25, y la de ingresos y 
pagos formalizados durante dicho ejercicio por operaciones de
Tesorería. . • , f-

10. Aprobar un informe del Letrado consistorial br. De 
Blas, fecha 14 del actual, en instancia fecha 19 de septiembre 
próximo pasado, suscrita por D. í’edro de Górgolas y otros, 
solicitando aclaración del acuerdo municipal de 29 de julio últi­
mo, porel que se acordó fuesen computables para todos sus efec- 
tos’los .servicios prestados, como Auxiliar con 1.750 pesetas, 
por D. Alfon.so Man león, en cuyo informe propone se aclare 
el repetido acuerdo eii el sentido solicitado, esto es, enten­
diéndose en cuanto sea compatible con los derechos reconoci­
dos por anteriores acuerdos o al amparo de disposiciones de 
la Superioridad, teniendo en cuenta al proponerlo así que. el 
acuerdo cuya aclaración se solicita no puede ser cumplido sin 
dejar a salvo los derechos adquiridos y sobre todo, si no es 
desconociendo los acuerdos municipales de 4 de agosto de 
19!H, tí de octubre de 1916, 3 de enero de 1919 y la sentencia 
de 14 de febrero de 1922, cuyos acuerdos y resoluciones no 
puede anular e! de la Comisión municipal Permanente de 29 
del repetido mes.  ̂ _

11. Se dio cuenta de un informe de la Asesoría Municipal 
proponiendo la reposición del acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente de 12 de agosto último, que determinó el lugar 
que había de ocupar en los"escalafones un Jefe de Negociado 
de .segunda clase de Administración.

Y la Comisión municipal Pernianente, previa discusión que 
. consta eii acta, acordó a propuesta del Sr. Antón, que pase 

este asunto a informe del Pleno de los señores Letrados con­
sistoriales.

12. Aprobar un informe de la Asesoría Municipal, fe­
cha Ifi del corriente en el que propone que el excelentísimo 
Ayuntamiento no debe comparecer como coadyuvante de la 
Administración en el recurso conteiicioso-admiiñsírativo inter-

puesto ante el Tribunal provincial de lo Contencioso por don 
Ricardo Gómez Sauz y D. Antonio Pinto Tardáguila, contra 
el acuerdo municipal de 29 de julio pasado, que les colocó en 
determinado puesto del escalafón de los de su clase, teniendo 
eu cuenta que el Tribunal Supremo en varia jurisprudencia y 
entre otra la que se sienta en la sentencia del 25 de febrero 
de 1907, y muy especialmente en las de 8 de noviembre de 1918 
y 30 de septiembre del mismo año, .sosticme que en los recur- 
SO.S eii materia de personal no existe le.sióii para los Ayunta­
mientos que peniñta su intervención en ellos, condición pre­
cisa para comparecer con cualquier carácter ante la referida
jurisdicción. . . .  ,

13. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Perniaiiente y el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, durante el mes de septiembre último,

14. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos .siguientes;

Doña Victorian a Marcos Cañado, con su liqo D. Lorenzo 
Cebriano Marcos, a Villaverde (Madrid). ^

D. Juciii Francisco Baeza González, con su esposa doña 
Mercedes Fernández Gómez, a Torrelavega (Santander).

D Sebastián Hernández Álartinez, con su esposa doña Pi­
lar Fernández Alonso e hijo D. Sebastián Hernández Fernán­
dez, al Ferrol (Comña).

D. Francisco Carranza Garrido, con su esposa dona Mana 
Fgido Pascual e hijos D. Juan, D. Jesius y doña Pilar Carranza 
Egido, a Canillejas (Madrid),

D .Jo sé  Fernández Martínez, con su espo.sa doña Josefa 
Balducier Morales e hijos doña Manuela, D. José, doña Car­
men y doña Concepción Fernández Balducier, y hermano polí­
tico D. Pedro Balducier Morales, a Carubanchel Bajo ( Madrid).

D Pedro Valle Marcos, con su esposa doña Emilia Miguel 
Aguado, hijos D. Santiago, D. Alfredo y doña Pilar Valle 
Miguel y madre política doña Petra Agnado Montesinos, a 
Canillas (Madrid).

D. José Luzón Luzon, con su esposa doña Encarnación 
Martínez López ehijo D. Joaquín Luzón Martínez, a Bolaique 
(Guadalajara).

O R D E N  D E L  D Í A

Mm y expedientes m dlitamen de \n [omimnes
SEGUNDA.—Haeienda

15. Aprobar un dictamen, fecha 6 del actual, en el que 
propone se adicione a la Ordenanza número 13 del vigente 
ejercicio económico y en su Base 9.", concepto D, como rno- 
dificaciones de hecho autorizadas por el párrafo segundo del 
artículo 325 del Estatuto Municipal las siguientes tarifas, de 
conformidad con la ponencia nombrada para el estudio de este 
asunto que recayó en el Vocal Sr. Romero, fecha 13 de sep­
tiembre pasado, que consta en el expediente:

Pesetas

Por colocación de estatuaria, sarcófa-1 Adultos----- 40
gos de mediana importancia.. .  . .  ( Párvulos. . .  29

Por colocación de lápidas en sepul- J Adultos. . . .  25
turas...................................................... l Párvulos. • 13

A este asunto, caso de aprobarse, deberá dar.se la tramita­
ción que preceptúan los artículos 317, 322 y 323 del vigente 
Estatuto Municipal,

CU ARTA.-Fomento

16, Se dió cuenta de nii dictamen proponiendo la aproba­
ción de la revisión de precios de las obras ejecutadas en el 
colector de Caiitarraiias durante el cuartotrimestre de I J - I  y 
primero y segundo de 1923, cuya revisión asciende a pese­
tas 113.835,56.

Y la Comisión municipal Permanente acordo retí raí este 
expediente y aplazar su estudio hasta que se una al mismo re­
lación comprensiva de todas las reclamaciones formu!ada.s poi 
revisión de precios. •
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SEXTA.—Ensanche

l í .  Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de noviembre por cuenta del prestipne.sto del Ensanche.

18. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los .señores Letr¿idos consistoriales, como coadyuvante de 
\ii Admiiii.straciüii, en el recurso interpuesto ante el Tribunal 
provincial de lo Contencioso-admiiñstrativo, por la representa­
ción de la Sociedad Anónima denominada «Calpe» sobre revo­
cación de acuerdos municipales de 8 de junio y 6 de julio últi­
mos, declarando no hallarse compreiidida la industria que ejerce 
la expresada Sociedad en un edificio situado en la calle de 
Ríos Rosas en la tarifa tercera de la contribución, por lo que 
lio es procedente conceder a la precitada Sociedad la exención 
de derechos de licencia que tiene pedida ni la devolución de 
las cantidades abonadas por dicho concepto; debiendo expedir­
se, tina vez ratificada y aceptada esta propuesta por el Pleno 
de e.sta Corporación, la certificación del expresado acuerdo y 
del informe emitido por los señores Letrados consistoriales 
aconsejando hacer uso del expresado derecho.

19. Acordar, en cimiplirniento a lo dispuesto en la sen­
tencia del Tribunal Coiitencioso-adniinisíraíivo, fecha 1 de 
abril de¡ corriente año, el pago a ios dueños del terreno que 
el Ayuntamiento ha expropiado para e! paseo del General Mar­
tínez Campos y calle de Fernandez de la Hoz, objeto del ex­
pediente incoado por D. Rodrigo Soriano en 1884, y seguido 
después por el señor Marqués de Ivanrey, de la cantidad de 
lü 1.760,81 pesetas a que a.sciende el valor de los mismos, con 
arreglo a lo.s precios fijados por el indicado Tribunal, que a 
continuación se expresan, en efectivo metálico y en el mo­
mento del otorgamiento de la oportuna escritura, toda vez que, 
con arreglo a ias fechas respectivas de ocupación, Ies corres­
pondió hace tiempo el turno de pago:

Pesetas

Por el terreno destinado al paseo del General 
Martínez Campos, que mide 424 metros cua­
drados, a razón de 2tX3 pesetas uno...................  87.344

3 por 100 de afección ........................ ........................ 2.620,32
Por el terreno destinado a la calle de Fernández ’

de la Hoz, que mide 88,92 metros cuadrados,
a razón de 128,80 pesetas uno...........................  II ,452,90

3 por 100 de afección . ..............................................  343,59

T o t a l .................................  101.760,81

20, Aprobar un dictamen, fecha 20 de! actual, en el que 
propone, pon arreglo a lo prevenido en el artículo 5 ." de la 
vigente ley de Ensanche, la apertura legal de una calle diago­
nal y una proyectada plaza que ha de formarse entre la calle 
de Bravo Murillo y el tercer depósito del Canal de Isabel II y 
continuación de la de Magallanes, con motivo de instancia de 
D, Luciano Estremerà solicitando el señalamiento de las ali­
neaciones definitivas que deberán observar las edificaciones 
que se construyan en los terrenos de su propiedad, determi­
nando las superficies que de dichos terrenos han de dedicarse 
a vía pública, y los que, procedente.s de éstas, tengan que 
apropiarse a sus solares, reclamando, al mismo tiempo, la va­
loración de unas y otras superficies; y una vez adoptado el 
acuerdo de apertura, pueda convocarse a la Junta de propieta­
rios a que hace referencia el artículo 19 de la ley de Ensanche 
de26de julio de 1892.

2L Aprobar un dictamen, fecha 20 del actual, en el que 
propone, con arreglo a lo prevenido en el articulo 5 .“ de sti ley 
e.specml se declare la apertura legal de la calle de Cáceres, 
entre la de Embajadores y el paseo de las Delicias, y una vez 
adoptado este acuerdo, se proceda con urgencia por el señor 
Arquitecto municipal de la tercera sección del Ensanche a la 
medición y valoración de las parcelas que sea necesario ex­
propiar, teniendo en cuenta que en el expediente figura una 

expedida por el señor Procurador del Mediodía 
En ¿O de abril de! presente año, en la cual se acredita a quienes 
pertecen los terrenos expropiables y en qué proporción, y una 
vez realizado dicho estudio, se celebre la Junta de propieta­
rios a que hace referencia el articulo 19 de la lev de 26 de 
jubo de 1892.

22. Acordar los ascensos que a continuación se expresan, 
con motivo de la jubilación del Portero primero del escalafón 
de! Ensaiiche, D. José Moratilla y Antonio, acordada en 7 del 
corriente mes.

A la vacante que se produce por la jubilación del mencio­
nado señor, cuya plaza está dotada con el haber anual de pe­
setas 5.U00, el aíiceiiso del Portero D. Juan Menéndez García, 
primero de los de 4.5ÜÜ.

A esta vacante de Portero, con 4.5ÍX1 pesetas anuales, el 
ascen.so de D. Luis Fernández Villa, primero de los que disfru­
tan ei sueldo de 4.CKX) pesetas.

A esta vacante de 4.00Ü pesetas, el ascenso de D. Abilio 
Domingo Gutiérrez, prinrero de los de 3.5Ü0 pesetas.

A esta vacante de 3.500 pesetas, el ascenso de D. José de 
los Pinos y Moya, único de los de la categoría de 3.000 pe­
setas.

Y, por último, para cubrir esta vacañte de 3.0ÜÜ pesetas, 
se concede el reingreso al Ordenanza excedente D. Regino 
Neira y Lorenzo, con el nombramiento de Portero, teniendo 
en cuenta que aun cuando en la fecha de su petición de rein­
greso no existía vacante alguna, con la jubilación indicada al 
principio lian variado las circunstancias y, por lo tanto, es ad­
misible la solicitud presentada por el señor Neira; debiendo 
entenderse que los ascensos indicados anteriormente tendrán 
efectividad a partir del día 8 del corriente mes de octubre, o 
sea al siguiente del en que se produjo la jubilación del Porte­
ro D. José Moratilla, pero este reconociniiento de derecho no 
alcanzará al Portero D. Regino Neira y Lorenzo, por tratarse , 
del reingreso a su cargo y, por lo tanto, habrá de contársele 
sus servicios y abono de haberes desde la fecha en que tome 
mievainente po-esión del expresado cargo.

23. Conceder licencia a D. Mode.sto Chapa Ferriol para 
construir una casa en la calle de Rodríguez San Pedro, 12, 
esquina a la de Vallehernioso, con estricta sujeción a las ali­
neaciones y rasantes señaladas, y siempre que las obras se 
ejecuten de conformidad con los documentos facultativos que 
las describen y representan y como expresan los informes téc­
nicos, dictados en armonía con los preceptos concordantes de 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las mismas, 
y una vez que se hayan terminado, serán reconocidas por los 
técnicos del Ayuntamiento para comprobar si .se ajustan o no 
a la licencia que se concede, y en la cual se hará comstar que 
si en el curso de las obras se introdujera alguna modificación 
en el proyecto que las origina, ésta ha de solicitarse como pre­
viene el párrafo segundo del artículo 717 de las Ordenanzas 
de este Municipio, así como también que iio puede ni debe ser 
arrendada ni habitada la finca de cuya construcción se trata, 
ínterin no se cumplan los requisitos que señala el artículo 64 
del reglamento de 14 de julio de 1924. debiendo .satisfacer las 
condiciones que impone el párrafo tercero del artículo 17 del 
reglamento de 9 de febrero del corriente año.

24. Conceder licencia a D. Santiago de la Vía y Díaz, 
con iguales prescripciones y advertencias que al anterior, para 
construir mi hotel, sin número, en la calle de Blasco de Garay, 
esquina a la de Rodríguez San Pedro,

25. Conceder licencia a ios Sres. Caprani y García para 
construir una nave de .sólo planta baja en el interior de la finca 
número 6 de la calle de Vallehermoso, con iguales prescrip­
ciones y advertencias que a los anteriores.

26. Conceder licencia a D. Modesto Chapa Ferriol, con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Valieliermo,so, 13.

27. Conceder licencia a D. Luis Ciordia para construir 
una casa en la calle de Treviño, 3, con iguales prescripciones 
y advertencias que a los anteriores.

28. Conceder licencia a D. Plermann Heydt, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, para cons­
truir un pi.só principal sobre parte de la planta baja de una 
construcción interior de la finca número 20 de la calle de Mur­
cia, con vuelta a la de Riego, destinado a viviendas.

29. Conceder licencia a D. Pablo Vignote para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la finca número 5 de la calle 
de Alonso Cano, con iguales prescripciones y advertencias 
que a los anteriores,

30. Conceder licencia a D. Antonio Ares Gómez, con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, 
para construir dos pabellones salientes sobre la azotea en el
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tercer piso de la finca número 21 de la calle del Cardenal Cis-

31. Conceder licencia a D. Agustín Díaz Agero y Ojes- 
to para construir un hotel y un g a r a g e  aislado en el paseo 
del Cisne, 8 , con vuelta a la calle de Zurbano, 40, con igua­
les prescripciones y advertencias que a los anteriores y consig­
nándose en forma explícita que debe ser instada y obtenerse 
independientemente de este permiso la necesaria autorización 
para el establecimiento y funcionamiento de cualquiera indus­
tria que haya de ejercerse en este inmueble, porque la licencia 
que se concede se contrae única y exclusivamente a la cons­
trucción solicitada, sin prejuzgar con ella ninguna otra clase 
de concesiones.

32. Conceder licencia a D. Pedro Montero, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, y consig­
nándose en este caso en forma explícita lo mismo que para el 
anterior, para construir un edificio destinado a talleres de re­
paración de automóviles y g a r a g e  en la calle de Núñez de
Balboa, 66 . j  u

33. Conceder licencia al señor Marques de Valterra, en 
nombre propio y en representación de los señores Marqués de 
Huétor de Santillán, Conde de Glimes de Brabante, y don 
Francisco Diez de Rivera, y Casares, para construir un edifi­
cio destinado en su parte exterior a viviendas, y en su interior 
a teatro, en la calle de Hermosilla, 5. con vuelta a la de Clau­
dio Coello, con iguales prescripciones y advertencias que a los 
anteriores y de conformidad con los documentos facultativos 
reformados que describen las obras del edificio mencionado; 
debiendo satisfacerse, además, las condiciones que resultan 
del oficio de la Dirección general de Seguridad, fecha 13 del 
corriente, que consta en el expediente.

Por disposición de la Presidencia y a requerimiento del se­
ñor Martín, que excusó su asistencia a esta sesión, quedaron 
sobre la mesa los cinco dictámenes siguientes i

Uno proponiendo la aprobación de un pliego de condicio­
nes y presupuestos para sacar a subasta las obras de explana­
ción de diferentes trayectos de las calles de Ataúlfo, Cea 
Bermúdez, Galileo, Guzmán el Bueno, Vallehermoso, Menor­
ca, Narváez y Ercilla, en la cuantía total de 342.280,79 pese­
tas, que habrán de satisfacerse con cargo a los créditos dispo­
nibles en el vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Otro proponiendo la aprobación de un pliego de condicio­
nes y pr6Supiiestos para ej6cutar por subasta las obras de afir­
mado, encintado y cunetas en varios trayectos de las calles 
de Meléndez Valdés, Vallehermoso, María de Molina y paseo 
de Ronda, de la segunda zona, en la cuantía total de pese­
tas 280.039,10, que habrán de satisfacerse con cargo a los 
créditos disponibles en el vigente presupuesto ordinario del
Ensancbe. , j- ■

Otro proponiendo la aprobación de un pliego de condicio­
nes y un presupuesto para ejecutar por subasta el empedrado 
de pórfido diabásico en la calle de Serrano*entre las de Ayala 
y Padilla, en la cuantía total de 377.578,50 pesetas, que habrán 
de satisfacerse con cargo a ios créditos disponibles en el vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche.

Otro proponiendo la aprobación de un pliego de condicio­
nes y presupuestos para ejecutar por subasta las obras de 
empedrado con inicrogranito y granito ordinario en diferentes 
trayectos de las calles de Ataúlfo, Cristóbal Bordili, Espron- 
ceda, Galileo, Gnzmán el Bueno, Hilarión Eslava, Ponzano, 
Rodríguez San Pedro, Ayala, íbiza, Lagasca, Menorca, Juan 
Duque, Mazarredo, una nueva calle de acceso al Matadero y 
la de Ercilla, en la cuantía total de i .472.626,05 pesetas, que 
habrán de satisfacerse con cargo a los créditos disponibles en 
el vigente presupuesto ordinario del Ensanche. _

Otro proponiendo la aprobación de un pliego de condicio­
nes y presupuestos para ejecutar por subasta las obras de em­
pedrado con material usado en varios trayectos de las calles de 
Cristóbal Bordíu, Montesa, Padilla, Serrano y Gasómetro, en 
la cuantía total de 155.631,02 pesetas, que habrán de satisfa­
cerse con cargo a los créditos disponibles eu el vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

Ju u ta munieipal de Prim era enseñanza

34. Aprobar la distribución de las cantidades consignadas 
en los conceptos 434, 435 y 436 del vigente presupuesto de 
gastos para material de todas clases, calefacción y limpieza

de los diferentes Grupos y Escuelas municipales, en los tér­
minos propuestos por el Vocal de la misma Sr. Rodríguez de 
Llano, en su ponencia de 16 de septiembre último, con la sola 
adición de asignar 500 pesetas a la Maestra nacional doña Ana 
Porro, para material fijo de su Escuela, plaza de! Biombo, 2, 
o sea en la forma siguiente:

PARA MATERIAL ESCOLAR Pesetas

A las «Escuelas Aguirre» con 800 alumnos, a 10
pesetas cada uno............. .......................... .. 8.000

Al Grupo «Conde de Peñalver» con 780 ídem,
a 10 id. id................................................ . . . . . .  7.800

Al ídem «Luis Vives» con 650 id,, a 10 id. id----- 6.500
A! ídem «Trasmiera» con 590 id., a 10 id, >d - . •. 5,900
Al ídem «San Eugenio y San Isidro» con 400 id.,

a 10 id. id ....................................................
Al ídem «Andrés Manjón» con 360 id,, a 10 id. ¡d. 3.600
Al ídem «Ruiz Giménez» con 300 (d,, a 10 id. id. 3,000
A la Escuela-bosque con 300 Id,, a 10 id. id........  3.000
A la ídem unitaria de niñas de Eugenio Salazar

con 65 id., a 10 id. id .............................. ' y  '
A la ídem id, de párvulos de id. id. con 65 id.,

a 10 id. id................................ .... ■.......... ; ---------- ^ 0
A la primera Escuela de Sordomudos y Ciegos . .
A la segunda ídem id, íd ........................ ...............  1 -Of®
Al Grupo escolar Florida, 15................... .................  ̂’OI®
A la Escuela nacional de la plaza del Biombo, 2, 

que dirige doña Ana Porro, para adquisición 
de perchas, un crucifijo con dosel, una bande­
ra nacional, un e.scudo con las armas de Espa­
ña y un retrato de S . M. el R ey........................  500

ToT-AL.......................   46.600

material de clases especiales

Para 8 clases de Dibujo, a 350 pesetas cada una. 2.800 
Para 13 ídem de Corte, labores y sombreros,

a 300 íd. íd...............................................................  3 .^ 0
Para 3 ídem de Idiomas, a 150 íd. íd . .  . . . - 450
Para 5 ídem de Taquigrafía, a 100 íd. íd.......  500
Para 18 ídem de Música, a 100 íd. id........ .. 1.800
Para 8 ídem de Mecanografía, con 27 máquinas,

a lOO pesetas por máquina...................................  2.7(®
Para 3 ídem de Teneduría de libros, a 100 pese­

tas cada una...............................................  “W
Para el Gimnasio de «Trasmiera»............................ 1.500
Para el medio internado de la práctica agregada

a la Normal de Maestros....................... .............. 500
Para arreglo del piano del Grupo «Andrés Man-
■ jón» ..........................................; ; .............. .. 500
Para el platinado de una colección de vaciadosTie

la Escuela-bosque.................... ................. _■..........  500
Para un reloj con destino a la Escuela de párvulos

de Eugenio Salazar, 2 ...........................................  *50

Total............................... 62.200

PARA CALEFACCIÓN

A las «Escuelas de Aguirre».....................................
Al Grupo «Conde de Penal ver»...............  LOW
Al ídem «Luis Vives»................................................. 2 .1 ^
Al ídem «Trasmiera»....................................  .........
Al ídem «San Eugenio y San Isidro» .................... 2 .UW
Al ídem «Andrés Manjón».......................................... |-5W
Al ídem «Ruiz Giménez»................... ................. ■ • • | -6™
A ia Escuela-bosque.....................................................  ‘
A la ídem de niñas Eugenio Salazar, 2 .................. 450
A la ídem de párvulos, fd, íd....................................
A la primera Escuela de Sordomudos y C iegos... ^
A la segunda ídem de ídem íd....................................  ^
Al Gimnasio «Trasmiera»...........................................
Al Grupo Florida, 1 5 ..................................................

Sum a y  s ig u e ...............  20.700
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Pesetas

Sum a an ter io r . . 20.700

A las Escuelas del paseo de la Florida...  ...........  ] .000
A la Escuela Modelo de niños.......... ........................ 500
Al Grupo «Carinen Rojo» para las tres graduadas

de niñas, niños y párvulos, a 500 pesetas . . .  1.500
A la Escuela práctica agregada a la norma! de

Maestros...................................................................  650
Al Gnipo Juan de Austria, I .....................................  650

Total.............................  25.000

LIMPIEZA

para las «Escuelas Aguirre».............................................3.500
Para el Grupo «Conde de Peñalver»......................  3.900
Para el ídem «Luis Vives».......................................... 3.000
Para el ídem «Tra.smiera»............................    2.500
Para el ídem «San Eugenio y San Isidro».............  1.750
Para el ídem «Ruiz Giménez»..................................  LL50
Para el ídem «Andrés Manjón»................................ 1.750
Para la Escuela-bosque...............................................  1.500
Para la ídem de ninas, Eugenio Salazar, 2 ............  150
Para la ídem de párvulos id. id...............................  150
A la primera Escuela de Sordomudos y Ciegos . 1.000
A la segundE) ídem id .........................................  . . .  l .000
Al Gimnasio «Trasmiera».......................................... 500

Total............... ............... 22,450

Todas las cantidades que se asignan para material y cale­
facción, en este dictamen, deberán ser libradas directamente a 
los industriales proveedores, previo justificante, con el visto 
bueno del Director o Maestro correspondiente, y respecto al 
material de las clases especiales de todos los Qnipos y Escue­
las, deberá estar sujeto a lo prevenido en el artículo 34 del 
reglamento de estas enseñanzas, aprobado por el excelentí­
simo Ayuntamiento en 26 de marzo del año anterior.

Las cantidades que se asignan para limpieza, la Junta esti­
mando que este servicio, por su índole, debe considerarse 
éntrelos comprendidos en el artículo 91, párrafo primero del 
Reglamento de la Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, 
para la ejecución del nuevo Estatuto, deberán ser libradas 
directamente a los Directores respectivos en la forma que esti­
me más conveniente la Intervención Municipal, pero quedando 
obligados a rendir las oportunas cuentas a la Junta de Primera 
enseñanza; entendiéndose que no se les hará ningún nuevo 
libramiento sin haber justificado previamente la inversión del 
anterior.

35. Autorizar al Vocal Arquitecto Sr. López Sallaberry, 
para realizar obras de pintura del material de enseñanza de la 
Escuela de párvulos, instalada en la casa número 7 de la plaza 
de Chamberí de esta Corte, y que las 487 pesetas en que cal­
cula su importe, se abonen en su día, con cargo al crédito 
de 2.000 pesetas, consignado en el concepto 424 del vigente 
presupuesto de gastos, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal en 23 de septiembre próximo pasado.

36. Autorizar a! Arquitecto de Propiedades, Sr. Bellido, 
para realizar en la Escuela-bosque las obras de reparación 
que aconseja en su informe de 31 de julio líltinio, y el importe 
de las mismas que se eleva según presupuesto a 5.612,26 pe­
setas, se abonen en su dia, con cargo a lo consignado en el 
concepto 432 del vigente presupuesto de gastos, de acuerdo 
con lo informado por la Intervención en 24 de agosto finado,

37. Autorizar al Arquitecto Decano. Sr. López Sallaberry, 
para que realice en la Escuela de niñas instalada en la plaza de 
Chamberí, 7, las obras de reparación y saneamiento que acon­
seja en su informe de 3 de julio último, y que las 1.437,35 pe­
setas que importan, se abonen en su día, con cargo a las 
75.000 consignadas en el capítulo XI, concepto 513 del vigen­
te presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención en 8 de septiembre pasado.

Autorizar al Arquitecto Sr. Domínguez Espuñes prira 
realizar en el local que ocupa la Escuela de niños instalada en 
la casa número 29 de ki calle de Calatrava, las reparaciones

que aconseja en su informe de 25 de agosto último y que las pe­
setas 373,20 en que se calcula su importe se abonen en su día 
con cargo al concepto 421 del vigente presupuesto de confor­
midad con lo informado por la Intervención en 7 de septiembre 
último.

39. Autorizar al Arquitecto iminicipal de la tercera sec­
ción, Sr. Carnicero, para ejecutar en los locales que ocupa la ' 
Escuela de niñas, instalada en ia calle de Juan de la Hoz, nú­
meros 13 y 15, las reparaciones a que se refiere en su informe 
de 22 de agosto último, abonándose en su día las 500 pesetas 
en que se calcula su importe, con cargo al concepto 421 dei 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
Intervención en 8 de septiembre pasado.

40. Autorizar al Arquitecto Sr. Aranda para la colocación 
de un toldo en la terraza del Grupo escolar «Luis Vives», y 
para ia apertura de una ventana en la cocina del mismo, y que 
las 7.000 pesetas que, a su juicio, importan dichas obras, se­
gún informa en 12 de agosto último, se abonen en su dia con 
cargo al concepto 432 del vigente presupuesto de gastos, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal en 
11 de septiembre próximo pasado.

41. Autorizar al Arquitecto municipal de la quinta sec­
ción, Sr. Domínguez Espuñes, para que realice en el Grupo 
escolar «Conde de Peñalver» las reparaciones que aconseja en 
su informe de 25 de agosto, y que las 820 pe.setas en que se 
cLiícuIa su importe se abonen en su día con cargo al crédito de 
115.000 pesetas consignado en el capítulo X, artículo 2 .“, con­
cepto 432 del vigente presupuesto de gastos, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal en 23 de sep­
tiembre último.

42. Conceder la excepción de subasta prevenida en el nú­
mero cuatro, artículo 164 del Estatuto Municipal para realizar 
las obras de reparación que con carácter de urgentes estima el 
Arquitecto de Propiedades de Villa, Sr. Bellido, deben reali­
zarse en las «Escuelas Aguirre», y, en su consecuencia, auto­
rizar al mencionado señor para que ejecute aquéllas por admi­
nistración, y que el importe de las mismas, que se eleva a la 
cantidad de 62.492,64 pesetas, se abonen en su día, previos 
los justificantes de rigor, con cargo al concepto 432 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, segtín informa la Interven­
ción Municipal en 28 de agosto pasado.

U s u n to s  In f e r m a io s  p o r  S ic ie t a r la

NEGOCIADO 1.“—Gobierno Interior y Personal

43. Aprobar el escalafón de! personal del Negociado de 
Enseñanza, con las modificaciones que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de las reclamaciones hechas al 
mismo transcurrido el plazo señalado para la presentación de 
éstas:

D. Florencio Morales Rubio solicita la rectificación corres­
pondiente para que figure la escala de Oficiales terceros en 
debida forma, teniendo en cuenta ios respectivos servicios de 
los mismos.

El Negociado entiende que a este interesado le correspon­
de ocupar el número 2 de la referida escala, pues debe tener­
se en cuenta que por providencia gubernativa de julio de 1920 
se reconoció el derecho de D. Pedro Roy Herreros a figurar 
delante del solicitEUite.

D. Alberto Lasala Gravisaco solicita se rectifique la escala 
de Oficiales terceros, colocando al reclamante en segundo 
lugar.

A juicio del Negociado no procede admitir esta redama­
ción, pues teniendo en cuenta la edad del solicitante y la del 
Sr. Gómez Monge, resulta que éste nació antes que el señor 
Lasala, y, por lo tanto, con derecho a figurar antes que el 
dicente.

Procede, por tanto, que la escala de Oficiales terceros 
quede redactada en la siguiente forma:

Número 1.—D. Pedro Roy Herreros.
—  2
— 3
— 4
— 5

D. Florencio Morales Rubio.
—D. Desiderio Gómez Monge.
—D. Alberto Lasala Gravisaco; y 
—D. José Candelas Cuevas.
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También el Negociado se permite proponer a la Comisión 
municipal Permanente se sirva acordar las siguientes rectifi­
caciones;

Priinera. La fecha del nacimiento de D. Florencio Mora­
les Rubio es la de 4 de agosto de 1874, en lugar de la que se 
había consignado.

Segunda. La fecha del nacimiento de D. Alberto Lasala 
Gravisaco es la de 4 de abril de 1893, la que no se hacía cons­
tar por 110 existir datos para mencionarla.

44. Aprobar el escalafón del personal de la Sección de 
Edificaciones, con las modificaciones que a continuación se 
expre.san, como consecuencia de las reclamaciones hechas al 
mismo, transcurrido el plazo señalado para la presentación 
de éstas:

U. Eugenio Fernández Quintaniila solicita figurar en la 
e.scala de Arquitectos Ayudantes con el número 1. y con exa­
men de los docnmentos se ha podido comprobar la exactitud 
del hecho en que fundamenta su petición, no existiendo incon­
veniente en acceder a lo redamado, quedando la escala en la 
siguiente forma:

Número 1.—D. Eugenio Fernández Quintaniila. .
— 2.—D. Leopoldo José Ulled; y
— 3 .—D. Gabriel Pradal Gómez.

D. Nicolás Marco Gracia solicita se subsane el error pa­
decido en los años de servicio que lleva prestados al Ayunta­
miento, y comprobado este extremo procede se rectifique, ha­
ciendo constar que son los servicios treinta y seis años, tres 
meses y veintitrés días,

D. Antonio Pardo Revuelta solicita .ser colocado en el 
puesto que dice le corresponde en la escala de la Brigada de 
Obreros Bomberos. Procede se desestime esta reclamación por 
estar colocado en el sitio que le corresponde, o sea a conti­
nuación de D. Rafael Garrido Montero, que tiene la fecha de 
la categoría desde 1 de agosto de 1923, mientras el Sr. Pardo 
tiene la fecha de 1 de octubre de 1924.

Por último, el Negociado se permite proponer a la Comi­
sión municipal Permanente se subsane el error padecido en el 
tiempo de servidos a! Ayuntamiento que figuran computados 
al señor Arquitecto de sección D. Julio Martínez Zapata, por 
resultar que sólo son veinticinco años, cincos meses y vein­
tiún días.

45. Aprobar los pliego.s de condiciones facultativas y eco- 
nómico-admim.strativas formulados por las dependencias co­
rrespondientes para la enajenación en pública subasta de mue­
bles y enseres inservibles para el sendcio municipal y proce­
dentes de desahucios ya vencido,s, y a fin de que por ellos 
pueda regirse la suba.sta pública, que se anunciará en debida 
forma y celebrará oportunamente.

46. Nombrar para ocupar una plaza de Oficial segundo 
de Administración, dotada en presupuesto con el haber anual 
de 4.0(30 pesetas, vacante por excedencia concedida al que la 
desempeñaba, D. Alejandro Rodríguez Dorado, a D. Pío Fer­
nández Quintano, con carácter transitorio, como procedente 
de las oposiciones de 1916, con el número 75; a la vacante que 
éste deja de Oficial tercero de Contabilidad, con 3,000 pesetas 
anuales, la designación, también con carácter transitorio, del 
opositor número 77, D. José Pérez Guerrero, y el reingreso 
de D. Pedro Arancón como Escribiente Interventor de las ofi­
cinas subalternas de los arbitrios .sobre carnes, bebidas y vola­
tería, con la dotación anual de 3.000 pesetas, excedente en el 
mismo cargo y en la resulta producida por la anterior desig­
nación .

NEGOCIADO 2P—Haeienda

47. .Aprobar la distribución de fondos para el próximo nies 
de noviembre, por cuenta del presnpue.sto del Interior.

48. Reconocer a D. Miguel Mora Requejo la antigüedad 
en la categoría de Oficial segundo desde el día 26 de octubre 
de 1921, en cumplimiento de sentencia firme del Tribuna! (.’on- 
tencioso-administrativo provincial, y por la que se le abonó la 
cantidad de 2,076,71 pe.setas, olvidándose de consignar en­
toncas que tal abono era debido al reconocimiento de la cate­
goría indicada desde dicha fecha.

NEGOCIADO 3.“—Polleía urbana

49. Conceder licencia a D. José Huelves para establecer 
una imprenta e instalar dos electromotores con fuerza total de

dos caballos y un tercio en la calle de los Artistas, 1, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente.

50. Conceder licencia a Ü. Guillermo Fuentes, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para ampliar 
el establecimiento de carnicería a la venta de tocino y jamón, 
salchichería y fabricación de embutidos en la calle de García 
de Paredes, 26,

51. Conceder licencia a D. Cirilo Sancho para instalar 
un distribuidor para gasolina y depósito de 5.000 litros en la 
Avenida de la Plaza deToro.s, 14, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente y con la prescripción de que el 
interesado queda obligado a cumplir cuanto determina el re­
glamento de 18 de diciembre de 1924, y especialmente lo que 
'determinan los artículos 11, 15, 17 y 20 del mismo, y de no 
hacerlo así podrá exigírsele las responsabilidades en caso de 
incendio ti otro siniestro.

52. Conceder licencia a Ü, Faustino Martin, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
nn café b a r  en la calle de los .Artistas.

53. Conceder licencia a D. Plácido Martínez para esta­
blecer im café tupi en la calle de Bravo Mari lio, 112, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente.

54. Conceder licencia a D. José María Burgos, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer un café b a r  en la calle de Luchana, 3.

NEGOCIADO 4.°—Obras

55. Aprobar un presupuesto, importante 3.872,25 pesetas, 
formulado por el Arquitecto de Propiedades, para que por lo,s 
talleres de! Ramo de Vías públicas se construya una anaquele­
ría que habrá de colocarse en la planta baja de la Hemeroteca 
Municipal, siendo cargo la referida cantidad, .según iriforma la 
Intervención, a! crédito de 23.000 pesetas, consignado en ei 
capitulo X , articulo 6 .°, concepto 500 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

56. Devolver, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Arquitecto municipal D. José Ortello López, adjudicatario 
del concurso celebrado para construir y colocar una lápida en 
la casa número 7 de la calle de Hilarión Eslava en que vivió 
y murió D. Benito Pérez Galdós, la fianza definitiva de pese­
tas 500, que en metálico depositó en la Caja general, según 
resguardo número 482.138 de entrada y 68.647 de registro 
para responder del cumplimiento de su compromiso, y te.iieiido 
en cuenta que por el mencionado señor se lian cumplido todos 
los requisitos estipulados en los pliegos de condiciones que 
sirvieron de base al concurso.

57. Informar favorablemente la devolución de la fianza 
solicitada en instancia por el señor Director de la Sociedad 
«Tranvía del Este de A^adrid», afecta a la construcción de la 
línea denominada de Príncipe de Vergara, desde la de Alcalá 
a la de Diego de León, trazado que se varió por Real orden 
de 25 de diciembre de 1922, haciendo la concesión llevándola 
por la calle de Torrijos en lugar de la del Principe de AArgara, 
con arreglo a la que se hizo la construcción, de coníomúdad 
con lo informado por la Dirección de Vías públicas, la cual 
acompaña certificación en la (¡ue se hace constar que las obras 
están terminándose con arreglo al pliego de condiciones para 
que se pueda acordar ¡a devolución de la fianza solicitada, toda 
vez que el mencionado tranvía está abierto al público.

58. Aprobar una nueva hoja de aprecio formulada por el
.Arquitecto de la segunda .sección para proceder a la expropia­
ción con destino a en.sanche de la via pública de la finca nú­
mero 77 de la calle de Jaeometrezo, propiedad de D, Antonio 
Sáenz Reinares, con objeto de regularizar las alineaciones de 
la misma, razonando sus fundamentos y valorando la referida 
finca mtevameiiie en la cantidad de 22..347,91 pesetas, puesto 
que, según manifiesta, en la actualidad se está procediendo a 
la expropiación de varia.s fincas próximas a la_ que se trata, 
abonándose por ellas la misma cantidad en que se las valoró, 
precisamente en la época en que se formuló la tasación de la 
impugnada, y que, en cumplimiento de lo que preceptúa el ar­
tículo 26 de la ley de Expropiación forzosa de lü de enero 
de 1879, y el 42 del reglamento para su aplicación, se remita 
la precitada hoja de aprecio al excelentísimo señor Goberna­
dor civil, toda vez que el expediente de expropiación de la 
mencionada finca está incoado con anterioridad a la vigencia 
del Estatuto Municipal. ,
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59. Aprobar los presupuestos, importantes 2.224 peseta.s
en total, formulados por la Dirección de los Servicios de Alum­
brado, Eléctricos e Industriales para la instalación de 5 y 3 faro­
les, respectivamente, de alimibrado con luz de iucandesceucia 
por gas en las calles de Rafael Salidas y Barraíóii, siendo 
cargo dicha suma, según informa la [iitervendón Municipal, al 
crédito de 185.000 pesetas, consignado en el capítulo IV, ar­
tículo I.“, concepto 104 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior. “

60. Aprobar un presupuesto, importante 3.892 pesetas 
formulado por la Dirección de los Servicios de Alumbrado Eléc­
tricos e Industriales, para la instalación en el paseo de Extre­
madura de 14 faroles de alumbrado por gas, sobre candelabros 
de fundición, siendo cargo dicha suma, según manifiesta la In­
tervención, al crédito de 185.000 peseta.s, consignado en el ca­
pítulo IV, artículo 1.“, concepto 104 de! vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

61. Abonar a la Sociedad Anónima «Gas Madrid» la can­
tidad de 329 pesetas que importa el traslado de los dos faroles 
que existían en la plaza de las Salesas a la puerta del Juzgado 
de guardia al nuevo local de la calle del Marqués de la Ense­
nada y colocación para sustituir a aquéllos de otro farol con 
mechero de 200 litros, siendo cargo dicha suma, según informa 
la Intervención Muuicipa!,al crédito de 185.(400pesetas, consig­
nado en el capítulo !V, artículo E ”, concepto 104 del vigente 
presupuesto de gastos. '

62. Autorizar a la Dirección de los Servicios de Alumbra­
do Eléctricos e Industriales para adquirir directamente 40 postes 
de madera con destino a la reposición de los inutilizados o que 
se inutilicen en el alumbrado público del Extrarradio, siendo 
cargo el importe total de dicha adquisición, que a.sciende a pe­
setas 1. 120, a razón de 28 cada uno, según informa la Iiiterveri- 
ción Municipal, al crédito de SO.OOí") pesetas, consignado en el 
capitulo Vi, artículo 1.“, concepto 100 de) vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

63. .Aprobar nn presupuesto, importante 3.688,90 pese­
tas, formulado por el Arquitecto de Propiedades, para trasladar 
a otro sitio del mismo edificio la caldera de calefacción de la 
Hemeroteca Municipal, prolongando unos metros la tubería del 
agua, teniendo en cuenta e! incendio producido durante el pe­
riodo de pruebas de la calefacción instalada en dicha dependen­
cia municipal y con objeto de prevenir ¡a posibilidad de un 
nuevo siniestro; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, ai crédito de 75.000 pesetas, consignado en el 
capitulo XI, artículo 1.", concepto 513 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior. '

64 a 74, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresa para construir casas o ejecutar obras de 
leforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, previa conformidad 
y cumplimiento por los interesados de ¡o que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Juan Miralles, en Lérida, 29 provisional.
A D. José Castillo Melero, en el pasaje de la Fundación, 

Madrid Moderno,
A D. José González, eii Tenerife, 40,
A p . Eugenio Diaz, en Fernando Díaz de Mendoza, 35.
A D. Juan Castro, en Ctartagena, 60.
A D, Juan Ureña, eii /\nton¡o Viceiit, 70 provisional,
A D. Celedonio Velilla, para hotel, en el solar número 3 de 

H calle Transversal del Parque Urbanizado Metropolitano, libre 
de derechos, de conformidad con lo que preceptúa el artículo 13 
de la ley de 18 de marzo de 1895 reformado por la de 8 de
If y el 14 del reglamento de 15 de diciembre
de 1896;

A D. Máximo López Menoya, para construir un depósito 
de cemento y una vivienda en la calle particular de San Sal­
vador, sin número.

para o bras ÜE Rl-IFORMA Y A.\U‘l,!ACION EN EL 

A Doña Juana Urieta, en Covadonga, 9.

EXTRARRADIO

PARA CONSTRUIR CASAS Et. INTERIOR

A D. José Lorenzo Tinoco, en Olivar, 20.
A D. Miguel Ordinas, para edificio de.stiiiado a ampliar el 

taller y oficinas en el solar contiguo al edificio propiedad del 
periódico L a  L ibertad , situado én la calle de la Madera, 8 .

Estos dos últimos, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a ios informes que constan en los expedientes 
respectivos,

NEGOCIADO 5.“—Benefleeuela y Sanidad

75. Aprobar el concierto celebrado, en cmnplinnenfo de 
lo determinado en el artículo 219 del Estatuto Municipal vigen­
te, por la Alcaldía Presidencia en representación del excelen­
tísimo Ayuntamiento y Reverenda Madre Sor María Cecilia, 
en concepto de Directora de los Comedores de Madres lactan­
tes, a efecto de subvencionar a dicho Centro con el crédito 
de 1.5(X) pesetas, consignado en el capitulo VIII, artículo 3.®, 
concepto 404 dei presupuesto vigente.

Negociado de Reformas Sociales

76. Conceder al obrero municipal D. Tomás Fernández 
García, en vista de la imposibilidad física en que se halla para 
prestar el servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de re­
tiro de 3,30 pesetas diarias, 40 por 100 de las 8,25 pesetas que 
disfrutó últimamente y le sirven de jornal regulador.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

77. Una suscrita por el Sr. Baüer, interesando que con la 
mayor rapidez posible se estudie la reconstrucción y refnnda- 
dón del Hospital de la Latina, en su distrito, con los medios de 
que se dispone, e indicando que los informes históricos se en­
cuentran en las conferencias dadas en la Real Academia de Ju­
risprudencia por el Excmo. Sr. D. Félix Llanos y Torriglia, y 
que^sus patronos actuales son los Duques de Rivas.

78. Otra suscrita por el Sr, García Lovgorri, interesando 
que, previa tasación rectificada por e) señor Arquitecto de la 
primera sección, se proceda a reanudare! expediente de expro­
piación de las casas números 27 y 27 duplicado de la calle de 
Miguel Serveñ, cuya desaparición contribuirá a mejorar consi­
derablemente esa barriada, con un desembolso módico en rela­
ción con la ventaja que ofrecería al vecindario al hermosear 

.ese lugar donde concurren vías muy importantes, teniendo en 
cuenta que estando en curso de ejecución el plan correspon­
diente para la apertura de una plaza elíptica en la glorieta de 
Embajadores y procedido a la adquisición de diversas fincas y 
a su derribo para llevar a cabo esta mejora tan interesante para 
esa zona de !a Corte, quedó sancionada por el Ayuntamiento 
la expropiación de las casas mencionadas al principio por 
acuerdo adoptado en 1904, tasadas por el señor Arquitecto 
municipal de esa sección en 39.615 pesetas, incluido el 3 por 
100 de afección.

Terminado el Orden del día, el Sr. Antón solicitó verbal­
mente, sin perjuicio de liacerlo más concretamente por escrito, 
que a los propietarios de fincas enclavadas en los sectores 
donde se estaban haciendo la.s obras de saiieamieuto del Extra­
rradio o habrían de realizarse en plazo breve, se le  ̂dispensara 
de la obligación de construir las fosas sépticas impuestas por 
el reglamento de 29 de enero de 1922, para evitarles ese 
gasto inútil puesto que la finalidad quedaba satisfecha con la 
consíriicdóii del alcantarillado, dejando subsistentes dichos 
preceptos para aquellas otras zonas uo incluidas en el plan 
general.

El señor Presidente dijo que acogía el ruego formulado por 
el Sr. Antón, con vivísima simpatía por el fondo de equidad 
que entrañaba; agregando que, una vez hecha la propuesta por 
escrito, se tramitaría con la merecida atención.

El Sr. Romero, refiriéndose al asunto que figuraba en e! 
Orden del dia con el número 10, con respecto al cual se había 
acordado que pasara a informe del Pleno de señores Letrados 
consistoriales, pidió que éstos emitieran su dictamen con la
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rapidez precisa para que el asunto pudiera ser tratado en la 
próxima sesión a fin de que pudiera interponer el recurso dentro 
de plazo.

El señor Presidente dijo que se tendría en cuenta el deseo 
manifestado por el Sr. Romero.

El Sr, González del Valle insistió en lo que había dicho 
hacía pocas sesiones respecto a la Casa de Socorro del distrito 
del Congreso, y agregó, que en tanto pudiera acordarse la 
construcción de una nueva Casa de Socorro, se sacara de aquel 
edificio el Escuadrón de la Guardia municipal que en él estaba 
alojado, pues el local carecía en absoluto de condiciones y era 
indispensable que a dicho Escuadrón se le trasladara a otro 
sjtio donde pudiera estar debidamente instalado.

El señor Presidente manifestó que celebraba poder contes­
tar de un modo relativamente satisfactorio, al ruego formulado 
por el Sr. González del Valle, pues en la mañana de hoy había 
encargado al Arquitecto Sr. Gallego eL proyecto de un cuartel 
para la Guardia municipal en un solar de la calle de Murcia 
que tenía 1.800 metros cuadrados de superficie.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal, compareció D. Julio de Bas­
carán quien protestó de la interinidad del primero y segundo 
Jefe del Servicio de Limpiezas, así como de las deficiencias 
de dicho servicio y de ia forma en que se han convocado los 
concursos para la provisión definitiva de dichos cargos.

Con lo que se levantó la sesión a las doce y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

Sesió n  extra o rd in a ria  d e e  día 2G de o c tu br e  d e  1925, 
CONTINUADA LOS DÍAS 27 Y 29 DEL MISMO. — E x tra c to .— 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de Valle- 
llano.—Asistieron los Sres. Aldama, Alonso, Antón, Arión 
{Duque de), Arteaga, Baüer, Bayod, Benavent, Bermejillo 
(Marqués de), Blanco, Caniicer, Crespo, Encinares (Marqués 
de), Fernández Perdones, Fernández del Pino, Fuentes Pila, 
Garachana, García Díaz, García Hernández, García Loygorri, 
Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, Gon­
zález Serrano, González del Valle, Irrisarri, Laguía, Latorre, 
López Roberts, Llanteno (señora Vizcopdesa viuda de), Mac- 
Crohón, Martín, Martínez Peiró, Méndez, Molina, Muñoz 
Hortelano, Navarro Enciso, Nüñez Topete, Parrella, Puerta, 
Rodríguez Fernández, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santias y 
Serrán,

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada los días 8 
y 0 del actual.

Excusaron su asistencia los Sres. Bofamll, Romero y Con­
de de Vüana. O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORÍA ABSOLUTA DEL NÚMERO 
LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente aprobatorio de la reorganización de los servicios de 
Administración y la reforma de la plantilla de este personal, y 
a propuesta del Sr. Garachana se acordó que para más dete­
nido estudio de los señores Concejales, y con objeto de dedi­
car a este expediente la debida atención, quede para después 
de tos demás asuntos que figuran en el Orden del día.

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITU- 

. YEN LA CORPORACIÓN

Fué aprobado, con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a la sesión, el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 12 de agosto último, disponiendo 
la separación del cargo de Oficial primero de Administración de

D. Julio Foiiseca Vázquez, en armonía con lo dispuesto en e! 
artículo lio  del Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados municipales, aprobado por Real decreto de 23 de 
agosto último en relación con el apartado primero de! ar­
tículo 109 del mismo precepto, por estimar, con el señor Con­
cejal instructor, que el hecho de inasistencia al ciimplimiento de 
su cometido constituye administrativamente abandono de des­
tino y, por consiguiente, bastante para su corrección en la for­
ma que se determina, con la agravante de reincidencia con 
apercibimiento que se le hizo por acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 8 de abril último.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con el señor Concejal instructor 
del expediente, la separación de un Inspector y un Ayudante 
electricista de Estaciones ozonizadoras, se acordó quedase 
pendiente de deliberación para la sesión que como continua­
ción de la de este día habrá de celebrarse en el de mañana.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CO N CEJALES QUE CONSTITUYEN LA 

CORPORACIÓN

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente aprobatorio de concierto con la Asociación Matritense 
de Caridad de los servicios benéficos que ha de realizar, a 
efectos de la percepción de 60.000 pesetas, consignada en el 
capítulo VIII, artículo 3 .“, concepto 403 del presupuesto 
vigente, y no habiendo concurrido niíniero suficiente de señores 
Concejales para adoptar acuerdo con arreglo a lo preceptuado 
en el articulo 158 del vigente Estatuto Municipal, el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno acordó quedase este asunto pen­
diente de resolución para la sesión que como continuación de 
la de este día habrá de celebrarse en el de mañana.

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONS­

TITUYEN LA CORPORACIÓN

Fueron aprobados, con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión, los cinco siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente;

El 1,°, fecha 9 de septiembre último, disponiendo se suple- 
mente, para atender a obras indispensables de reforma del 
Grupo escolar de la calle de Bailén, cuyo presupuesto, formu­
lado por el señor Arquitecto municipal de la quinta sección, don 
Gonzalo Domínguez, se eleva a 125.493,01 pesetas, y para 
otras reparaciones inaplazables en las «Escuelas de Aguirre» 
y en otros establecimientos de enseñanza, el crédito de 115.000 
pesetas, consignado en el capítulo X, artículo 2.", concepto 432 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, en 100.000 pe­
setas, cuya suma deberá ser cargo a las 881.448,92 pesetas 
que existen de remanente en la liquidación del presupuesto úl­
timo.

El 2,°, fecha 10 de igual mes que el anterior, aprobatorio 
de transferencia dei crédito de 57.523,25 pesetas, que existe 
como sobrante en el concepto 73 del presupuesto extraordina­
rio de 1923, ai concepto 72 del mismo «para pavimentación de 
la Ronda de Toledo», destinándose a la demolición de los muros 
de cerramiento del antiguo Matadero de vacas y de las llama­
das Américas del Rastro, necesario para la explanación y 
para que pueda ejecutarse la obra, todo ello de conformidad 
con lo informado por la Dirección facultativa de Vías públicas 
municipales del Interior y por los señores Letrados consistoria­
les, teniendo en cuenta, además, que queda demostrada la po­
sibilidad de efectuar ia transferencia y cumplido lo dispuesto 
en el artículo 303 dei Estatuto Municipal.

El 3.", de igual fecha que el anterior, aprobatorio de ios 
acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de una 
transferencia de crédito por 245.6.35 pesetas para atender a 
todos los gastos que ocasione el traslado de los niños acogidos 
en la Escuela-albergue de Alcalá de Henares al Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, vistos los informes obrantes en

; í ? i ■'
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el expediente en los que queda demostrada la posibilidad de 
efectuar las trasferendas y cumplido lo dispuesto en el artícu­
lo 303 del Estatuto Municipal.

Primero. Que de los siguientes conceptos figurados en el 
presupuesto de gastos vigente, se transfieran las cantidades 
que se expresan: •

Pesetas

Concepto 331 Sostenimiento de 120 ancianos en
Eli Pardo.........................................  76.650

— 384 Haberes de dos Celadores...............  4.210
— 385 Exceso de manutención, Escuela-

albergue ........................................ 47.815
— 388 Meriendas.........................    12.000
— 3,90 Adehalas, sobrante presupuestado. 1.000
—• 391 Jornales en los talleres--------------  1.000
— 397 Construcción de talleres en Alcalá. 60.000
— 399 Sobrante de vestuario, camas e tc . 28.000
— 401 Premios y gastos de exámenes. . .  1.000
— 468 Sueldo de cuatro maestros de ta­

lleres............. ..................................  8.960
— 486 Materiales de las Escuelas..............  3.000

Conceptos 487 al 490 Material para ios talleres.. 2.000

T o t a l ...........................................  245.635

Segundo, Que las citadas 245.635 pesetas sean transferi­
das a los conceptos que determina el señor Director de los Co­
legios de Nuestra Señora de ia Palotiia, en la forma siguiente:

Pesetas

Al concepto 325, capítulo VIH, artículo 3 .“........... 4.210
— 326 -  VIH — 3.“........... 117.712,50
— 329 — VIH — 3 ," ........... 12 OOO
— 343 -  VIII 3.“ . . .  . 1.000
— 470 — X — 5.“. . . . . . l.OÜO
— 373 -  VIH — 3 ° ........... 60.000
— 352 -  VIII — 3.“. . . . . 15.000

334 -  V!II — 3.“........... 1.000
— 468 • ~  X — 5.“........... 8.960
— 332 -  VIH 3.“........... 3.000— 476 — X — 5 .° ........... 500
— 478 — X — 5.“........... 500
— 479 — X — 5.”........... 500
— 480 — X — 5.“........... 500
— 368 — VIH — 3.“........... 15.000

Al concepto 367 bis, capítulo VIII, artículo 3 .“, 
para traslado de acogidos de uno a otro estable­
cimiento ............................................... 4.752,50

Total. . .......................................  245,635

El 4 .“, fecha 14 del actual, aprobatorio de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 8 del actual, por el que propone, 
de confonnidad con el dictamen del señor Concejal y Vocal 
de la Comisión quinta, D. Juan Fernández dei Pino, la sepa­
ración del servicio de D, José Manchón Alzamora, ch au ffeu r  
del Servicio de Limpiezas, por abandono de destino, que co­
munica en oficio, fecha 14 de mayo pasado, el Ingeniero Jefe 
del referido servido.

El 5 ,“, fecha 21 del actual, aprobatorio del proyecto de 
ampliación del Teatro Español formulado en comunicación, 
fecha 9 del corriente, por el Arquitecto municipal de la cuarta 
sección, D. Pablo Aranda, teniendo en cuenta la necesidad de 
que un edificio de propiedad municipal destinado a espectáculos 
públicos, tenga sus servicios higiénicos y sanitarios en las 
condiciones de amplitud, ventilación e instalación necesarios, 
tanto por el carácter de su destino como la representación que 
ostenta el clásico coliseo, y que el proyecto de que se trata 
está comprendido en el artículo 47 correspondiente al capitu­
lo ly que comprende las obras de saneamiento y urbanización 
parcial y que figura en el Reglamento de obras, servicios y 
bienes municipales, cuyo precepto legal está aclarado en el 
artículo 48 del mismo reglamento, debiendo procederse, como

consecuencia de ello, a incoar los necesarios expedientes para 
expropiar las fincas número 4 de la calle de Manuel Fernández 
y González y la número 24 de la calle de Echegaray, y toda 
vez que la obra de que se trata es de las comprendidas en el 
aríícülo 180 del Estatuto Municipa!, relacionado con los artícu­
los 47 y 48 del Reglamento de obras, servicios y bienes mu­
nicipales.

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORÍA ABSOLUTA DEL NÚMERO 
LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 21 del actual, aprobatorio de un decreto de la 
Alcaldía fecha 17 del mismo, en el que proponía la aprobación 
con carácter definitivo del proyecto de reorganización de los 
servicios del Matadero y Mercado de Ganados, con arreglo a 
las bases que se consignan en el acta de i a sesión celebrada 
por la Comisión municipal Permanente en 23 de septiembre 
último, y en vista de los informes emitidos por los señores Le­
trados consistoriales y la Intervención Municipal, en cuyos 
informes los señores Letrados consistoriales indican que no 
puede ofrecer reparo alguno de orden legal que la proyectada 
reorganización se lleve aefecto previoel correspondiente acuer­
do del Ayuntamiento como preliminar fundamental a la nueva 
modalidad del régimen de municipalización vigente e implan­
tado con arreglo a los acuerdos anteriores al Estatuto, toda vez 
que en opinión de los Letrados informantes para el régimen de 
transición planeado, se encomienda la Adniinisíracíóii del Ma­
tadero y Mercado de Ganados a un Consejo de Administra­
ción que habrá de nombrarse en la forma que determina el 
artículo 174 del Estatuto Municipal con las facultades que 
constan especificadas en las respectivas bases del proyecto y 
con la reglamentación para el abasto de carnes y la elaboración 
y venía de los subproductos, no desnaturalizando el referido 
régimen de transición el de municipalización parcial estableci­
do con arreglo a los acuerdos municipales de 22 de febrero 
y 14 de octubre de 1922 anteriores a la vigencia del Estatuto 
estableciéndose una nueva forma de organización y funciona­
miento de dichos servicios administrativos según previene el 
indicado precepto del Estatuto para los servicios obligatorios 
municipalizados; es decir que a falta de disposiciones aplica­
bles para el funcionamiento y administración de servicios 
municipalizados parcialmente conforme a las disposiciones an­
teriores al Estatuto se adapta ese nuevo régimen a las prescrip­
ciones que aquél determina y son de aplicar para la municipa­
lización acordada y establecida al amparo de dicho Estatuto o 
Decreto-ley; informando a su vez ia Intervención Municipal, que 
el carácter marcadamente de ensayo del proyecto de reorgani­
zación de los actuales servicios del Matadero sobre el que en e! 
informe indicado hace relación, y de otra parte el estudio que 
ha precedido a la redacción de las formuladas por la Alcaldía 
Presidencia, no ofrecen a la Intervención campo de inipugna- 
cíóii, no ya bajo el aspecto legal, sobre el cual ya lia dado su 
dictamen el Letrado consistorial, sino sobre el económico y 
financiero, que cae dentro de la competencia de la Interven­
ción, tanto más, cuanto que, como se afirma en el proyecto, 
durante el vigente ejercicio económico podrán desarrollarse 
las operaciones sin necesidad de ampliar el capital circulante 
consignado en el presupuesto de gastos del Matadero, y úni­
camente se'precisará habilitar 53.685 pesetas para cubrir las 
atenciones del personal técnicamente capacitado en las opera­
ciones de elaboración, piidiendo cubrirse este crédito con las 
consignaciones dei presupuesto de gastos del Matadero, para 
lo cual ia Alcaidía solicita la autorización necesaria, la cual 
habrá de tramitarse con arreglo a lo que para estos casos es­
tablecen el Estatuto Municipal y su Reglamento de Hacienda, 
estando encerrada la novedad de! régimen de transición pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia en la Base 4 .‘', siendo for­
zoso considerar como armónica la Base 23, segiin la cual, a 
efectos de lo que determina la 4 .“, o sea a la participación 
dei 50 por 100 en los beneficios líquidos que por todos con­
ceptos se obtengan en el Matadero, en corre.spondeucia a los 
deberes en que se constituyen para con el Ayuntamiento, para 
el abasto de ganado de determinadas Sociedades de expen­
dedores al detall de carnes de reses vacunas mayores y lana­
res, se considerará como beneficio el exceso de recaudación 
sobre los ingresos calculados en los presupuestos del Matade­
ro, lio debiendo sufrir el Erario municipal minoración en los
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productos calculados del régimen vigente en el presupuesto 
municipal, y, por tanto, las Sociedades participantes en los 
beneficios líquidos tendrán necesariamente que procurar que 
tales excedentes se produzcan para retirar unos beneficios 
compensadores de una mayor gestión o mayor volumen de 
operaciones, que se traducirá en la finalidad que se busca de 
provocar más abundante abastecimiento .de ganado a la plaza 
de Madrid; y no envolviendo la reorganización de los servi­
cios del Matadero propuesta como régimen transitorio refor­
ma, restricción o ampliación en los derechos o tasas conteni­
dos en la Ordenanza del Matadero aprobada para el año eco­
nómico vigente, el señalamiento de nuevas reglas en cuanto a 
la dirección y gobierno de la Casa-Matadero, al mejoramiento 
y aseguramiento del abasto de ganado, al mejor tratamiento 
de subproductos y para que el personal quede organizado a 
base de obtener rapidez y pericia en las labores, al mínimo 
costo, no se requiere intervención en el expediente del señor 
Delegado de Hacienda, para lograr toda la eficacia legal ne­
cesaria de la reorganización propuesta.

Previa discusión que consta en acta, y a propuesta de la 
Presidencia, el Ayuntamiento Pleno acordó declarar urgente la 
resolución de este asunto, en votación nominal por 42 votos de 
los Sres. Aldama, Alonso, Antón, Arión {Duque de). Baüer, 
Bayod, Benavent, Blanco, Cedido (Conde de), Crespo, Da­
rán, Encinares (Marqués de), Fernández Perdones, Fernández 
del Pino, Fuentes Pila, Garachana, García Loygorri, García 
Hernández, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, Gómez 
Vallejo, González Serrano, González del Valle, Irisarri, 
Laguía, Latorre, López Roberts, Llanteno (señora Vizcondesa 
viuda de), Sres, Mac-Crohón, Martín, Méndez, Molina, Mu­
ñoz Hortelano, Navarro Enciso, Niinez Topete, Parreila, Puer­
ta, Rodríguez Fernández, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santías y 
señor Presidente, contra tres de los Sres. Arteaga, Camicer y 
Serrán.

Y puesto asimismo a votación nominal, a continuación el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, aprobatorio de 
la moción de la Alcaldía a que este expediente se contrae, Eié 
aprobado dicho acuerdo por 36 votos de los Sres. Antón, 
Bayod, Benavent, Blanco, Cedí lio (Conde de), Crespo, Duran, 
Encinares (Marqués de), Fernández Perdones, Fernández del 
Pino, Fuentes Pila, Garachana, García Hernández, Garcilaso 
de la Vega, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, González Serra­
no, González del Valle, Irisarri, Laguía, López Roberts, Llan­
teno (señora Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, Mar­
tín, Méndez, Molina, Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Núñez 
Topete, Parreila, Puerta, Rodríguez Fernández, Sáenz, Sáinz 
de Baranda, Santías y Presidente, contra ocho de los Sres. Al­
dama, Arión (Duque de), Arteaga, Baüer, Carnicer, García 
Loygorri, Latorre y Serrán.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Fueron aprobados con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a sesión, excepción hecha del Sr. Ar­
teaga, que lo consignó en contra, los dos siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente, fechas 14 del actual:

El 1.°, aprobatario de un informe de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 7 del corriente, por el que proponen que 
el excelentísimo Ayuntamiento coadyuve con la Administración 
en ei recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial porD. José Gil Peña, interesando revoca­
ción del acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento, tomado en 
sesión de 17 de junio ultimo, que desestimó instancias presen­
tadas para la concesión de parte de la subvención acordada por 
cantidad de 20.01X) pesetas, para auxilio a las Sociedades obre­
ras de las Cajas de seguro contra el paro.

El 2 .“, aprobatorio de otro informe de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 7 del corriente, por el que proponen que 
e! excelentísimo Ayuntamiento se persone como coadyuvante 
de la Administración en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Joaquín Ramos 
Martín, como Presidente de la «Asociación general de Depen­
dientes de i a Administración y distribución», interesando reso­
lución del acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento, tomado en 
sesión de 17 de junio último, por el que niega a dicha Socie­
dad la subvención que para la Caja de paró por enfermedad 
tenía solicitada.

Fueron aprobados, con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a sesión, los seis siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente, fecha 14 del actual los 
dos primeros y 21 del mismo mes los restantes;

El l.°, aprobatorio de un informe de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 5 del actual, por el que proponen que el 
excelentísimo Ayuntamiento coadyuvé con la Administración 
en el recurso contendoso-adniinistrativo interpuesto por don 
Pedro Benítez Collado, sobre revocación de acuerdo de la 
Comisión municipai Permanente de 4 de marzo y 8 de abril del 
corriente año y providencia del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente de 29 de mayo siguiente, que desestimó reclama­
ción del recurrente para que fuera ascendido a Oficial primero 
de Administración con el haber de 5.000 pesetas anuales, y se 
le nombró Oficial segundo con 4.0(X) pesetas.

El 2 .“, aprobatorio de un dictamen por el qne se propone, 
de conformidad con el emitido por los señores Letrados con­
sistoriales en 1 del corriente, la prórroga de la concesión del 
Teatro Español por término de duración de las obras que se 
están realizando a partir de 1 de octubre corriente hasta su ter­
minación, puesto que, requerido por el Negociado l.^el repre­
sentante legal del concesionario, D. Fernando Díaz de Mendo­
za acepta y presta su conformidad a esta ampliación de plazo.

El 3 .“, aprobatorio de un informe de los señores Letrados 
consistoriales, fecha tí del actual, por el que proponen que el 
excelentísimo Ayuntamiento se muestre parte, como coadyu­
vante de la Administración, en el recurso contendoso-adminis- 
trativo interpuesto ante el Tribunal provincial de esta Corte 
por D. Adolfo Ramírez Hernán sobre revocación de acuer­
do del Ayuntamiento de esta Corte de 3Ü de junio último, que 
acordó pasase a prestar sus servicios el recurrente a otra de­
pendencia en cargo ajeno a su empleo de encargado de calas.

El 4 .“, disponiendo se acuerde de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, coadyuve con 
la Administración en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por D, León González Al barran, en súplica de que 
se revoque el acuerdo de esta Corporación de 3 de junio últi­
mo, que declaró desierto el concurso para el arrendamiento del 
arbitrio de entrada y explotación de los Viveros de la Villa, a 
cuyo fin deberán remitirse al señor Procurador consistorial las 
oportunas certificaciones.

El 5 .“, disponiendo se acuerde de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, que el excelen­
tísimo Ayuntamiento se persone como coadyuvante de la Ad­
ministración en el recurso contencioso-administrativo interpues­
to por D. Tomás García Cano contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 6 de mayo último, por el que se le 
denegó la ampliación de licencia de carbonería a la de leñas 
y carbones en la calle de Coloreros, 5, contra cuyo acuerdo 
también entabló ei interesado recurso previo de reposición, 
que fué desestimado en 10 de junio siguiente.

El 6 .“, disponiendo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, se sostenga la acción enta­
blada en el recurso de alzada interpuesto por el Director Ge­
rente de la Compañía «Metropolitano Alfonso XIII», contra 
acuerdo confirmatorio de la imposición de una multa de 25 pe­
setas por ocupación de la vía pública con materiales de cons­
trucción.

No habiendo concurrido número suficiente de señores Con­
cejales para adoptar acuerdo con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 158 del vigente Estatuto Municipal, el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, acordó quedara pendiente de resolución 
para la sesión que como continuación de la de este día habrá de 
celebrarse e! día de mañana, el acuerdo dé la Comisión munici­
pal Permanente aprobatorio de im informe de los señores Le­
trados consistoriales, proponiendo que el excelentísimo Ayun­
tamiento se persone como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por los pro­
pietarios de la casa número 21 de la calle de Martín de los 
Heros, contra decreto de la Alcaidía ordenando el revoco de 
dicha finca,

A petición de distintos señores Concejales quedaron pen­
dientes de deliberación para la sesión que como continuación 
de la de este día ha de celebrarse al .siguiente los acuerdos de 
la Comisión municipal -Permanente que a continuación se ex­
presan;

Uno aprobatorio de un informe de los señores Letrados 
consistoriales proponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento
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se persone como coadyuvante de la Administración en el re­
curso interpuesto ante el Tribunal provincial de lo Contendo- 
so-administrativo por el propietario de la casa número 42 de la 
calle de la Cava Alta, contra decreto de la Alcaldía orde­
nando el revoco de la expresada finca.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayun­
tamiento se persone como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la re­
presentación de la Cámara oficial de la Propiedad urbana sobre 
anulación de la circular de la Alcaldía Presidencia ordenando 
el revoco de las fincas que se encuentran en malas condiciones.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento coadyuve 
con la Administración en el recurso coutendoso-administrati- 
vo interpuesto contra el acuerdo numicipal de 20 de julio últi­
mo, por el que se resolvió el concurso para la provisión de la 
plaza de Director de Investigaciones Históricas.

Otro aprobatorio de las bases para proveer por concurso la 
plaza de Director Jefe de! Servido de Limpiezas.

Otro disponiendo la aprobación de las bases para proveer 
por concurso la plaza de Ingeniero segundo Jefe del Servicio 
de Limpiezas,

Otro disponiendo el anuncio de concurso para el arriendo 
de los evacuatorios públicos por término de diez años.

Otro aprobando la revisión de precios de las obras de pa­
vimentación con basalto, ejecutadas desde 1 de enero de 1917 
hasta 31 de diciembre de 1920, e importante 477.583,89 pe­
setas.

Otro proponiendo se pronuncie el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno en sentido afirmativo sobre la oportunidad y con­
veniencia del proyecto de municipalización total de los servi­
cios del Matadero y Mercado de Ganados.

Otro disponiendo se coadyuve con la Administración en el 
recurso contencioso interpuesto por la Sociedad «Gas Ma­
drid» sobre devolución de cantidades satisfechas por impuesto 
sobre el consumo de flùido para el alumbrado, importante pe­
setas 49,067,50.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde.

Dia »7

Se reanudó a las once y cincuenta minutos de la mañana, 
bajo la Presidencia del excelentísimo señor Conde de Valle- 
llano y con asistencia de ios Sres. Aldama, Alonso, Antón, 
Arión {Duque de), Arteaga, Batter, Bayod, Benavent, Blanco, 
Bofarul!, Carnicer, Coullaut, Crespo, Duran, Encinares (Mar­
qués de), Fernández Perdones, Fernández del Pino, Garacha- 
na, García Díaz, García Hernández, García Loygorri, Gar- 
cilaso de la Vega, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, González 
Serrano, González del Valle, Irisarri, Laguía, Laíorre, Ló­
pez Roberts, Llanteno (señora Vizcondesa viuda de), Mac- 
Crohón, Martin, Méndez, Molina, Muñoz Hortelano, Navarro 
Enciso, Núñez Topete, Parrella, Puerta, Rodríguez Fernán­
dez, Rodríguez Villamil, Romero, Sáinz de Baranda, Santías 
y Serrán.

Excusó su asistencia el señor Conde de Vilana.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORIA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A LA SESIÓN

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Penna- i 
líente, fecha 14 del actual, aprobatorio de un informe de los 
señores Letrados consistoriales, fecha 5 del mismo, por el que 
proponen que el excelentísimo Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso coiiteiicioso- 
adminisírativo interpuesto por D. Andrés Alonso López y su 
esposa doña Carolina Carné, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 30 de junio último, que denegó la reposi­
ción del de 29 de abril anterior, por virtud del que se ordenó 
el revoco de la fachada de la casa niimero 21 de la calle de 
Martín de los Heros, propiedad de los recurrentes.

Y el Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta en 
acta, acordó de conformidad.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 21 del actual, aprobatorio de un informe de los 
señores Letrados consistoriales, fecha 6 de octubre corriente,

por el que proponen que el excelentísimo Ayuntamiento se 
muestre parte, como coadyuvante de la Administración, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial de esta Corte por D. Pedro Riafio de la Iglesia, 
sobre revocación de acuerdos de la Comisión municipal Per­
manente, fechas 20 de julio y 5 de agosto del corriente año, 
en virtud de los cuales fué nombrado Director de Investigacio­
nes Históricas D. Manuel Machado; fué aprobado el anterior 
acuerdo con la aclaración del Sr. Garachana de que a dicho 
expediente se unan los antecedentes del mismo para poder 
formar exacto juicio respecto a lo propuesto por los señores 
Letrados consistoriales.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 14 del actual, aprobatorio de un dictamen por 
el que se  propone la aprobación de las bases consignadas en 
el de fecha 11 de septiembre pasado y en el acta de la sesión 
de 16 del mismo para proveer por concurso la plaza de Director 
Jefe del Servicio de Limpiezas, con las siguientes modifica­
ciones a los apartados a  y c de la Base 3 .“, que quedarán re­
dactados en la siguiente forma:

a ) Ser español, mayor de treinta áños.
c) f-’oseer el título oficial de Ingeniero español.
Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aprobarlo 

con las modificaciones siguientes introducidas por virtud de la 
enmienda suscrita por el Sr. Arteaga, que proponía que se 
adicionaran como condiciones preferentes, ei conocimiento de 
idiomas; cuaiqniera otra clase de méritos o servicios distingui­
dos en otras aplicaciones de la ingeniería relacionadas con el 
Servicio de Limpiezas, y nombramiento de una Comisión o 
Jurado calificador compuesto de un individuo especializado por 
el Ayuntamiento, otro por el Instituto de Ingenieros Civiles, 
otro por el Consejo de Sanidad, el Director del Laboratorio 
municipal y el excelentísimo señor Alcalde, que presidirá.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 21 del actual, aprobatorio de las bases consig­
nadas en ei de fecha 17 de julio último, y en el acta de la 
sesión de 22 del mismo, para proveer por concurso la plaza de 
Ingeniero segundo Jefe del Servicio de Limpiezas, con la 
modificación de que no se verificará simultáneamente este 
concurso con el que se convoque para proveer la plaza de Jefe 
del servicio y las introducidas en los apartados a  y 6 de la 
Base 1.“ que quedarán redactados en la siguiente forma;

a )  Ser español de veinticinco a cuarenta años de edad,
b) Poseer el título oficial de Ingeniero español.
Previa discusión, que consta en acta, fué aprobado el 

acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 21 del 
actual, en votación nominal, por 27 votos de ios Sres. Antón, 
Baüer, Benavent, Blanco, Bofarull, Carnicer, Coullaut, Duran, 
Encinares (Marqués de) Fernández Perdones, Fernández deí 
Pino, García Hernández, Qarcilaso, Gómez Roldán, López Ro­
berts, Llanteno (señora Vizcondesa viuda de), Mac-Crohón, 
Martín, Molina, Muñoz Hortelano, Navarro, Parrella, Rodrí­
guez Fernández, Rodríguez Villamil, Sáinz de Baranda, San­
tías y Presidente, contra nueve de los Sres. Aldama, Arteaga, 
Garachana, González Serrano, Latorre, Méndez Brocardo, 
Núñez Topete, Puerta y Romero.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha igual que el anterior, disponiendo la adopción de 
los siguientes acuerdos:

Primero, La celebración de nuevo concurso de arrenda­
miento a tipo libre y durante el plazo de diez años de los eva­
cuatorios subterráneos de la Puerta del Sol, Salón del Prado, 
glorietas de Ruiz Giménez y de Bilbao, plaza de San Millán y 
paseo de Atocha, y del kiosco situado en la Zona de Recreos 
del Parque de Madrid.

Segundo. Que el referido concurso se celebre con arreglo 
a las bases formuladas por la Dirección del Servicio de Aguas 
Potables y Residuarias, introduciendo en las mismas las si­
guientes modificaciones:

a) Se consignará como gratuita, por ser servicio munici­
pal, el agua de los evacuatorios y kiosco antes mencionado.

b) En caso de que se solicite subvención para explotar el
servicio deberá constituirse en fianza la cantidad de lü.OOD pe­
setas, que previamente serán depositadas para poder tomar 
parte en el concurso. La subvención será satisfecha al remar 
tante por trimestres vencidos. ’ '

c) Se autoriza la instalación de anuncios, siempre que no 
ofendan a la moral ni resulten antiestéticos.



d)  Los evacuatorios dei Salón del Prado, glorietas de 
Ruiz Giménez y Atocha pueden ser objeto de ampliación de 
servicios: cuarto de aseo para señoras y caballeros, baños, pe­
luquería y escritorio, cuyas obras serán de cuenta del contra­
tista, y para cuya ejecución será menester previa licencia del 
excelentísimo Ayuntamiento.

e) En todos los evacuatorios objeto del concurso el con­
cesionario podrá explotar los servicios de guarda-objetos, te­
léfono, limpiabotas y continental.

Tercero. Que en el pliego de condiciones económico ad­
ministrativas formulado por la Dirección de Aguas Potables y 
Residuarias se introduzcan las modificaciones siguientes:

Los anuncios oficiales que se publiquen deberán ser lo más 
breves posible, y en su lugar deberán publicarse anuncios en 
cuatro periódicos de los de mayor circulación, dos de la ma­
ñana y dos de la tarde, fijándose además el anuncio pertinente 
en los tablones de la Casa de la Villa, Casas Consistoriales 
de la plaza de la Con-stitución, Tenencias de Alcaldía y cuantos 
edificios dependen de la Administración municipal,

Se formuló una enmienda suscrita por el Sr. Durán, propo­
niendo que el precio del servicio de los W . C. con bidet sea 
el de 0,25 pesetas y el de lavabo con dotación de agua fría y 
ropa, 0 , 10. _ . . .

Y previa discusión que consta en acta fué aprobada la pre­
cedente enmienda, que pasó a formar parte del acuerdo que 
con ella quedó aprobado por el voto favorable de todos los 
señores Concejales asistentes a la sesión, excepción del señor 
Arteaga que lo consignó eu contra, suprimiéndose en aquél 
la cláusula b del apartado segundo, relativa a la subvención.

Fueron aprobados, con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión, los cuatro siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente.

El 1.", fecha 14 dcl actual, aprobatorio de un informe de 
los señores Letrados consistoriales, fecha 5 del mismo, por el 
que proponen que el excelentísimo Ayuntamiento se persone 
como coadyuvante de la Administración en el recurso cqnten- 
cioso-adinilustrativo interpuesto ante ei Tribunal provincial de 
lo Contencioso por D, Salvador Raventós y Clivilles, contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 22 de junio pasado, por 
el que ordenó el revoco de la casa de su propiedad, sita en el 
número 42 de la calle de la Cava Alta.

El 2.", fecha 21 del mismo mes que el anterior, aprobatorio 
de las conclusiones que a continuación se expresan, aclaradas 
de conformidad con el informe de la Junta Consultiva fe­
cha 1 de octubre, que consta en el expediente, de que la revi­
sión de precios solicitada por D. Ubaldo Rodríguez Noguera 
es a partir de 13 de junio de 1916, según instancia del mismo 
que encabeza el expediente; la fecha 1 de enero de 1917 a que 
se refiere el dictamen de las Comisiones cuarta y sexta, reuni­
das, de 7 de agosto último, no está en contradicción con la ya 
citada del 13 de junio de 1926, ya que la fecha de 1 de enero 
de 1917 es aquella en que los precios comenzaron a ser revi- 
sables dentro del período contado a partir de la fecha del otor­
gamiento de la escritura de contrato (13 de junio de 1916);

Primera. La aprobación de las valoraciones formuladas 
por la Dirección de Vías públicas para la revisión de los pre­
cios de suministro y ejecución de obras de pavimentación con 
material basáltico, cuya contrata fué adjudicada a D. Manuel 
Rodríguez Noguera, y representado hoy legalmente por don 
Ubaldo Rodríguez Noguera, como apoderado de la viuda de 
dicho contratista, y cuya revisión comprende el periodo 
de 13 de junio de 19Ui a 31 de diciembre de 1920, ascendien­
do a 171.711,81 pesetas por obras ejecutadas en el Interior y 
a 305.872,03 por las realizadas en el Ensanche.

Segunda. Que las 171.711,81 pesetas, que corresponde 
abonar al presupuesto del Interior sean cargo al crédito consig­
nado en e l ’capítulo 1, articulo 4 .“, concepto 26 «para pago de 
los créditos reconocidos o que se reconozcan durante el ejer­
cicio*) del presupuesto vigente.

Tercera, Que las 305.872,08 pesetas que corresponde 
satisfacer cou cargo a los fondos dei Ensanche se incluyan en 
el primer presupuesto ordinario o extraordinario que se forme, 
con el fin de que puedan ser abonadas a la contrata.

El 3.", feclia igual que el anterior, aprobatorio de un infor­
me de los señores Letrados consi-storiales, fecha fi del corrien­
te, por el que proponen que el excelentísimo Ayuntamiento 
coadyuve con la Administración en el recurso cotiíeiicioso- 
administrativü interpuesto ante el Tribunal provincial de esta

Corte por el Procurador D. Guillenno Aguilar, en nombre de 
la Cámara oficial de la Propiedad Urbana, sobre revocación de 
la circular de la Alcaldía Presidencia que ordenó el revoco de 
las fincas que se encontrasen en malas condiciones.

El 4 .“, de igual fecha que el anterior, disponiendo se acuer­
de de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, que el excelentísimo Ayuntamiento coadyuve 
con la Administración en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Sociedad Anónima «Gas Madrid» contra 
acuerdos municipales ordenando se notificara a dicha Sociedad 
la resolución dictada por la Delegación de Hacienda de 28 de 
abril de 1923, sobre devolución de las cantidades ingresadas 
de más por el impuesto que grava el consumo de gas, y que la 
cantidad de 49.067,50 pesetas devueltas por el Tesoro público 
ingresen en las arcas municipales de esta Corporación.

Por disposición de la Presidencia, quedaron pendientes de 
deliberación para la sesión que como continuación de la de 
este día haya de celebrarse el día 29 del actual, los siguientes 
asuntos:  ̂ .

Uno aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con el señor Concejal instructor 
del expediente, la separación de un Inspector y un Ayudante 
electricista de Estaciones ozonizadoras.

Otro aprobatorio de concierto con la Asociación Matriten­
se de Caridad de los servidos benéf eos que ha de realizar, a 
efectos de la percepción de 60.000 pesetas, consignada en el 
capítulo VIII, artículo 3.", concepto 403 del presupuesto vi­
gente.

Otro proponiendo se pronuncie el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno en sentido afirmativo sobre la oportunidad y con­
veniencia del proyecto de municipalización total de los servi­
dos del Matadero y Mercado de Ganados,

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, pm o con­
secuencia del acuerdo aprobatorio de la reorganización de los 
Servicios del Matadero y Mercado de Ganados, el nombra­
miento de los señores Concejales que han de formar parte del 
Consejo de Administración de dicha dependencia.

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente aprobatorio 
de la reorganización de los Servidos de Administración y la 
reforma de la plantilla de este personal.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

I>fa

Se reanudó a las doce de la mañana bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Conde de Val leí laño, y con asistencia de 
los Sres, Alonso, Antón, Arteaga, Baüer, Bayod, Benavent, 
Blanco, Bofarull, Coullaut, Crespo, Duran, Fernández del 
Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de), Garachaiia, García 
Díaz, García Hernández, García Loygorri, Garcilaso de la 
Vega, Gómez Roldán, Gómez Valiejo, González del Valle, 
irisarri, Laguia, Latorre, López Roberts, Llanteno (señora Viz­
condesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, Méndez, Molina, Mu­
ñoz Hortelano, Navarro Enciso, Parrella, Rodríguez Villamil, 
Romero, Sáenz, Santías, Serrán y Vista-Alegre (Marqués de).

Excusó su asistencia el Sr. Carnicer.
Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­

tentes a sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente de 21 del actual, aprobatorio de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 del mismo, proponiendo 
que, si la Corporación municipal lo estima pertinente, se pro­
nuncie en sentido afirmativo sobre la oportunidad y convenien­
cia del proyecto de municipalización total de los servicios del 
Matadero y Mercado de Ganados, conforme a las bases que 
figuran consignadas en el acta de la sesión celebrada por la 
Comisión municipal Permanente en 23 de septiembre último, 
y en vista de los informes que, en cumplimiento a lo acordado 
por la Comisión municipal Permanente en la sesión antes indi­
cada, han sido emitidos por los señores Letrados consistoriales 
y la intervención Municipal, manifestando los primeros que ha­
brán de cumplirse y observarse cuantos requisitos establece el 
articulo 171 del Estatuto Municipal para municipalizar mi ser­
vicio con o sin monopolio, toda vez que la municipalización 
total proyectada es un régimen distinto al de la municipaliza­
ción pardal que hoy existe implantada con arreglo a los acuer­
dos municipales anteriores a la vigencia del Estatuto, hacién­
dose preciso, en consonancia con lo que e! indicado precepto
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determina, acuerdo dei excelentísimo Ayuntamiento Pleno so­
bre la oportunidad y conveniencia de la municipalización que 
se propone en moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 19 de 
septiembre pasado, estudio del asunto por una Comisión for­
mada por tres Concejales y tres personas técnicas ajenas al 
Ayuntamiento, designadas por las Corporaciones inscritas en 
el censo electoral municipal, cuya Comisión redactará la Me­
moria a que se refiere el número segundo del precitado pre­
cepto, acompañándose el balance que en él se expresa y con la 
publicidad establecida en estos trabajos para el acuerdo a que 
se refiere el número tercero de dicho artículo, debiendo desig­
narse el Consejo que ha de estar al frente de los servidos mu- 
iiicipalizados en la forma que determina el artículo 174 del Es­
tatuto, limitándose los Letrados informantes a señalar su trá­
mite para que sean cumplidas las disposiciones contenidas en 
el Estatuto en el cambio de régimen que se proyecta en los 
servicios del Matadero y Mercarlo de Ganados, inunicipalizados 
hoy parcialmente, por vedarle al mismo emitir dictamen que 
suponga criterio acerca del fondo del asunto, la tramitación 
que como precisa y necesaria ha de darse al proyecto de mu­
nicipalización total. '

Y en cuanto a la Intervención Municipal, en informe fecha 15 
del corriente manifiesta que, a tenor de lo que establece el 
apartado segundo del artículo 171 del Estatuto Municipal, no 
compete a esta dependencia entrar en el examen del aspecto 
financiero del nuevo régimen propuesto de administración del 
Matadero, ii¡ es hoy oportuno formular los balances, cálculos y 
trabajos estadísticos que dicho precepto señala para formular 
la Memoria exigida para que pueda recaer la resolución defi­
nitiva del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por cuanto ha 
de preceder a toda tramitación, como apunta el señor Letrado 
consistorial, acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento sobre la 
oportunidad y conveniencia de la municipalización total de los 
mentados servicios, advirtiéndose que, con arreglo al artícu­
lo 324 del Estatuto, la actual Ordenanza para la exacción de 
las tasas por razón de los servicios que se prestan en el Mata­
dero y Mercado de Ganados, no podrá ser modificada durante 
el tiempo de su vigencia—que se estableció fuese por el ejer­

cicio que cursa—, a no ser que se aprecie, con arreglo al ar­
ticulo siguiente, 325, párrafo segundo, y de acuerdo con las 
razones expuestas en la moción del excelentísimo señor Alcal­
de, que las modificaciones de hecho sobrevenidas en este Mu­
nicipio deben producir modificación en el régimen de las exac­
ciones que comprende dicha Ordenanza.

A propuesta de la Alcaldía Presidencia, y como consecuen­
cia de la autorización concedida a la misma, fueron designados 
los Sres. Concejales D. Santiago Fuentes Pila, D. Domingo 
Romero, D. Luis Mac-Crohón, D. José Serrán, y D. Adolfo 
Garachana, para formar parte del Consejo de Administración 
de) Matadero y Mercado de Ganados, en cumplimiento del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en el día de 
ayer respecto a la reorganización de los servicios de dicha de­
pendencia.

Dada cuenta dei acuerdo de la Comisión municipal Penna- 
neiite aprobatorio de la reorganización de los servicios de 
Administración y la reforma de la plantilla de este personal, 
se acordó a propuesta del Sr. Garachana dejar este expe­
diente sobre la mesa liasta la próxima reunión cuatrimestral, o 
para una sesión extraordinaria anterior si por parte de los se­
ñores Concejales se ultimase el estudio del expediente.

Se dió cuenta de los dos siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Permanente:

Uno aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con el señor Concejal instructor 
del expediente, la separación de un Inspector y Ayudante elec­
tricista de Estaciones ozonizadoras.

Otro aprobatorio de concierto con la Asociación Matritense 
de Caridad de los servicios benéficos que ha de realizar, a efec­
tos de la percepción de (iO.íXX) pesetas, consignada en el ca­
pítulo VIH, artículo 3 ,“, concepto 4ü3 del presupuesto vigente.

Y no habiendo concurrido número suficiente de señores 
Concejales para adoptar acuerdo con arreglo a las vigentes 
disposiciones, el Ayuntamiento Pleno acordó quedaran pendien­
tes de deliberación para la primera sesión plenaria que baya de 
celebrarse, con lo que se levantó la sesión a la una y diez minu­
tos de la tarde.

I N T E R I O R

IsÆSS IDE líT O A7" lE  B S.E

Distribución de fondos por capítulos y articulas del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho me -, 
conforme a  ¡o prevenido en el articulo 563 del Estatuto Municipal

PRESUPUESTO ORDIHARIO UHÉDITCS INCOnroRADOS TOTALES POR CAPITULOS
CAPÍTULO PRIMERO - — —

Pesetas Pesetas Pesetas

Artículo 1 ."—Censos ......................... ................................................ ....................... »
—- 2.'’—Pensiones.................... ........................................................................ 76.363,63 i>
— 3 .“—Operaciones de crédito municipal............................................... 1.000 000 í>
— 4 .”—Créditos reconocidos....................................................................... 46.914,24 «
— 5.°—Litigios.................................................................................................. » »
— 6,®—Contingentes................................................................ ................. .... 458 6U7,77 »
— 7 .°—Contribuciones e impuestos.............................................. ........... »
— 8.®—Anuncios y suscripciones................................................ ............. » N »
— 9 .“—ludemiiizaciones........................................................................ »
— 10.—Compromisos varios.......... ..................................... ....................... 21.691,66 »
— Î L — Cargas por servicios del E stad o ............................................... 1 833.33 »

CAPÍTULO 11 1.605.110,63 » 1.605.410,63
h e p k e s e n t a c i ó n  m u n i c i p a i .

•Artículo 1.“—Del Ayutitamieiito............................................................................ 291,66
— 2 ." -D e l  Alcalde....................................... .................................................. 3.808,66
— 3.°— De los Tenientes de .Alcalde y de los Concejales jurados., »

CAPÍTULO [11 4.100,32 » 4.100,32
V I G I L A R  CI A Y S E G U R I D A D

Artículo l.°— Guardia municipal............................................................................. 262.983,25 »
*— 2.“—Socorro de incendios y salvamento............................................ 79.271,45 »

342.254.70 A . 342 254,70

Suma y sigue ........................................  . , 1,951,765,65
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Suma anterior.

CAPÍTULO IV

P O L I C Í A  U R B A N A  Y  R U R A L

Artículo 1.'­
— 2.”­
-  4.'*­

- 5.°­
-  T."­
— 8.“-

-Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.
-Mercados y puestos públicos...........................
-Mataderos............. ■ .........................................
-Guardería rural ..........................................
-Extinción de animales dañinos.........................
-Gastos generales.................................................

C A P Í T U L O  V

RECAUDACIÓN

Artículo Administración, inspección, vigilancia e investigación de 
exacciones municipales........................................................

— 2.°—Recaudadores y Agentes............ ............ .............................
— 3.“—Premios de recaudación....... ................... ........................ ■ • •
— 4.“—Partícipes de exacciones municipales ...........................

CAPÍTULO Vi

PERSO N A L Y  M A TERIA L D E OFICINAS

Articulo 1.”' 
— 2.”-

-De oficinas centrales. 
-De otras oficinas.. . .

CAPITULO vn
S A L U B R I D A D  E  H I G I E N E

Artículo 1 
-  2.°­
— 3.°­
-  4 .“­

— 5.°­
-  6.°
-  8.°-

- Aguas potables y residuarias.............................................
-Limpieza de la vía pública.......................... ......................
-Cementerios.. ................................................................
-Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas............................................................................
-Desinfección............................... . ...............................
-Epidemias................... ........................................................
-Inspección sanitaria de locales................. ........................

C A P Í T U L O  VI H

BEN EFIC EN CIA

Artículo l.°­
— 2.°­
— 3.°­
— 4,°-

-Auxilios médico-farmacéuticos........................................
-Hospitales municipales........................................................
-Instituciones benéficas municipales..................................
-Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados 

pobres................................................................................

CAPÍTULO !X
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.“­
— 2.°­
— 3."­
-  4."­
-  7.“-

-Juntas locales.....................
-Fomento de casas baratas .
-Seguros sociales................
-Retiros obreros...............
-Atenciones diversas..........

CAPITULO X

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Articulo I.“—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri. 
. maria........................................... ..............................

— 2.“—Escuelas municipales de Instrucción primaria....................
— 3,"—Instituciones escolares.......................... .............................
— 4.“—Enseñanzas especiales..........................................................
— 5,°-Escuelas y talleres profesionales........................................-
— 6.”—Instituciones culturales................... ........................................

Suma y s ig u e .

PRESUPUESTO ÜRDlBAÍUp 

P e s e ta s

CRÉDITOS INCORPORABOS 

P e s e ta s

TOTALES POR CAPITULOS 

P e s e t a s

» » 1.951.765,65

374.410,03 »
24.473.64

245.623,91 »
197,70 »

»
> »

644.705,28 544.705,28

174,215,83 »
2,000 »

40.666,66
27.583,33 »

244.465,82 » 244.465,82

187,694,06 »
145.669,27 »

333.363,33 » 3.33.363,33

283.016,54 »
377.157,47 »
25.333,02 »

32.906,97 »
20.803,22 »

»
383,33 y>

739.600,55 y> 739.600,55

183.086,87 y)
14.166,66 » -

134.707,41 »

» ^ »

331.960,94 » 331.960,94

3.250 »
» »
» »

• 6.250 »
757,97

-10.257,97 » 10.257,97

26.666,66
105,011,87 »
217.424,58 »
25.373,75 . »
6 572,67 »

38.020,20 »

419.109,73 » 419.109,73

4.675.229,27
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Suma anterior................... .......... ..

CAPITULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

A rticu lo  i . “— E d i f i c a c i o n e s ....................................................... ..................................... ..
— 2.“—Expropiaciones para aperturas y ensanche de vías pú­

b l ic a s  .........................................................................................................................
— 3.°—Vías públicas..................................... .......................................
— 6.“—Parques y Jardines.........................................—   ............

C A P Í T U L O  x n

MONTES

Artículo 3.°—Deslinde y amojonamiento...............................................

CAPÍTULO XÌII

FOMENTO DE LOS IN T E R E SE S COMU.NALES 

Artículo 3.“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y feste jos.. . ,

CAPÍTULO XIV
M A N C o  M 0  N I  D .A D E  S

Artículo Único.—Mancomunidades.............................................. .................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único.—Entidades menores.............................................................

CAPÍTULO XVI

AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

•Artículo Único.—Agrupación forzosa de Municipios....................... .........

C A P í T U LO X V I I

IM PR EV ISTO S

Articulo único.—Imprevistos..........................- ..............................................

CAPÍTULO XVIII

R ESU LTA S

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.........................

T o t a l  ................

PHtSUPUlSIO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS

P e s e ta s P e s e ta s

» »

163,264,93

y> »
513.135,23 »
204.357,64 »

880.757,20 »

» »

3.391,66 »

» »

» »

» »

» »

» »

TOTAUiS POH CAPÍriEOS 

P e s e ta s

4.675,229,27

880.757,20

3,891,66

5.559.878,13

Comisión municipal Permanente

Sesión  co n o o c a d a  p a r a  e l  d ia  4  d e  n ov iem bre d e  1925, 
a  la s  o n ce  d e  la  m añ an a

Asuntos al despacho de oficio

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones y de los judiciales en trámite.

2, Comunicación del Ministerio de Instrucción pública re­
mitiendo Real orden aprobatoria de las operaciones partidona- 
!es y pliego de condiciones para la venta de los bienes de la 
testamentaria de D, Lucas Agiiirre, con las modificaciones a 
introducir e informe del señor Letrado consistoriál.

3, Comunicación del excelentísimo señori Gobernador ci­
vil tra.sladando Real orden del Ministerio de Fomento desesti- 
matoria de la reclamación formulada por la Alcaldía Presiden- 
da con fecha 24 de mayo de 1917, contra la solicitud de la 
Compañía Madrileña de Urbanización interesando la concesión

de tranvía eléctrico desde las Ventas del Espíritu Santo al Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

4. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil nombrando Concejal de este Ayuntamiento a D. José María 
Bermúdez de la Puente, Conde de Castelo.

5, Moción dje la Alcaldía Presidencia proponiendo que se 
contribuya a la suscripción para erigir un monumento al insigne 
hombre de ciencia D. Marcos Jiménez de la Espada, en su 
ciudad natal de Cartagena.

G. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo que se 
Heve a cabo el levantamiento del plano topográfico y parcelario 
de la zona de la ribera del Manzanares, como preliminar para 
el proyecto de urbanización y embellecimiento de dicha zona, 
con aplicación del gasto de 60.000 pesetas, al crédito autoriza­
do para la formación del plan del Extrarradio,

7. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
designación de un Vocal para formar parte de la Junta local de 
Enseñanza industrial, de acuerdo con lo prevenido en el regla­
mento de 5 de noviembre de 1924.

8 . Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el voto particular formulado por los señores

T  i e r i -j Ii I'l
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Letrados consistoriales al dictamen dei Pleno el sobreseimiento 
de una denuncia contra el propietario de la finca número 67 de 
la calle de Fernández de la Hoz, por el arbitrio de paso de ca­
rruajes.

9. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de una 
comunicación de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer­
nando felicitando al Ayuntamiento por el brillante resultado de 
la «batalla de flores» verificada durante los festejos de Otoño,

10, Informe del Pleno de los señores Letrados consisto­
riales en recurso de reposición interpuesto por un Jefe de Ne­
gociado de segunda clase, determinando que su caso, en cuanto 
se refiere a la colocación en escalafón, es el mismo al de otro 
Jefe de igual categoría, cuya petición fue desestimada,

11 a 13, Informes de la Asesoría Municipal proponiendo la 
desestimación de recursos de reposición interpuestos por tres 
funcionarios municipales contra acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente, aprobatorio del escalafón del personal del Ser­
vicio de Inspecciones sanitarias.

14. Informe de la Asesoría Municipal proponiendo la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por un funcio­
nario municipal contra acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, aprobatorio del escalafón del personal del Laboratorio 
Municipal,

15. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la interposición de recurso contencioso-admiuistrativo 
contra la resolución del Tribunal económico-administrativo pro­
vincial que revoca el acuerdo del Ayuntamiento Pleno determi­
nando la cantidad que debe abonar la Compañía «Metropolitano 
Alfonso XIII» por daños causados en el pavimento de la calle 
del Arenal.

16. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se coadyuve con la Administración en recurso conten- 
cioso-administrativo, interpuesto por la Sociedad de obreros 
albañiles «El Trabajo», contra el acuerdo municipal de 17 de 
junio último, sobre reparto de la subvención a las mutualidades 
obreras, por tener establecido el socorro para los casos de paro 
por enfermedad o accidentes del trabajo.

17. Informe de los señores Letrados consistoriales pro­
poniendo se coadyuve con la Administración en el recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por D. Juan Valentín 
Merino Gómez, contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 
2 de septiembre de 1924, confirmado en recurso de reposición 
declarando baja al recurrente, del cargo de peón fijo del Ramo 
de Arbolado.

18. Acta de la subasta de derribo y aprovechamiento de 
materiales del antiguo Matadero de cerdos.

19. Oficio de la Intervención Municipal remitiendo el ba­
lance de comprobación y estado demostrativo de las operacio­
nes de Contabilidad verificadas hasta fin de septiembre próxi­
mo pasado por cuenta del presupuesto del Ensanche para el año 
económico de 1925-26.

O R D E N  D E L  D I A
SO BRE LA MESA

Mmi y emedlenles ton iktameii U las Milmi
SEXTA.— Ensanehe

20. Proponiendo la aprobación de un pliego de condicio­
nes y presupuestos para sacar a subasta ias obras de explana­
ción de diferentes trayectos de las calles de Ataúlfo, Cea 
Bermúdez, Galileo, Guzmán el Bueno, Vallehermoso, Menor­
ca, Narváez y Ereil la, en la cuantía total de 342.280,79 pese­
tas, que habrán de satisfacerse con cargo a los créditos dispo­
nibles en el vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

21. Proponiendo la aprobación de un pliego de condicio­
nes y presupuestos para ejecutar por subasta las obras de afir­
mado, encintado y cunetas en varios trayectos de las calles de 
Meléndez Valdés, Vallehermoso, María de Molina y paseo de 
Ronda de la segunda zona, en la cuantía total dé 280.039,10 
pesetas, que habrán de satisfacerse con cargo a los créditos 
disponibles en el vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

22. Proponiendo la aprobación de un pliego de condicio­
nes y un presupuesto para ejecutar por subasta el empedrado 
de pórfido diabásico en la calle de Serrano, entre las de Ayala 
y Padilla, en la cuantía total de 377.578,50 pesetas, que habrán 
de satisfacerse con cargo a los créditos disponibles en el vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche,

23. Proponiendo la aprobación de un pliego de condicio­
nes y presupuestos para ejecutar por subasta las obras de 
empedrado con inicrogranito y granito ordinario en diferentes 
trayectos de las calles de Ataúlfo, Cri.stóbal Bordíu, Espron- 
ceda, Galileo, Guzmán el Bueno, Hilarión Eslava, Ponzano, 
Rodríguez San Pedro, Ayala, (biza, Lagasca, Menorca, Juan 
Duque, Mazarredo, una nueva calle de acceso al Matadero y 
la de Ercilla, en la cuantía total de 1.472,626,05 pesetas, que 
habrán de satisfacerse con cargo a los créditos disponibles en 
el vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

24. Proponiendo la aprobación de un pliego de condicio­
nes y presupuestos para ejecutar por subasta las obras de 
empedrado con material usado en varios trayectos de las calles 
de Cristóbal Bordíu, Montesa, Padilla, Serrano y Gasómetro, 
en la cuantía total de 155.031,02 pesetas, que habrán de satis­
facerse con cargo a los créditos disponibles en el vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA. — Crobernaelón

25. Proponiendo los pliegos de condiciones para contratar 
mediante subasta el suministro de material eléctrico y otros 
efectos con destino al alumbrado público, Casas Consistoria­
les y todos los servicios y dependencias municipales hasta 31 
de diciembre de 1927; debiendo someterse a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, *

'  26. Proponiendo, de conformidad con ios señores Leíra- 
do.s consistoriales, se desista del pleito contencioso que pende 
del Tribunal provincial, contra resolución gubernativa de 22 de 
enero de 1907, ascendiendo a Oficial cuarto aun Auxiliar de 
Administración.

SEGUNDA.- Hacienda

27. Proponiendo se coadyuve a la Administración en el 
recurso interpuesto por la Cámara oficial de la Propiedad urba­
na ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, contra Real 
orden dei Ministerio de la Gobernación de 25 de febrero último 
sobre el arbitrio de miradores; del acuerdo favorable deberá 
darse cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

28. Proponiendo se interponga recurso coníencioso-adini- 
nistrativo ante el Tribunal provincial, contra fallo del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia, estimatorio de la re­
clamación formulada por un particular contra el impuesto sobre 
carruajes, que deberá quedar interpuesto antes del próximo 
día 7; de! acuerdo favorable deberá darse cuenta al excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno. *

29. Proponiendo el nombramiento de un Recaudador de 
Exacciones municipales, como resultado del concurso celebra­
do, y, como consecuencia del mismo, se anuncie otro nuevo de 
traslado, en las condiciones del anterior, para cubrir la vacante, 
y para la resulta definitiva se anuncie asimismo un concurso 
libre en las condiciones primeramente formuladas, previo 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno para estas dos 
últimas propuestas. *

TERCERA—Policía urbana

,3ü. Proponiendo se deniegue a la Sociedad «industrias 
Electro-Mecánicas» la indemnización que solicita y la coloca­
ción de anuncios en lámparas de alumbrado supletorio instala­
das en varias calles, quedando subsistente el derecho a man­
tener estas instalaciones libres de arbitrios, 'a virtud de lo 
resuelto por el Tribunal Supremo.

31. Proponiendo la prórroga del contrato de arriendo de 
la llamada «Casa del Contrabandista» del Parque de Madrid 
por cinco años, que terminarán el 5 de mayo de 1930, por el 
canon de I.OÜÜ pesetas anuales, quedando subsistentes todas



las condiciones del anterior contrato, y con prohibición absoluta 
de vender bebidas alcohólicas. Este acuerdo deberá ser some­
tido a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

32. Proponiendo se conceda a la «Sociedad general de 
Autobuses» de Madrid autorización para establecer una línea 
de autobús desde la plaza de la Constitución hasta e! cruce 
de la carretera de Andalucía con el ferrocarril militar, con las 
tarifas propuestas, y no podiendo estacionar en la plaza de la 
Constitución más de un coche.

33, Proponiendo se conceda a la «Sociedad general de 
Autobuses» autorización para establecer la línea número 8 de 
la concesión, «Plaza Mayor-Puerta del Angel», prolongada 
hasta el límite del término municipal,

CUARTA,—Fomento

34, Proponiendo la aprobación del proyecto y pliegos de 
condiciones para contratar mediante subasta, la pavimentación 
con inacadán asfáltico de la calle de Francos Rodríguez, cuyo 
presupuesto asciende a 735.259,57 pesetas, que se abona­
rán 150.000 con cargo al presupuesto vigente y el resto con 
cargo a los presupue.stos de 1926-27 y 1927-28; debiendo some­
terse el asunto a la aprobación del Ayuntamiento Pleno. *

QUINTA—Benefieenela y Sanidad

35. Proponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados, mostrarse parte en el sumario que instruye 
el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina, por 
hechos ocurridos en la oficina de Cementerios; debiendo so­
meterse el favorable acuerdo a la aprobación del excelentísimo 
Avuníaniiento Pleno. *

SEXTA.—Enaanehe

36. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa número 4 de la calle de Espronceda.

37. Proponiendo la concesión de licencia para elevar im 
muro de cerramiento y reformar un pabellón de la finca núme­
ro 31 del paseo de la Florida, sin perjuicio de la autorización 
necesaria para la utilización de los expresados locales con 
destino a una casa de baños públicos.

Ju n ta municipal de Prim era enseñanza

38. Proponiendo se conceda excepción de subasta para 
adquirir por concurso el moblaje escolar con destino a las Es­
cuelas públicas, con cargo a las 50.900 pesetas consignadas 
para este servicio en el concepto 433 del vigente presupuesto.

39. Proponiendo la distribución de las 285.000 pesetas 
consignadas en el concepto 451 del vigente presupuesto de 
gastos para sostenimiento de las Cantinas escolares.

Comisión especial de gratifica clon es

40. Proponiendo, como resultado del examen de las en­
miendas presentadas, la continuidad de la gratificación de 
2.500 pesetas a favor de un Ingeniero afecto a la Inspección 
facultativa de la reforma urbana de la Gran Vía, y la percep­
ción en este concepto del sueldo que disfruta como funcionario 
municipal.

Comisión p ara  el acoplamiento de funcionarios a las 
gratificaciones acordadas

41. Proponiendo que las gratificaciones acordadas se 
acrediten a los funcionarios designados al efecto, y que vie­
nen prestando los servicios consecuencia de aquéllas.

Comisión técnica para ti estudio de los concursos de Insta­
laciones en el edificio de la Institución municipal de Pueri­

cultura

al la adjudicación del concurso celebrado
ai electo para la iiistatadón frigorífica en la Casa Central de 
la indicada Institución.

M a to s  loformailBs por SoEreíarfa
NEGOCIADO 1.“—Gobierno Interior y Personal

43. Proponiendo se acceda a la petición formulada por la 
«Asociación del Arte de Imprimir» para que la Banda Munici­
pal preste su concurso con motivo del LIV aniversario de la 
fundación de dicha Sociedad, que ha de celebrarse el día 23 
de noviembre próximo, previo abono de los derechos corres­
pondientes.

44. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
del Colegio de San Ildefonso,

45. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
eclesiástico afecto a los distinto.s servidos municipales.

46. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
del Servicio de Aguas Potables y Residuarias,

47. Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial pri­
mero de Administración, vacante por separación del que la 
desempeñaba, en el primero de los Oficiales segundos; para 
esta vacante, el nombramiento, con carácter transitorio, del 
opositor número 76 de la Sección de Contabilidad; para Oficial 
tercero de esta Seixión, la designación, con igual carácter, 
del opositor número 78, y el ingreso del opositor número 81 en 
la resulta de Escribiente Interventor de las oficinas subalternas 
de los Arbitrios sobre carnes, bebidas y volatería, y con el 
mismo carácter que los anteriores.

48. Proponiendo se devuelva al contratista que fué del 
suministro de material eléctrico a las dependencias municipales 
durante los años 1917-18 y 1922-23, la fianza de pesetas 2.500 
en títulos y metálico que consignó en la Caja general de Depó­
sitos para responder del cumplimiento de dicho servicio.

NEGOCIADO 2 .“—Hacienda

49. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, de 
un Guardia de Policía urbana, con el haber pasivo de 1.752 pe­
setas, 60 por 100 de 2.920.

NEGOCIADO 3.°—Policía urbana

50. Proponiendo e! ascenso reglamentario por antigüedad 
de LUI Capataz segundo del Servido contra Incendios a Capa­
taz primero.

NEGOCIADO 4 .“—Obras

51. Proponiendo ia ejecución de obras de reparación en el 
ascensor de la Casa de Socorro del distrito del Centro, y que 
el gasto de 500 pesetas a que ascienden sea cargo a la baja 
obtenida en la subasta verificada para realizar detenninadas 
obras en dicho edificio.

,52. Proponiendo, de conformidad con el informe emitido 
por el Arquitecto municipal de Propiedades, se modifique el 
ancho actual del camino del Vado,

53. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa núineró 7 de la calle de Justiniano.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Doctor Santero, 21, Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
una casa en el pasaje de la Fundación, Extrarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antoñita Moran, 26 provisional, Ex- ' 
trarradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paso P con vuelta al paso S de la Dehesa de la 
Arganzuela, Extrarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
una casa en la calle de Antonio González Porras, sin número. 
Extrarradio.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Galiana, sin número, Extrarradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
una casa en el paseo de los Jesuítas, número 23, Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 32 de la calle de Doña Beren- 
guela, Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número I de la calle de Pedro Barreda, 
Extrarradio,
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63. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa mimero 75 de la calle de Aluche, Extra­
rradio, , . L J

64. Proponiendo la concesión de licencia parii obras de 
ampliación en la casa mimero 14 de la calle de Antonio Gon­
zález Porras, ExtrarradiiJ.

65. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa mimero 9 de la calle de Lain Calvo, Ex­
trarradio. _ , .

66. Proponiendo la concesión de licencia para variar los 
ejes de las actnales entradas de coches en la calle de Alcalá 
mimero 42 con accesoria a Los Madrazo, 17.

NEGOCIADO 5. -B ei ie f leen c la  y Sanidaii

67. Proponiendo ocupe la vacante de maestro zapatero
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, el de 
igual cargo de la Escuela-albergue, quedando amortizada esta 
plaza. ,

68. Proponiendo los ascensos reglamentarios con motivo 
de la jubilación de un Médico primero de la Beneficencia

y reingreso de un excedente en la vacante de Médico se-
gimdo. .

69. Proponiendo los ascensos reglamentarios con motivo 
del falledmienío de un Médico primero y reingreso de un exce­
dente en la vacante de Médico segundo, _

70. Proponiendo el reingreso de un Médico segundo en 
vacante por fallecimiento de uno de igual clase.

Negociado de Abastos

71. Proponiendo que délas primas concedidas a varios 
industriales por sacrificio de reses en el Matadero se deduzcan 
las cantidades que los mismos adeudan a la Caja de Servicios
Comerciales. .

72. Proponiendo se retenga el importe de las primas con­
cedidas a varios industriales por sacrificio de reses en el Mata­
dero para reintegrarse parcialmente el Ayuntamiento de las 
cantidades que los mismos adeudan a la Caja de Servicios Co­
merciales, , ^

Madrid, 31 de octubre de 1925. -  Aprobada por S. E. -  El 
Secretario, F rancisco  Ruano .

COMISIONES

¿íSÍa d e  asu n tos p en d ien tes  d e  d e s p a c h o  d e  la s  C om ision es  en 23 d e l p a s a d o

ASUN'rO.S P E N D IE N T E S  D E  D E SP A C H O

COMISIÓN 2.^—Hacienda

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto de i924 relativa a 
las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto............. , . . . .  ....................................... • - ■ ■ ■ ■ •

Expediente relativo a la subasta del solar numero 19 de la calle
de la Concepción Jerónima, propiedad de la Villa.....................

Expediente a instancia de U. Fernando Bianchi solicitando de­
volución por el arbitrio de plus calta relativo a la casa núme­
ro 29 de la ralle de Tetuán..............................................................

Expediente de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto
tracción»...................................................................V C "  ' i d  "Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des­
tino que debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la 
calle del General Alvarez de Castro y oficio del Negociado de
Ensanche referente al niismo................................. ............. . ■ - • •

Expediente a instancia de la Sociedad de Pompas fúnebres solici­
tando englobar el número de coches en servicio afectos al pago 
del arbitrio sobre carruajes......................................................

Expediente a oficio del Presidente de la Diputación provincial de 
Madrid interesando la cooperación económica del Ayuntamien­
to en la construcción de mi templo que sustituya al de Sau
Amonio de la Florida........................................................................

Expediente relativo al cumplimiento de la conclusión 13 del pre­
supuesto sobre iminicipalizadón de anuncios en la vía pública.

Expediente a instancia del Heraldo Gallego de la República Ar­
gentina interesando colocar una lápida en honor del Doctor don
Hipólito Irigoyen . . .  .........................  ....................... ■ ■ • • ■

Expediente relativo a la hnbilitación de itn crédito de 28.254,01 pe­
setas para conservación de pavimentos................. ......................

Expedient - de subasta del solar propiedad de la Villa sito en el 
número 15 de la calle de los Reyes, con vuelta a la del Alamo. 

Expediente de subasta del terreno sito en los números 11 y 13 de
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal...................

Expediente de subasta del solar números 2 y 4 de la calle de Me­
sonero Romanos ...............................................................................

Expediente de cerramiento de la Dehesa de la Villa.....................
Expediente relalivo a la reversión de las lineas de tranvías de

Estaciones y Mercados y dél Norte..............................................
Veintitrés expedientes de otros tantos funcionarios municipales

reclamando abono de diferencia de liaberes. ...............................
Oficio del Regente de la Imprenta Municipal interesando aumen­

to de personal ..................................................................................
Particular del presupuesto vigente relativo a estimular el esta­

blecimiento de huertos obreros mediante subvención.........

KÈUllA
en TRÁMITE FECHA

que pesò tí\ <lespucliu 
de Comisión

acordado por la Comiaión del mi s mo

29 septiembre 1924 Sr. Serrán 7 octubre 1924

1 abril Sr. Serrán 7 octubre

2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero 
Grande 16 enero 1925

20 diciembre 1924 Sr. Serrán 17 febrero

7 marzo 1925 Sr. Fuentes Pila 7 marzo

24 abril Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 24 abril

1 abril Sr. Puerta 5 mayo

6 mayo Sres. Amezúa y Romero 
Grande 5 mayo

2,3 mayo Sr. Puerta 2,3 mayo

19 febrero Sr. Garachana 15 julio

28 julio Sr. Garachana 1 agosto

28 julio Sr. Garachana 1 agosto

28 julio 
16 julio

Sr, Garachana 
Sr, Serrán

1 agosto 
1 agosto

10 junio Sr. Romero Grande l agosto

18 agosto S i , Serrán 18 agosto

25 agosto . Sr, Serrán 25 agosto

14 septiembre Sr. Fuentes Pila 22 septiembre

■/■ -  e l ì c o  a  e V i a d r i d
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A SU N TO S P E N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O

COMISIÓN -Ensanche

Dcsignaciún del Vocal Concejal de la Comisión de Knsanche que 
ha de concurrir a la reunión preparatoria que celebrarán en esta 
seiiiHiia los señores 1 enientes de Alcalde pora el examen de los 
asuntos qne se someten a la Coinisióii municipal Permanente el
miércoles 28 del actual............ ...............................................

Expedienta relacionado ron la reorganizació;i de sei vid 's y mo- 
tlificacióii de las plHutillas del Ensanche, relirado del Avtmta-
miento Pieno en sesión de 11 de julio iiltimo.................... ...........

Oficio de la Intervención Municipal sometiendo a la aprobación 
de la Snporioridad las cuentas de las operaciones efectuadas 
con aplicación al fondo de depósitos durante el ejercicio de 1924
y 1925, con relación al presupuesto del Ensanche .................

Oficio del señor Arqnitecto de la tercera sección del Ensanche 
interesando se satisfagan las gratificaciones devengadas por el 
persona! de sil sección, en los trabajos llevados a cabo como
base del proyecto general de iirbanizarión...................................

Expediente de apropiación de una parcela inedifii able del camino 
de Vícáivaro, a un sükir sito en la Avenida de Menéndez Pe-
layo..................... .............. ..............................................................

Sulicitud de D. Santiago Climent interesando la apertura del úl- 
timi) trozo de la calle de Rafael Calvo, entre la de Santa En-

 ̂ gracia y la parte urbanizada de dicha v ía..................................
Solicitud del mismo interesando determinados datos relacionados

con el alcantarillado de la expresada calle de Rafael Calvo........
Licencia para ampliar un muro de cerramiento y reformar un pa­

bellón en la finca número 31 del paseo de la Florida.. . . . . .  
Licencia para aumentar im piso en el número 4 de la calle de Es- 

pronceda ..................... ...................................... ....... ... ........ ,

FECH A
en

que pasó III despacho 
de le Comisión

TPAMITE

acordiido por la Comí ión

» »

20 octubre 1925 Nueva entrada

20 octubre Nueva entrada

21 octubre Nueva entrada

17 octubre Nueva entrada

16 octubre Nueva entrada

17 agosto Nueva entrada

16 octubre Nueva entrada

16 octubre Nueva entrada

FECH A  

del mismo

S E C R E T  A R I A

A N U N C I O S  ■
En cumplí iiiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiuincia al público 
que D. Marcelino Lázaro, proyecta establecer una fábrica de 
jabón e instalar una caldera en ¡a casa número 12 de la calle de 
las Mercedes,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de o.~tubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
qne D, Luis Albillos, proyecta establecer una fábrica de jabón 
en la casa número 14 triplicado de la calle de las Provisiones, 
piso cuarto.

Las personas que se con.sideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fedia de pu­
blicación del presente ammeio, lo qua estimen conveniente.

Madrid, 27 de octubre de 192.5.—El Secretario, F ra n cisco  
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artíciilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. José Puente, proyecta establecer una fábrica de camas en 
la casa números II, 1.3 y 15 de la calle de Jaén,

Las persona.s que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente aiiuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia at público 
que D, Angel Canosa, proyecta establecer una carpintería e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa núme­
ro 4 de la Travesía de las Pozas.

Las personas qne se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qaince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de octubre de 1935.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la razón social «Hijo de Martínez Rodrigo», proyecta instalar 
un distribuidor de gasolina con depósito para 5.000 litros en la 
casa número 5 de la calle de Znrbaráti.

Las peí sonas que .se consideren perjudicados por dicha insta­
lación, expondrán por escrit'i ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 27 de octubre de 1925. — El Secretario, F'ñANcrsco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. José Fragnio proyecta establecer una tornería e Instalar 
una máquina y electromotor en In casa número 20 de la calle de 
las Minas.

!,as personas qne se coiiaideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo qne estimen con­
veniente.

Madrid, 27 de octubre de 192-5.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

. I,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eusebio Garda proyecta establecer una fábrica de obje­
tos de goma e instalar un electromotor en la casa número 9 de la 
calle de Ceniceros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el lérm no de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 27 de octubre de 1925.—EI Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ü. Tomás López proyecta establecer un taller de tintorería 
en la casa numero 4 de la gl nieta de Quevedo,

Las personas que se consideren periiid¡cadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre-ídencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha del pre­
sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Alonso proyecta establecer una fundición de me­
tales en la casa minierò 91 de la calle de Méndez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estinieii conveniente.

■Madrid, 27 de octubre de 1925.- E l  Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animda al público 
que doña Petra Ascensión Vidal proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 27 de la calle de Eloy Gon­
zalo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qumce días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Alvarez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 18 de la calle de las Delicias.

Las personas que se consitiereii perjmlicad-is por liiclta in­
dustria expondi án por epcrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente aumicio, toque eslimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Rl-.ano.

por medio del presente anuncio para que en el término de treinta 
días dispuesto en e) último párrafo del artículo 5." de la ley de Ex­
propiación forzosa de 10 de enero de 1879, concurran por sí o poi 
persona debidamente apoderada, a exponer en el Negociado 4.“ 
de esta Secretaría, lo que estimen conveniente a su derecho, bien 
entendido que en el caso de iio comparecer en el indicado plazo, 
continuará la tramitación del expediente en la forma preceptuada 
en el articulo 5.“ de la mencionada ley de Expropiación forzasa.

Madrid, 2 de noviembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

En la Tenencia de Alcaldía del distrito de Pala io se encuen­
tra depositado un inaletin-estuclie de cuero negro, hallado en hi 
vía pública, que se entregará a quien justifique ser su dueño.

Madrid, 31 
R uano.

de octubre de 1925.—El Secretario, F r.ancisco

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de ayer, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la enajenucíón de muebles y 
enseres, procedentes de desahucios ya vencidos, existentes eii el 
Almacén de la Villa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ¡a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de )a tarde, 
durante los diez dtas siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el ^ lutili oficial de la prrivincia, dentro de cuto plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de octubre de 1925. - El Secretario, F rancisco

R uano,

REGISTRO G ENERAL

Resumen por Negoc.ados de los expedientes reghsradas en 
el mes de septiembre lUtimOs correspondientes a lü Secretaria 
de este excelentísimo Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S

Instruido en estas oficinas el oportuno expediente para la ex­
propiación de una parcela de terreno del solar número 5 de la 
calle Mayor con accesoria a la de Postas 6, cuya valoración ha 
sido fijada en ¡a cantidad de 6.845,55 pesetas, por resolución fir­
me del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, y habien­
do fallecido D. Lorenzo Ortiz de la Azuela, propietario de una 
parte del solar objeto de expropiación, se cita a sus herederos

1. “ Personal................................
2. “ Hacienda.........  ..................
3. “ Policía urbana................  •
4. ° Obras...................................
5. “ Beneficencia........................
6. ° Ensanche..............................
7. “ Consumos y Mercados.....
Obras de construccíiin del Ensanche..
Reformas Sociales...............................
Estadística...........................................
Elecciones ........ ...................................
Quintas........................ .........................
Certificaciones y Exhortes . . .  . . .  . .
Subastas .................................................
Actas................... ....................................
Instrucción pública.................................

T  OTALES.............................

Mecanografía: Comunicaciones y copias.

Entradas ■ Sslida^

419 38
557 54

1,853 1.084
1.130 216

260 29
313 252
225 »
203 »
114 5íj
104 25
47 4
99 92

1.815 179
27 3
27 35
í9 40

7.252 2,106

4.902
1 ’’

Diferencia con respecto al mismo mes del año anterior. En 
más, 601.
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B IBL IO TEC A M U N IC IP A L

Estado del número de lectores que han concurrido a  [a dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de octubre de 1925

M A T E R I A S

Artes e industrias..............
Ciencias exactas.................
Ciencias físicas y naturales, 
Ciencias nioraiesy políticas
Historia............................... ..
Literatura................. ...........
Revistas y periódicos........

T o t a l , .

N lim ero 
de

I e c t o r e s

206
150
146
475
575
999

1.118

BIB L IO TE C A S  C IR C U L A N T E S

Seroicios prestados en el mes de octubre de 1925

BIBLIOTECAS
Nú.VI ERO 

de
lectores

VOLÚMENES
servidos

Circulante literaria....... ........... 440 398
Idem musical............... .............. 176 161
Parque de Madrid..................... 2.397 2.397
Idem del Oeste........................ . 1.352 1.352
Idem Zoológico..................... 285 285

T o t a les ...................... 4.650 4.593

Tarjetas nuevas, 5.

C E M E N T E R IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 22 al 28 de octubre de 1925

AUTORIZACIONES

Ift
IDa
c"b»
O

CÔ»3
r0
r>
a
sO

aa
a
5a
m

»
a

o

H
aS-

g» 
f  9

IMPORTE

Pesetas.

De 36,30 oesetns............ » 2 y> » 2 72,60
De 48,40 — ............ 1 1 » 2 96,80
De 55 — ............ ,> 3 1 2 6 330
De 121 — ............ 1 1 » fí 2 242
De 181,51 — ______ A » 1 1 181,50

Suma.......................... 2 7 1 3 13 922,90
AutorÍMaciones por en terra­

miento (¡e cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
eapiial o traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 48,40 pesetas.. . . . . . 1 1 » »■ 2 96,80
De 36,30 — ............ ií 5> » » » »
De 121 — ............ » » » » » »
De 181,50 — ............ » » » » » »

T o t a l e s . ................... 3 8 1 3 15 1.019,70

R E C TÍF IC A C IO N ES
Advertidos en la escala de Médicos vacunadores del Labora­

torio Municipal, varios errores relacionados con ¡a fecha de na­
cimiento de algunos de l<’s señores comprendidos en ella y con el 
fin de subsanar tales errores contenidos en el B oletín del Ayun-

TAMiENTO de Madrid, fecha 19 de octubre actual, se hace pública 
esta rectificación a fin de que llegue a conocimiento de los inte­
resados:

Número 1 
—  2
— 3
— 4
— 5
— 6
— 7
-  8
— 9
— 10 
— 11 
—  12
— 13
— 14
— 15
— 16
~  17—  18
-  19
— 20 
— 21 
-  22 
Madrid,

Roano.

Médicos vacunadores

D, Luis Ferrer García.
» Adalberto Sanz Aguilar.
» Vicente Rodríguez Camuñas.
» Vicente Fernández Soler,
» Francisco Agero Torres.
» Enrique López Sánchez,
» Joaquín Toribio Carmona.
» Tomás Maqueda Sánchez,
» Jacobo Morcillo Hernández.
» Félix Martín Becerra.
» Manuel Val y Vera,
» José Orcasitas,
» José Mejía García.
- Fulgencio González.
» Emilio Estebanez,
» Jesús del Pino.
» Víctor Ruiz Albéniz.
» José Olavide.
» Gonzalo Torres Benet.
» Oscar Piñerúa.
» José Lorenzo Cortés, 
í! Julián Lagunar.
30 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco

La Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada en el 
día de ayer, aprobó el escalafón del personal del Negociado de 
Enseñanza publicado en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid, 
de fecha 14 de septiembre último, con las siguientes rectifica­
ciones:

Primera. La escala de Oficiales terceros quedará en la si­
guiente forma:
Número 1 D. Pedro Roy Herreros.

— 2 » Florencio Morales Rubio.
— 3 » Desiderio Gómez Monge.
— 4 » Alberto Lasala Gravisaco.
— 5 » José Candelas Cuevas.
Segunda, La fecha del nacimiento de D. Florencio Morales 

Rubio, es la de 4 de agosto de 1874.
Tercera. La fecha del nacimiento de D. Alberto Lasala Gra­

visaco, es la de 4 de abril de 1893.
Madrid, 29 de octabre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

La Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada en 
el día de ayer, aprobó el escalafón del persona! de la Sección de 
Edificaciones del Interior, publicado en el B oletín dei, .Ayunta­
m iento  DE Madrid, de fecha 14 de septiembre último, con las si­
guientes rectificaciones:

Primera. La escala de Arquitectos ayudantes quedará redac­
tada en la siguiente forma;
Número 1 D. Eugenio Fernández Quíntanilla.

— 2 Leopoldo José Ulled,
— 3 » Gabriel Pradal Gómez.
Segunda. El tiempo de servicios al Ayuntamiento de D, Ni­

colás Marco Gracia, es de treinta y seis años, tres meses y vein­
titrés días.

Tercera. El tiempo de servicios al Ayuntamiento de D. Julio 
Martínez Zapata, es de veinticinco años, cinco meses y vein­
tiún dias.

Madrid, 29 de octubre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

1111 i' |-J( lili II
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P'ormulado el escalafotT dd personal de la Institución municipal de Puericultura, totalizando los servicios en 
31 de agosto último, el e,'tcelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de esta fecha, ha dispuesto se publique 
en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid, cumpliendo así lo prevenido en la letra D del artículo 248 del 
vigente Estatuto Municipal, concediendo un plazo de treinta días contadas desde el siguiente al de su inserción, por 
si los interesados tuvieran que formular alguna reclamación

Madrid, i de septiembre de 1925— P, A. del señor Secretario, el Oficia! Majmr, L eón S. de Robles,Escalafón del personal de la Institución municipal de Puerionliura, formado en 31 de agosto ds 1925
XO.MHRiíS Y .APKIJdOOS

P E C H A  D E L  IN G R E S O  
en Ift

CHtei;or ía

ría Mes ÀÜ0

TIBM?0 DB SBKVICIO.S 
en la 

categoría

IÍBÉ9B rí&a

7!BMFÚ DB SERVICIOS 
al

Ayuntamiento

Axlos Mesei Día:

Médico Subdirector, con 7.500 pese­
tee anuales

D. Luis Heredero G óm ez..............

Perito químico, con 4,000 pesetas 
anuales

D. Luis Pérez Albéniz............. ..

Maquinista,
con 3.720 pesetas anuales 

D, Saturnino T u rb ica ........................

Ayudante,
con 2.4S0 pesetas anuales 

D. José Ruiz G ó m e z ........................

Encargada de la Sala de Máquinas, 
con 2.725 pesetas anuales

Doña Salvadora Alvarez G a rc ía .. 

Bncargada
de las llenadoras de biberones, 

con 2.635 pesetas anuales

Doña Presentación Bartolomé . . . .

Operarías para llenar biberones, 
con 2.190 pesetas anuales

Doña Magdalena Sam payo.............
* Teresa Sáinz..............................
> Encarnación G onzález...........

' Ordenanzas, 
con 3.000 pesetas anuales

D. Lconai do García T raso b ares..
» José Antonio A larcón................
» Alfonso Ayala G a lá n .................
» Juan .Antonio García Romero.

Ordenanza,
con 2.790 pesetas anuales 

D .Alejandro del Pozo de D iego.

Mozos,
con 2.235 pesetas anuales

D. Juan A vilés...................................
Vacante ...............................................

29

tulio . . .

F e b re ro . .

Abril

Abril-

A bril........

Abril.

Abril...........
Idem ...........
Idem ...........

A b r il . . . .  
Id em .. . .
Idem ...........
Id em ,. . .

A bril,.

Abril.

1925:

1925

1922

1922

1923

1923

1923
1923
1923

1922
1922
1922
1922

1925

1922

27

32 27

21

F.íCHA
dui

11 a a i m l e n t o

Sil îles

l i ­

so

11

19

30

21

25
22
“s

10

Novbre.

Mayo. , 
Novbre. 
A b ril.. .

Novbre. 
.Mayo, . 
Septhre 
A b r il...

E n ero .

M arzo.

AflJ

M arzo.

Ju lio ...........

Febrero .

Marzo . ■..

1867

1883

1872

1874

Sep tb re . . .  18ú8

1883

1876
1877 
1882

1868
1873
1891
1894

1879

1875

Ayuntamiento de Madrid
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Formulados los escalafones del personal de Investigación de Arbitrios municipales; de Mercados, y  del Ramo de 
Limpiezas, totalizando los servicios en 31 de julio iiltimo, el excelentísimo señor Alcaide Presidente, por decreto de 
esta fecha, ha dispuesto que se publiquen en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, cumpliendo asi lo prevenido en 
la letra Ü del articulo 248 del vigente Estatuto Municipal, concediendo un plazo de treinta días contados desde el 
siguiente al de su inserción, por si los interesados tuvieran que formular alguna reclamación. .

Madtid, 1 de agosto de 192o.— P, A- del señor Secretario, El Oficial Mayor, L eón S. de R obles

Escalafón dal personal de Investigación de Arbitrios municipales, formado en 31 de julio de 1925
E l •> -1
S' <B . n

; ?

NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA DEL INGRESO 
on 1a

OAtegOrítv
TIBMPO ül SSKTiCIOS 

en ]&
cfvtefforíft

TieUPO OB SERTICIQS 
al

Aytiiafeamiñnto
FECliA

del
na c i mi e nt o

I)íí ' U93 Mo ¿ños Heseg , olía Año a Meaea Días Dia Li>

InvestiBador, con 4.500 pesetas
anuales

1 D. Ricardo Díaz de Tudanca.......... i A bril........... 1920 5 4 > 15 7 » 29 . A bril........... 1864
Investigador, con 4.000 pesetas

anuales
1 D, Amadeo Díaz de T ud anca......... 1 A b r i l ......... 1920 5 4 » 9 9 26 I Diciembre. 1881

Investigadores, oon 3.750 pesetas
anuales

1 D. Antonio Amescua Cobos........... ] A b ril.......... 1920 5 4 » 15 6 28 »
2 » Manuel Elers A guilar................. 1 1920 5 4 15 6 28 f, A Li-:i
3 > Faustino A lvaro-H enianz......... I 192Ò .5 4 15 28 15

loOO

4 • Aniceto Tapias N avarro............ 1 TíÍPDI . . . . . 192Ò 5 4 15 6 93 17 A hril 10Q1
5 » Ricardo Gutiérrez del V a lle . . . 1 Idem ........... 1920 5 4 Tt 15 6 28 7 F e b re ro . . , 18826 » luán Blasco A riz a ....................... 1 1920 5 4 15 6 98 94
7 » Antonio Madrid Moreno............. 27 1921 4 s 4 15 6 “̂ 8 94

O C » « •
1 QTR

8 » Abelardo Padín Pérez................. 13 TiiHo............ 1925 18 15 6 28 28
l 02
1884

Investigadores auxiliares,
con 3,360 pesetas anuales

1 D. Luis Cuenca Góm ez.................... 1 A b ril.. . 1920 5 4 15 6 ">8 21 1 QQO
2 » Salvador Sánchez M arcos......... 1 Irlem........... 1920 5 4 10 8 8 6
3 * Gregorio Castillo.......................... 13 lulio . . . 1925 18 l i 8 25

L L CF1 ■ * a

1886

Investigador auxiliar, con 3.000 pese-
tas anuales

1 D, Antonio Arrojo Pérez................. 13 Ju lio ........... 1925 » » 18 13 10 15 11 N ovbre.. . . 1892

Oficiales marcadores con destino a las
máquinas taladradoras, con 2.520 pese-

tas anuales
1 D. Fernando Ramírez R e y ............. 1 A hríl.......... 1922 3 4 4 3 8 "58 1 QñA
2 » Anastasio V a lien te ... ............. 1 Idem........... 1922 3 4 a 4 3 8 1 1903
3 »' Basilio Martín D u a rte ...............

1 ‘ Idem ........... 1922 3 4 » 3 8 2 Í 8 iunio........... 1895

Escalafón del personal de Mercados, formado en 31 de julio de 1925

Bb FECHA DEL INGRESO TISUFO DE SBHViCIOS TIEMPO DB SBRTICIOS FECHA
S.3 on In en In ài d e l

NOMBRES Y APELLIDOS Gategoria categoría Àyttntamiento n a c i mi e nt o
; ca 
] 9 Cín 1 Añas M sies l i l i A g l! Moaaa E í l l S is tlaa I Abo

Jefe de los Mercados, con 6.000 pese-
tas anuales

1 D . Emilio Rodríguez González___ I A bril........... 1922 3 4 » I l 7 A 14 Novbre___ 1884

Subjefe del Mercado de la Cebada, -

con 4.500 pesetas anuales
1 D. Norberto Pacheco e I raola, . . . 1 A bril........ 1922 3 4 » 14 7 B 6 M ayo......... 1867

Ayuntamie to de Madrid

4 ^
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sao S"X 0
^ oF3 g NOMBRES V A PEL U  DOS

FECHA DEL INGRESO 
en la

1 c a t e g o r í a
T>m?Q M SERVICIOS 

en la 
categoría

TIEMPO DB SERVICIOS 
h1

Ayuntan iento
FECHA

del
nací  miento

D!> ZlLl ASd: niis A9oj Dial Eti Ul3

Sull jefe del Uercade de los Moeteneee,
een 4.000 pesetas anuales

I D , José Martinez Morentin . I A bril.......... 1922 3 4 » 16 7 9 15 A g o sto .. . . 1860

Inspectores celadores, con 3.000 pese-
tae anuales

1 1 A bril.......... 1921 4 4 }» 12 2 15 23 E n e r o . . . . . 1872
9 1 Idem ........... 1921 4 4 •» 11 7 » 4 Septbre , . . 1875
3 * Constantino F . de la V a ra ......... 1 Idem ........... 1921 4 4 ■» 11 7 > 9 A bril........... 1860
4 * Salvador Jaureguizar Bilguena. 1 Idem............ 1923 2 4 » 11 7 9 29 O ctu b re .. . 1883
5 1 Idem ........... 1921 > 4 11 7 9 22 Mayo.......... 1886

Celadores de lŒercados de primera
clase, con 2.750 pesetas anuales

1 D. Eduardo Baamonde G a rc ía .. . . l Abril........... 1921 4 4 » 11 7 9 5 F eb rero . . . 1881
2 » Indalecio Marín Expósito........... 1 Idem ........... 1921 4 4 11 7 9 30 A b ril.......... 1860
3 • Andrés Alloza B elenguer,. .  . . 1 I d e m. . . . . . 1921 4 4 » 11 7 9 12 O ctubre. . . 1878
4 1 Idem ........... 1921 4 4 11 7 » 17 Diciem bre. 1856
5 » Santiago Hernández de Ju a n .. . 1 Idem ........... 1921 4 4 » 11 7 9 25 Ju lio ........... 1858
5 1 Idem ........... 1921 4 4 » 11 7 9 23 N ovbre,. . . 1874

1 Id e m .......... 1991 4 4 * 11 7 > 28 A b ril...... ... 1846
8 » Nicolás Limendux G allegos.. . 1 Idem ........... 1921 4 I » 11 7 » 29 I d e m. . . . . 1881
9 1 Idem ........... 1921 4 4 » 11 7 9 24 E n ero . . .  . 1893

1Ò » Pedro Huélvez Collado............... 1 Idem ........... 1921 4 4 » 11 7 » 8 O ctu b re ,. . 1863
11 1 Idem 1921 4 4 > 11 7 > 28 Julio ........... 1863
13 » Demetrio Serrano Cid................. 1 Idem ........... 1921 i 4 4 8 7 8 22 Diciembre, 1864
13 » Vicente Montejano Aguado. . . . 1 Idem . .  . 1921 4 4 » 6 10 22 1 Junio........... 1895
14 ’ Lisardo Santísteban Mart in. . - 1 Idem ........... 1921 4 4 » 6 3 21 5 Diciem bre. 18/9
15 1 1991 4 4 5 4 8 A bril........... 1887
16 * Manuel Gil Zozaya................. .. 1 Idem ........... 1921 4 4 9 5 4 » 28 M arzo........ 1878
17 » Abelardo Zapatero Miguel. , .  ¿ l Idem ........... 1921 4 4 9 5 4 9 27 A g o sto ,. . , 1881
TR 16 1922 4 4 5 4 9 4 Idem ........... 1881
19 » Fernando Rubín d eC elis ........... 11 A gosto . . . . 1922 3 6 15 5 4 9 30 Mayo. . . . . . 1841
20 1 K.iirirjiif  ̂ T9ííí7 díimarhrt ........... 1 A bril........ 1923 2 11 20 5 4 9 13 Diciem bre. 1873
21 27 Junio.......... Î923 2 4 > 5 4 2 Novbre___ 1886
29 25 M arzo........ 1924 2 1 3 5 4 » 6 E n ero ......... 1899
99 25 1925 1 4 5 5 4 24 Ju lio ........... 1872n̂J
24 V a ca n te .................................................. s % s » 9 > 9 9 > 9 9

Celadores de Mercadee de segunda
clase, con 2.500 pesetas anuales

1 P) Angí»Í T .ópf'z T?íi;íinri. 1 A bril........... 1921 4 4 » 5 4 » 2 F e b re ro . . . 1895
2 » Manuel Martiánez Nar váez . . . , 1 Idem........... 1921 4 4 9 5 4 9 6 A g o sto .. . . 1888
3 i Idem 1921 4 4 9 5 4 9 26 S e p tb re . . . 1877
4 ¡ 1921 4 4 5 4 9 7 A bril........... 1884
5 » Jav ier de Burgos Rizzoli........... ! Idem. . .  . , 1921 4 4 » O 4 9 4 Diciem bre. 1885
g t 1921 4 4 5 4 9 14 Junio........... 1865
7 * León Domingo G utiérrez.......... 10 Mayo.......... 1921 4 2 20 4 2 20 7 A g o sto .. . . 1879
8 10 Idem . . * . . . 1921 4 O 20 4 9 20 30 Mayo........ 1902
9 » Julián Paz G a r c ía ........................ 1Ò Idem. . .  . 1921 4 2 20 4 2 20 10 F e b re ro . ■. 1899

10 10 Idem........... 1921 4 2 20 4 2 20 14 Octubre . . 1885
l i 10 Idem ........... 1921 4 2 20 4 2 20 25 A g o sto .. . . 1899
12 » Alfonso Aüer Torruella............. 10 I d e m ......... 1921 4 2 20 4 2 20 12 E ne r o . . . . . 1889
13 » Juan Amieva de la Concha. . . . 10 I de m. . .  . . 1921 4 2 20 4 2 20 21 Idem ........... 1895
14 10 Tdrm 1921 4 2 20 4 2 20 20 Febrero . . . 1883
15 12 5 ê*píhrí* . . 1921 3 10 18 3 10 18 1 Junio........... 1881
16 • Moisé.s Soria M igue!................... 8 F e b re ro . , . 1922 3 6 22 3 6 22 27 O ctubre. . . 1897
17 » Mario Jesús Fernández............... 11 Diciem bre. 1922 2 7 19 2 7 19 15 Idem ........... 1888
18 » Emilio Soleto Moliner................. 11 Idem .. . . . 1922 2 7 19 2 7 19 16 M arzo........ 1899
19 » Vírente Cî-aliefro Oel^íido* * . . . . 12 Idem ........... 1922 2 7 18 2 7 18 23 A g o sto .. . . 1896
20 > Francisco Utrílla S u ja ............... 12 Idem . . . . 1922 2 7 18 2 7 18 3 Febrero . . 1898
21 » Félix  Llórente de F ru to s........... 13 Idem ........... 1922 2 7 17 2 7 17 9 Idem. . .  . - 1889
22 » Hilario Sánchez P érez ............... 13 Idem ........... 1922 2 7 17 2 7 17 13 N ovbre.. . . 1896
23 5 Abril . 1923 o 3 25 2 3 25 1 Jul io. . . . . . 1889
24 » Simón Gallego Rodríguez......... 23 O ctu bre .. . 1923 T 9 7 1 9 7 21 M ayo.......... 1888

U iL .;,d  i j d tiiL n co d €
' ■ r-? ^

H ’ SS .ij p
; ,Jj
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NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA DEL INGRESO 
On la

c at egor  ia
TIEMPO DE SERVICIOS 

en la 
categoría

TIEMPO DB SERVICIOS
r1

Ayuntamiento
FECHA

del
n a c i mi e nt o

Dlt Abe Afiot Jfeses Slt; AS» lidies Días su Aña

25 D, Domingo Gutiérrez Antolínez. 1 M ayo......... 1924 1 3 » i 3 1 5 F e b re ro . . 1896
26 » Vicente Sanz Muñoz.................... 12 Idem ........... 1924 1 2 18 1 2 18 11 1899
27 » Agustín de Diego (interino).. , . í-3 N ovbre.. . . 1924 8 18 8 18 17 E n ero ......... 1873
28 > ¡uan Carretero (íd.)..................... 13 1924 8 18 8 18 22 I87i=i
29 ■ Antonio Couso Rodríguez (íd ). 26 Idem........... 1924 » 8 5 > 8 5 26 Novbre___ 1860
30 » Manuel Pérez Rodríguez (íd ). 11 Ju lio ........... 1925 » y> 20 » » 20 7 Diciembre. 1882

Ordenanza del Mercado de la Cebada,
con 3.3SC pesetas anuales

I D. Joaquín Marina B e ld a ................. I A hril.......... 1922 O 4 2 4 31 1871

Ordenanza del Mercada de les Mosten-
see, ctn 2.260 pesetas anuales

[ D. José Cristóbal B rav o .................... 1 Abril . . . . 1922 2 4 2 4 17 1875

I n s p e c t o r  de B c m a n e r o s ,
con 3.000 pesetas anuales

1 D, Joaquín Gallego González......... 1 A b ril.......... 1922 2 4 » 4 4 > 27 A b ril........ 1864

Eomaneroi,
con 2.500 pesetas anuales

1 D. Francisco Serrano Sán ch ez .. . . 1 A bril........... 1920 4 4 4 4 9 1866
2 • José Planas Camps...................... 1 Idem........... 1920 4 4 4 4 19 1884
3 » Roque Granda M artín................. 1 Idem........... 1920 4 4 4 4 16 1885
4 » Benierno Gayo G ayo.................... 1 Idem. - . - , . . 1990 4 4 4 4 4 1884
5 » Manuel Nieto Boti ja .................... 1 Idem ........... 1920 4 4 X 4 4 > 19 F e b r e r o .., 1878
6 » Hleuterio Caro F rag u as............. 1 Idem........... 1921 3 -4 [ 3 4 18 Abril . . . 1870
7 » Agapito Velasco M artín............. 10 M ayo......... 1921 3 2 20 I 3 2 20 Í9 Enero . . . . 1889
8 • Eustaquio López Baquero......... 10 Idem. . . . . . 1921 3 2 20 3 2 20 14 A b ril........ 1893
9 • Manuel de Saa M ontero............. 10 Idem ........... 1921 3 2 20 3 2 20 5 JiiniA,. . . 1879

10 » Francisco Rodríguez R a m o s... 20 Junio,......... 1923 l 1 ló 1 1 10 6 M a y o ......... 1892
D * Gabriel Laborda G u tiérrez .. . . ! A g o sto .. . . 1924 » 9 » X » 18 Marzo . . . . 1882
!2 » José María García G arcía ......... 20 A bril........... 1925 3 11 3 11

Maestro cerrajero,
son 2,600 pesetas anuales

1 D. Manuel Yepes C astillo .............. 1 A b ril.......... 1921 3 4 > 13 2 10 3 M ay o ......... 1868

Escalafón del personal del Eaiao de Limpiezas, formado en 31 de julio de 1925
n¡
H

NUMERICS Y APELLIDOS

FECHA DEL INGRESO 
en la

categori  a
TfEMPO DE SERVICIOS 

en La oabegnriA
TIEMPO DE SíRVlCICS 

alAyuntamiento
FECHAdel

nacimiento

Día Ugi Afio ASos Meiei SU: Años Meses Días DU Mes Año

Jefe del piricnAl, con G 000 pesetas
anuales

1 D. José Fernández Rodrisfo............ 1 A bril.......... 1924 1 4 15 6 9 Julio . . . . . . 1866

Jefes de zona, con 4.330 peeetas
anuales

1 D. [^uis Fernández Riesgo.............. 1 E n ero ......... 1919 6 7 10 Ò 5 22 Junio........... 1893
2 » Manuel Cerezo G arrido............. 1 Idem ........... 1919 6 7 17 6 t 5 alarzo......... 1874
3 » Gregorio Moreno Lobo............... 22 ídem ........... 1921 4 3 8 15 6 j 25 M a y o ......... 1870
4 » Fernando Fischer Santa María. 13 Diciem bre, 1923 I 7 18 17 6 » 24 Diciem bre. 1854
5 * Manuel Alvarez H orcajada.. . 13 F eb rero . . . 1925̂ » 5 18 11 2 12 24 E n ero ......... 1870

Il h
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NOMBRE« Y APELLIDOS

FECH A D EL INGRESO 
on 111

c i i t e g o r X í i

mMPO DE SEBÍlCtOS 
en la   ̂

oategofía

m m  DB SKRtICIOS 
al

A yuntam iento

FECH A
del

n a c i m i e n t o

Ufi Ut! Añg AISgi UOIEI I  ni3t Asga 1  Uaiai 01»i ola Xii Afio

1

Jefes de distrito, ooe 3.100 pesetas 
anuales

D. Pascual E layo Laspeñas...........
» Segundo Ordóñez Sánchez.
» Antonio Villarrubia Aparicio..
. Pedro López Guzmán...............
» José Martínez Argüelles..........
» José Balseiro M ayoral..............
» José Fernández González.......
• Ramiro Vázquez Sánchez.......
» Luis Gallego N ácar..................
» Francisco Malta Villalba . . .

Jefes de secclin, con 3.100 pesetee 
anuales

D. José Campestegui B a ig o rri. . .
. José López Espasandín.............
. José Losada Rodríguez............
» Manuel García T o m é...............
• Dositeo Fernández V ázquez..
» Pascual Rodríguez Fernández 
» Antonio V arela Esm oris..........
• Braulio García R odríguez,. . .  
» Benigno Valle Fernández . . . .
» Manuel D . Am aigueira............
» Manuel Espasandín R ey ...........
I Juan Antonio Pérez B n e v a .. .
• Manuel González G onzález...
Ï Tomás Sánchez Lizana............

osé María Araguzo Padín . . .
osé González Asprón...............
francisco Suárez Cancel a . . .  .
,esús Teruel Polo........................
imilio Pérez B lan co .................

Auxiliares de aona, 
con 3.2d0 pesetas anuales

D. Gonzalo Montero M artín...........
• Ramón Fernando Gutiérrez . .
» Elo)^ Macías G ener......................
. Francisco R . Fondevilla.......... .
* Antonio Tgle,sias de Pa b l o . . . .

Jefes de parque, con 4,230 pesetas 
anuales

D. Emilio Doce Pérez.....................
I Francisco Morcillo López . . . .

Profesor Veterinario, 
con 3.000 pesetas anuales

D. Adolfo Roncal S o ria ..................

Kaestros de instrucción pública, 
con 2.750 pesetas anuales

D. Augusto Sanz Echevarría. . .  . 
» Vicente Castro de la Jara . . .  .

Maestro pintor, con 4.000 pesetas 
anuales

1
1

27

D Julián Esteban Soto.

A g o sto .. .  ■
Idem -------
Idem. . . . . .
Idem ...........
Idem. . . . . .
Idem ...........
Idem...........
I d e m. . . . . .
Idem ...........
Mayo..........

E n e r o . . . . .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Marzo. . . . .
A bril..........
Diciembre
Idem .........
Idem .........
I de m. . . . .  
Agos t o . . ,  
Idem. . . .
Idem.........
Idem . . . .
Idem .........
Idem.........
Julio. . . . .  
F e b r e r o .. 
Junio.........

Abril. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem .

E n ero .........
Diciembre

1922
1922
1922;
1922
1922
Î922
1922
1922
1922,
1925

Enero.

Junio.
Idem.

E n ero .

1919,
1919,
1919,
1919,
1919
1921
1921
1921
1921
1921 
1922|
1922 
1922 
1922 
1922
1922
1923
1924 
1924

1921
1921
1921
1921
1921

1919
1923

1920

1909
1909

1917

16
16

26

20

18

26
■»

20

17

7 » 29

M ayo.. .  
Septbre. 
Enero. . 
Septbre. 
A b ril.. .  
Octubre 
A b ril... 
Octubre 
Ju n io .. .  
Agosto.

A g o sto ,. .
Junio...........
E n ero .........
A b r il..........
Mayo
A b r il.........
Agos t o . . . .  
M arzo ,. .  . 
Septbre . . .  
Ñovbre —
Junio...........
Marzo........
D iciem bre.
M arzo........
Idem...........
M ayo..........
Ju lio ...........
E n ero .........
Idem ...........

1872
Í875
1861
1870
1871
1872 
1896 
1890 
1866 
1874

11

Novbre. , 
A g o sto .. 
O ctubre. 
M arzo.. .  
Septbre .

Novbre. 
Marzo ,

Agosto.

O ctu b ie . 
E n e r o . .,

Junio,

1872
1846
1857
1867
1879 
1883 
1870
1877
1880 
1881 
1872
1878 
1880 
1885 
1885 
1887 
1885 
1883 
1887

1874
1884
1892
1890
1888

1874
1881

1879

1873
1883

1869

'M M
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? s NOMBRES Y  APELLIDOS

FECHA DEL INHRESO 
en Ja

c a t e g o r í a
TIEMPO DB ssnricios

e n  la 
categoría

TIEMPO DE SIHÍlCiOS 
al

? Ayuntamiento
FKCHA

del
no. c i m i e n t o

' tm 01« A3g Mti 1 DI» Afits Ugiei j sí» D!t i le i

KCaeetro ajustador, con 4.000 pese­
tas anuales

1 D. Salvador Torres R ico ................. 1 1920 A A 14 F e b re ro . , . 18790

Maestro carpintero, con 4.000 pese­
tas anuales

1 D . León Tardín N ardín.................... 1 1920 A K A 21 N ovbre. . . 18674

Maestro carretero, con 4,000 pese­
tas anuales

1 V a ca n te ................................................

Maestro guarnicionero, 
con 4.000 pesetas anuales

■

1 V acan te ............................................

'  Mayorales, con 2.500 pesetas 
anuales

s »

1 D . M ignei Cuesta Ledrado............. 1
1

A bril. . . 1921
1921
1921
1921
1921
1923

A A A i 13
18
16
15
19
25

N ovbre___
Marzo. . . .  
Septfare.. . .  
Idem ...........

1854
1864
1873
1875
1880
1888

2 • GaBriel Martín F ru to s ............... Idem ............ 4 4 4 4
3 * Valentín Gómez P érez ............... 1

1
1

A 4
A

A
4 » Juan Gutiérrez V ilch es.. - ......... TH^m A A 4

A5 » B las Enriquez Muñoz.................. Idem ......... 4
1

4 A
6 » Melitón oliva H errero................ 11 N ovbre. . . . 8 19 1 8 19 M arzo........

Encargado del almacén, 
con 3,000 pesetas anuales

1 D . Leonardo López Agudo......... .... 1 1919 1 7 A 7 A N ovbre.. . . 1889

Operarios mecánioos, con 2.823 pese­
tas anuales

1
2

D , Manuel López Mart ín. . . . . . . .
» Carlos Navarro L óp ez................

I
1

E n ero.........
Idem ............

1919
1919

6
6

7
7

» 6
6

7
7

» 15
15

N ovbre----- 1866
1878

Esquiladores, con 2,000 pesetas 
anuales

1 D .E d u ard o Codes L ópez................ 1
1

Abril 1921
1921

5 4
4

5
5

4 29
13

Sep tb re . . . 
E n ero .........

1873
18742 * Cándido Requena M arín ............

Oonduotores mecánioos, 
con 4.000 pesetas anuales

Idem ........... 5 4

I D. Luis Alarcón Martínez.............. 1 E n ero ......... 1919 6 7 6 7
7

17
20

1887
18952 s José Madrazo A lv ear.................. 1 I de m. . . . . . 1919 6 7 A O ctubre. . .

Conduotores mecánioos, 
oon 3.750 pesetas anuales

1
2

D. Mario Pérez A lvarez.......... ..
» Eugenio Arranz D ía z . . . . . . . . .

1
1

E n ero .........
Idem ...........I

1919
1919
1919
1919
1919
1921

6
6
6

7
7

> 6
6

7
7

» 5
6

F e b re ro . . .  
Se p tb re .,. .  
Diciem bre.
M arzo........
Juni o. . . . . .

1887
1890
1893
1895
1896 
1880 
1889 
1893

3 » Pedro Fernández Muñoz........... 1
1

7 6
6

7 9
4 » José Manchón A lzam ora............ THpin . .. . 1 6 7 5

22
3

5 » Luis Carvajal Lafuente............. I ídem...........' 6 7 6 7
6 • Eradio Urdiales V elasco ........... 30 M ay o......... 4 2 4 2
7 » Enrique G arcía M ás.................... 30 Junio». . ,  -. 1922 3 1 3 1 17

128 » Emilio López P a v ía .................... 31 Marzo . . . . 1923 2 4 2 4 Novbre___

nil
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S U B A S T A S
Subasfris y concursos peiuHentes en al día de hoy, con expresión 

de su cuauíia y fecha de celebración

t)ÍA I
:e  Ih siibH8ta OfiíETU l>K LA SUBASTA

I
19 novbre.

21

3 dicbre.

SIIHASIAB

Construcción de edificios destinados 
al Servicio Antirrábico municipal y 
Depósito de perros. — Presupuesto, 

Obras de ampliación de la Escuela de 
Cerámica en terrenos del Parque
del O este.—Presupuesto...........  ■ - •

Conslrucdún y conservación de em­
pedrados de granito porfídico y co­
locación de encintado granítico en 
las vías públicas del Interi-r, En­
sanche y Extrarradio liasta 30 de 
junio de 1930. —Presupuesto amm! 
calculado . ................................................

3 novbre.

12

10 novbre.

12

13

1.3

16

Para reelamaelones por diez días, 
a eontar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el ‘ Bo­
letín oficial» de la provincia, y que 
terminan en la fecha que al margen  
se expresa:
Construcción de nichos columbarios 

en la Necrópolis del Esté.—Presu­
puesto.................................................

Enajenación de muebles y enseres 
procedentes de desahucios ya_ ven­
cidos, existentes en el Almacén de 
la Villa.—Importe.........................

CONCURSOS

Concurso de suministro y montaje de 
lina lavandería mecánica en el pri­
mer departamento de Nuestra Seño­
ra de ¡a Paloma. — Plazo: veinte 
días hábiles a contar desde el si­
guiente al en que aparezca e¡ anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, los cuales terminan en la 
fecha que al margen se expresa.—
Presupuesto................. .................

Concurso de suministro de mangaje 
de lino con destino al Servicio con­
tra Incendios.—Plazo: veinte días 
computados en igual forma que los 
anteriores.—Presupuesto.. . . . .  

Concurso de suministro y montaje de 
una lavandería mecánica en la Es­
cuela-albergue de niños abandona 
dos, sita en Alcalá de Henares.— 
Plazo: veinte días computados en la 
misma forma que ¡os anteriores.—
Presupuesto.......................................

Concurso de construcción y explota­
ción de seis kioscos para el Merca­
do de flores en el paseo de Recole­
tos.—Plazo: veinte días computados 
en igual forma que los anteriores
Presupuesto].......................................

Concurso de suministro y montaje de 
una lavandería mecánica en el se­
gundo departamento de! Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.-Pla­
zo: veinte días computados en la 
misma forma que el anterior.—Pre­
supuesto........................................

1‘KSFlTAS

106.845,82

325,251

400.000

29.828

3.490

25.000

25.000

12. (XX)

35.178

12.000

Escrituras firmadas en la semana anterior
Negociado Apiopiación de terreno en la calle de Alfon­

so XI, esquina a la de Alcalá, con el excelentísimo señor Marqués 
de Riscal.—Notario autorizante: D. José María de la Torre.

Negociado de Subastas.—Contrato formalizado por certifica­
ción administrativa. —Instalación de un montacargas en la Institu­
ción municipal de Puericultura (Casa Central).—Adjudicatario: 
D. Carlos Schulthess.

CONSEJO DE ADMINISTR/ICIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día J  de octubre

de 1925
Autorizar al señor Tesorero de este Montepío, D. Ramón Haro 

y Menéndez, para que se baga cargo de las 1.500 pesetas que 
importan las tres Obligaciones de Expropiaciones del Interior 
números 4,945 a 47, depositadas en el Banco de España por res­
guardo número 738.705, cuyas obligaciones de propiedad de este 
fondo, han sido amortizadas en el sorteo efectuado el 15 de sep­
tiembre, autorizando al señor Tesorero paro que con su importe 
adquiera valares municipales a fin de que no quede improductivo 
dicho capital.

Confirmar el acuerdo de la Comisión ejecutiva de 17 de agos­
to por el que se denegó ia pensión solicitada por doña Juliana 
Burgos Grases, hermana del Médico D, Manuel, y desestimar el 
recurso interpuesto en atención a que no reúne las circunstancias 
que exige el artículo ¿7 del reglamento.

Confirmar el acuerdo de la Comisión ejecutiva de 1 de sep­
tiembre, por el que se denegó la pensión solicitada por dona 
Mercedes Pastor Sepiliere, hermana del Jefe de Negociado don 
Francisco Javier, por ser incompatible con la pensión que disfru­
ta del Estado como viuda del Catedrático D. Eugenio Fernández, 
según marcaba el artículo 30 del anterior reglamento, y no 
reunir las circunstancias que prescribe el artículo 29 del actual,

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el d,'a 15 de octubre

de 1925
Conceder a doña Dolores López Martínez, viuda de D. Anto­

nio Pérez Pérez, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
segunda dase, importante 730 pesetas anuales.

Conceder a doña María de la Encamación Cazorla, viuda 
de D. Emilio Hurtado, Guardia municipal, el socorro de pese­
tas 451,69.

Conceder a dona Consuelo Esteban, viuda de D. JoséQaray, 
Profesor de la Banda Municipal, el socorro de 2.240 pesetas.

Conceder a doña Cecilia Rodríguez Núñez, viuda de don 
Ricardo González Barones, Sereno de! Matadero, el socorro 
de 1,584 pesetas.

Conceder a doña María de los Angeles García Barbosa, 
viuda de D. Domingo Cuarte'ro, Maestro de Escuelas nacionales, 
la pensión vitalicia de 2.000 pesetas anuales,

^  »

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4." tObrasi

Construcción: Panicular, sin número; Dora, 7; Dehesa de la 
Arganzueia, letra ,A, y G, 13; colonia de San Miguel, sin número, 
Athos, sin número; Comandante Fontanes, sin número; Legua, 1.3; 
General Ricardos, 56 provisional; Amor Hermoso, 58 provisio­
nal, y Andrés Tamayo, 3.

Ampliación; Lazaga, 2 provisional.
Pabellones: Particular, sin número, entrr las de [,uis Mitjúns; 

Catalina Suárez, y paseo del Comandante Portea, 4,
Muro; Paseo del Comandante Portea, 4.
Reforma: Paseo del Comandante Portea, 4.
Alquilar: Paseos de Extremadura, 27, y Doctor Ezquerdo, con 

vuelta a la prolongación de Hermosilla.

Por la Sección de Obras 
de Construcelón en el En­
sanche, desde el 21 al 26 de 

o c t u b r e

Obras de reforma: Villanueva, 45; Pacifico, 22; Lista, Grana­
da; Mártires de Alcalá, sin número; Espronceda, letra A; Claudio

4..
O C l a d r s d
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Coello, 39 y 95; Almagro, 20; Toledo, 138; Torrijos, 35; Bravo 
Murillo, 16 y 20, y General Lacy, 12.

Pintar balcón: Conde de Aranda, 11.
Pintar verja de hoteles: Claudio Coello, 10, y Rosales, 46.
Construcción de nave: Donoso Cortés, 40.
Vallado de solares: Diego de León, entre Ndfiez de Balboa; 

General Lacy, 12, y Diego de León, 29.
Paso de carros; Andrés Mellado, esquina a la de Fernández 

de los Ríos; Fiiencarral, 124; Maldonado, 4; O’Donnell, 20; Don 
Ramón de la Cruz, 19; General Porlier, 31, y Monte Esquinza, 7.

Pintar portadas: María de Guztnán, 29; Serrano, 52, 88 y 92; 
Marqués de Urquijo, esquina a Ferraz; Génova, 25, con vuelta 
a Monte Esquinza; Santa Engracia, 9 y 75; Galileo, 31; Prince­
sa, 55; Ronda de Atocha, 3; Bárbara de Braganza, 12; Marqués 
de Urquijo, 2; Ponzano, 23; Conde de Aranda, 9; Fuencarra!, 139; 
Claudio Coello, 3 y 42; Olózaga, 18; Lagasca, 52; paseo de las 
Delicias, 20; Ronda de Segovia, 34; García de Paredes, 18; Quin­
tana, 23, y Carranza, 16.

Construcción de cobertizo: Gaztambide, 6.
Colocación de cortina: Alberto .Aguilera, 64.
Construcción de fincas; Alenza, sin número; Miguel Angel, 10; 

Abtao, 3, y paseo de las Delicias, 11.
Alquilar; Vallehermoso, 42; Nicasio Gallego, y Bravo Mu­

rillo, 69.
Obras de ampliación; Méndez Alvaro, 80; Vizcaya, 7; Carde­

nal Ci.sneros, 21, y Lagasca, 100, .

PoF la Dlpeeelóo de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 3,
Rompimientos de la alcantarilla general. 8,
Acometer bajada de aguas pluviales al pozo de registro, 1, 
Construir alcantarilla particular, I.
Acometer a la alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 16.
Total, 30.

I N T E R V E N C I O N

Cotización en tíoisa de tos oalores municipales en los días del 21 al 2? de octubre de 1925

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100.............................................................................

Expropiaciones en el Interior,—Obligacio- t E. 1899,....
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ i E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 ‘A por 100.......................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 '/• por ¡00.—Emisiones de 1899 y 1907.,,........................

¡dem td.—Emisión de 1915. .............. ......................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100. . .............................................................................
Empr éstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100_........................................................... ...............................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 hs 

por 100........................................ ....................... ...................

Anterior Día SI Día 22 Día 23 Día 34 Dia 26 Dia 2

91 91 91 91 91 91
96 » » » » 96
91 » » » A »

87 » » 88 » » 83

96,50 96,50 !> jí y>

90 » » » » 90

87,50 88 » » » 83

87,50 » 88 » - 88

92,75 92,50 92,75 » 92,65 92,75

E N S A N C H E

Inglesas y pagos oeriflcados pot cuenta del presupuesto de 1025-26

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S Hasta el 23 de octu­
bre de 1935

De! 36 de octubre 
al 1 de noviembre 

de ¡925
Total de ingresos 
hasta e] I de no­

viembre de 192.1

Pesetas Pesetas Pesetas

1.“—Rentas.............................................................................. ............................................................ 274,76
20.022,80

»

» 274,76
20.022,80

»
2.°—Aprnvftrliamientn iíp híê tiPR rníniinfiips............................................* . . .................. *. »
3,”—Subvención................................................................................................ ................................ y>
4.“—Eventuales e Imprevistos, . .............................................................................................. 43.563,55

»
226,02

»
43.780,57

»5.“—Contribuciones e impuestos...........  ...................... ■. , ............................... .................
6,“—Multas........................ ................... ............................................................................................... » »
7.“—Resultas ........................ ........................................................................................................... 7.214.242,09 » 7,214.242,69

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................................................... - ............
7.278.103,80

82.172,75
226,Oi

»
7,278.329,82

82.172,75
T OTAl.................................................................................. 7.360.276,55 226,02 7.360.502,.57

INGRESOS FORMALIZADOS

' í ' I I .1
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P A G O S

C A P Í T U L O S

1 .‘’—Obligaciones generales......................
2. '’—Vigilancia y seguridad...................
3. *’—Policía urbana y rural....................
4. °“ Gastos de recaudación...................
5. *’—Personal y material de oficinas....
6. “—Salubridad e Higiene......................
7. °—Asistencia social. .........................
8. '’—Obras públicas................ ..............
9. '’—Imprevistos.......................................
10. —Resultas...................... .....................

Pagos por devoluciones de ingresos........
T otal.

P AGOS  E J E C U T A

H a sta  e l  2 )  d e n ctu - 
b r e d e  18^

Pesetas

D el 26 d e  o c tu b re  
a l 1 d e n o v iem b re  

d e  1925

Pesetas

402.975,09 255
- » »

79.118,43 »
34.166,35 »

210,263,10 »
594.331,85 11.257,10

6.793,72
654.021,35 58.611,17

4.091,61 »
1.503.944,13 6.223,86
3.489.705,65 76.347,13

» »
3.489.705,65 76.347,13

T o t a l  d e  p a g o s  
h a s ta  e l  1 d e no­

v iem b re  d e 1925

Pesetas

403.230.09
»

79.118,43
34.166,35

210.263.10 
603.588,95

6.793,72
712.632,52

4.091,61
1.510.163,01
3.566.052,78

*
3.566.052,78

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

7.278-329,82
y>
»

y>
»

7.278.329,82

»
»

3.483.880,03

3.566.052,78
82.172,75

Existencia en Tesoreria............... ................................... 3.794.449,79

IN T E R I O R

Estado semanal de ingresos y pagos realizados por cuenta dei presupuesto de J925-28

INGRESOS

C A P I T U L O S

i R e n t a s ........................................................................................
2. °— Aprovechamientos de bienes comunales..........................
3. “— Subvenciones................ .................... ...................... .......
t.“-  Servicios mmiicipalizado.s....................... ........................ ■ ■ -
5 .°- Eventuales e imprevistos.......................................................
B.“— Arbitrios con fines no fiscales...............................................
7.“—Contribucicmes especiales......................................................
3.“—Derechos y tasas.................. . ...........................................
9,"—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

10. “ Imposición municipal.... .. ...................... ................... ..
11. °—Multas.....................................................................................
12. °—Mancomunidades ................................................................
13. °—Entidades menores.............. ..............................................
14. °—Agrupación forzosa del Municipio......................... ...........
15. °—Resultas..................................................................................

Sumas..............................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas......................... ..

Existencias del ejercicio anterior.......... .................................... ...
Créditos pendientes de coiiro........ ..................................................

T otal de ingresos. ............................

INtlRESOS FORMALIZADOS
C R E D I T O S

preiiupucstos

Peseiíts

H a sta  el 24 d e o ctu ­
b re  d e 1925

Pesetas

D el 25 a l 31 d e o c tu ­
b r e  d e 1925

Pesetas

T o ta l d e iiig re a o s  
h a s ta  el 31 de o c tu ­

b r e  d e 1925

Pesetas

370.053,67 94.414,53 20 94.434,53
568.600 6,971,92 90,75 7.062,67

» A » »
J> . » » »

1.924.447,52 160.735,35 1.582,60 162.317,95
177.000 16.436,50 1.035,70 17.472,20

1.121,351.50 » » »
14.302.449,85 3.078.781,33 417.840,22 3.496.621,55
20.109 700 1.072.388,14 25.665,03 1 008.053,17
29.855.385 7.051.208,65 568,493,42 7.619.702,07

465.000 115.132 7.873,40 123.005,40
» » y> »
» » » »
» » »

5.273.792,89 17.127.294,73 12.309,79 17.139.604,52

74.165.780,43 28.723,363,15 1.034.910,91 29.758.274,06
» 36.632,64 40 36.672,64

74.165 780,43 28.759.995,79 1.034.950,91 29.794.946,70
10.095.4-30,94 » »
2.357.756,51 » » »

86,618.967,88 28.759.995,79 1 1.034.950,91 29.794.940,70

,1 " I
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P A G O S

C A P ( T U I, OS

i Obligaciones e&nerales.................... ........
2 . “—liefireseniHción im inicipal..............................
3. °—Vigilancia y seguridad............
4 . “—Policía urbana y rural.................
5 . ”—Recaudación....................................
9.“—Personal y material de oficinas. . . . . .
7. °—Salubridad e Hiaiane.................
8 . “—Beneficencia.....................................
9. °—Asistencia social........... .............

10. "—Instrucción pública............... ....
11. °— Obras públicas..................................
12. "—Montes............................. .............. ................................................
^3.“— Fomento de los inteteses com unales..
14. “—Mancomunidades............ ................
15. °—Entidades menores.......................
16. °—Agrupación forzosa del Municipio.............
17. °—Imprevistos................................ ...
18. “—R esu ltas..........................................................

Sumas............ .
Pagos por devoluciones de ingresos.. . . . . . . .

TOTAL DE PAGOS

: K É ü  1 T  o  S 
siitorizadOB

rVáe/os

21 .359.318,91 
225,954 
,689.938,40 
164,126,61 
114.315 

,407.470 
564.317,53 
949.551,70 
343 595,75 
999.801,10 
781 ..301,28 

1.500 
308.700

11.

»
500.000
121.7.38,53

85,531.681,86

85,531.681,86

P A t í o s  E l E C t l T A D Ü S

HastBi el 24 d e o ctu - D el 25 al 31 d e o ctu - Toial de pagoR
b r c  d e 1925 b re  d e 1825 bre [le 19^

Pesetas Peseids Pesetas

8.061.731,78 365.491,60 8,427.223,38
63.362,42 2.750 71.112,42

953.397,12 » 953.897,12
1.763.318,70 119.288, .38 1.882.605,08

600,992,02 . 49.820,61 650 812,63
983.487,94 13.920,23 997.408,17

2,363.899,97 323.587,60 2.®37.487,57
945.345,73 43.291,21 9ta.636,94
104.797,93 » 104.797,98

1.123.438,11 230 1.123.668,11
1.946.869,48 131.433,80 2,078.303,28

375 i> 375
172.950 172.950

» »
r> »
y> » »

30.603,37 5,000 35.603,37
3.411.732,16 27.069,30 3,438,801,46

22.531.801,78 1.081.880,73 23.613.682,51
88.361,14 8.576.67 96.937,81

22.620.162,92 1.090,457,40 23.710.620,32

B A L A N C E

Ingresos formalizados, 
Idem devueltos...........

Pagos realizados........ .
Idem reintegrados........

, .IV.

Existencias en ía Depositaría.

PESETAS

29.758.274,06 
96.937,81

23.613.682,51 
38.672,64

PESETAS

29.661.336,25
»

23.577.009,87

6.084,326,38

Madrid, 2 de noviembre de 1925.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

OBRAS NIUMICIPALES

V ± A .S  IP ’C T S I j IO -A .S

i n t e r i o r

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ¡os dias 
lie! 19 a l 25 de octubre de 1925

Aeeras

Mercado de Ganados, Antillón, plaza del Cordón, plaza de la 
Lobada, Marcelo Usera, Guadarrama, Escalinata, Stadium, Alar- 
cón, Cicerón, Saiesas, Alameda, Pacífico, Concepción Jerónima, 
Andrés Tamayo, Jardines, Santo Tomás, Santo Tomé, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Vistillas, Pirámides, Antillón, Guadarrama, Casino. Marcelo 
Usera, Ronda de Toledo, Gasómetro, Verdad, Ventosa, Stadium 
Metropolitano, Infanta María Teresa, Martín de los Heros, plaza 
del Seminario, Fernando el Católico, Villaamil, Covarrubias, 
Chiirruca  ̂ Apodaca, Teruel, Alameda, Olivar, Elipa, paseo Blan­
co, Pedro Unamie, Drumen, plaza de Colón, Prosperidad (va­
nas), Herniosilla, Alvarez de Baena, Santo Tomás, jardines, 
Concepción Jerónima, Espoz y Mina, plaza de Castelar, Caste- 
dana, Alcalá, Andrés Borrego, Salas, Marqués de la Ensenada, 
Cartagena, Marqués del Duero, Barco, Serrano, Miguel Angel, 
Pinar, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en ¡as ca­
lles afirmadas.

Máquinas ■

De servicio una cinco días en el camino que conduce a la Ne­
crópolis, y en reparación en los talleres ia número 2 del Ensanche 
y la número 3 del Iiiierior.
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Talleres
En el de carpintería: Haciendo tribunas para los festejos de

En e! de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas; arreglando ruedas de carretillas, y forjando pie­
zas para la reparación de las máquinas.

El de pintura: Ayudando a los carpinteros.
En el de oidrleria: Arreglando faroles de mano.
Madrid, 26 de octubre de I925.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntas ttespachados en ¡as oficinas durante tos días 
del Í9 a l 25 de octubre de 1925

InteFÍor

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas 69; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 18; oficios para la recepción de materiales, 23; asuntos tra­
mitados, IOS; actas de replanteo y recepción, 1; listas de jorna­
les, 15; importe de las mismas en la última decena, 45,136,76 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 8, y altas, 6.

Ensanche
Asuntos despachados, 43; expedientes informados, 37; ídem 

de calas, 31; oficios varios, 83; citaciones de recepción, 3; listas 
de jornales, 4; importe de las mismas en la ultima decena pese­
tas 32.383,13.

Madrid, 26 de octubre de 1925,—El Ingeniero Director, P. Nw 
ñes Granes.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 22 al 2S de octubre de ¡925

Aceraj

Conservación; Guzmán el Bueno, Fernández de los Ríos, 
Tutor, Santa Engracia, Juan Bravo, Gasómetro y Ferrocarril.

Calas.—Trabajos ejecutados en la segunda zona: Unos 40 me­
tros en labrado y sentado de adoquines.

Empedrados

Conservación: Magallanes, Santísima Trinidad, Rafael Calvo, 
Tutor, Fernando el Católico, Joaquín Costa, Velázqnez y 
Peñuetas.

Trabajos ejecutados en la segunda zona: Unos 300 metros en 
conservación, y unos 200 en tapado de caías.

Catas: General Alvarez de Castro, Andrés Mellado, Guzmán 
el Bueno, Vallehermoso, Fernández de los Ríos, Qaztambide, 
Abascal, Fray Luís de León, Juan de Urbieta y Méndez Alvaro.

Aflrmados

En el de carpintería: Reparación de carros y carretillas, y en 
las tribunas de la Castellana.

En el de pintura: Pintando habitaciones, puertas y ventanas 
en la Casilla de la primera zona.

En el de oidrieria: Reparación de cañerías y cristales en la 
primera zona.

Máquinas

Conservación; Santísima Trinidad, Rafael Calvo, Magallanes, 
Fernández de los Ríos, Velázquez, Duque de Sexto, Juan Bravo, 
Ancora y Peñuelas,

Calas: Olid, Tutor, Viriato, Murcia y Méndez Alvaro. 

Explanación

Peñuelas y paseo de los Molinos,

Obras por contrata

Princesa, empedrado; Martín de los Heros, Modesto Lafuente, 
Santísima Trinidad y Tutor, afirmado; Guzmán el Bueno, expla­
nación; General .Arrendo y paseo de Ronda, aceras de losa gra­
nítica; Santa Engracia, aceras de cemento; empedrado con mate­
rial usado sobre arena, Serrano (de Lope de Hoyos al Canalino) 
y Lope de Rueda (de O’Donnell a Doctor Cáetelo); afirmado, 
encintado y cunetas, en Duque de Sexto (de Fuente del Berro 
al paseo de Ronda) y María de Molina (de Velazquez a Príncipe 
de Vergara); desmonte, en Narváez (de O’Donnell a Doctor Cas- 
telo); aceras de cemento en Goya (de General Pardiñas a Alcalá), 
y General Lacy, empedrado.

Tálleres

En el de cerrajería: Punteros, 69; picos, 39; piquetas, 16; cla­
vos, 22, y cortafríos, 5. Calzado de picos, piquetas, herrajes 
para carros y reparación de máquina compresora.

La número 1, en la tercera zona. Ancora; la numero 3, en la 
primera zona, Tutor, , .

Madrid, 29 de octubre de 1925.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Casuso.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 19 al 25 de octubre de 1925

Parque de Madrid

l\áacÍgosy Rosaleda.—?\c.3lAo de planta, semillado, laboreo, 
esquejado de boj, siega, esquilado y limpieza.

¿s/íz/fla.—Riegos, plantación, construcción de zarzos, laboreo 
en cuadros, limpieza de plantas, mezcla de tierras, esquejado, 
conservación, riego y vigilancia.

Obras y taíferes,—Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico, arreglo de varias estufas, construcción de basas para 
pilarotes, labrado de madera, pintado, arreglo de mangas, rega­
deras y carretillas, limpieza y engrase de las llaves de paso del 
Canalillo.

Zonas de la  1.’̂  a la ff.“—Riegos y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas, extracción de hoja, transporte de la misma, perfilado, 
roza, escarda de vinca y vigilancia.

Guardería.—Sn servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Corta de seco.
Jardines y colante de Cava, semillado de praderas,

limpieza y vigilancia de los jardines de la población.
Secciones de la a  la 5.'"'(Sección de /Jízseosj.—Limpieza, 

riegos y exlracción de troncas en los paseos de la población, 
apertura de hoyos, cava, trabajos en el basurero y reforma del 
paseo de la Vigen del Puerto.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.—Roza, riegos 
y vigilancia de la finca.

Dehesa de Amaa/eí—Riegos, limpieza y vigilancia.
Vioeros.—Roza, riegos, destallo de planta, limpieza y vigi­

lancia.
Parque del Oe.ste.—Riegos, siega, limpieza de praderas, pa­

seos y rías, picado de basuras, roza en los Viveros de la Florida 
y transporte de hoja seca.

Gworífeníi.-Su servicio.
Madrid, 26 de octubre de 1925.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilib Rodríguez.

EDIF ICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Asuntos despachados en ¡a semana 
Primera saeelón del Interior

Expedientes informados, 58,
Reconocimientos practicados, 31.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 28 de octubre de 1923. — El Arquitecto de la sec­

ción, Eugenio Fernández Quintanilla.

Segunda se celó n

Licencia para construir casa.—Marqués de Leis, 11 provi­
sional.  ̂ ,

Licencias para obras de reforma y /•eparactón,-Concepción 
Jerónima, 3; Mesonero Romanos, 22; plaza del Progreso, 17; Hi­
leras, 10; Travesía de! Horno de la Mata, 7 y 9; Pez, 19y 21; I e- 
ruel, 49, y Velarde, 9. „ *

Licencias para revocos.—San Alberto, 1; Estrella, 2; Monte­
ra, 36, y Jardines, 26.

Licencias para apertura de establecimientos.—Montera, 43, ca­
misería; Mayor, 4, venta de libros; Avenida de! Conde de Pefial" 
ver, 7, confección de trajes para señoras; Puerta del Sol, 1. 
quincalla, y Bravo Murillo, 200, venta de ropas hechas.

Ucencia para instalar electromotor.—Plaza del Carmen, 1.
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Rectificación de cW/iras,—Falencia con vuelta a Don Quijote.
Sobre adjudicación de porceia.—}acometrezo, 73, 75 y 77.
Denuncia de obra sin //ce/jcífi,—Palma, 14.
f^aries de Dirección de oftras.—Madera, 8: Arenal, 6 y 8, y Abada, 21. - j  . j
Certificaciones de andamias,—hhaáa, 21; Divino Pastor, 9 du- 

p̂ licado; Audiencia, 3; Caballero de Grada (Oratorio); Bolsa, 4; 
Paz, 10 y 21; plaza de Celenque, 2 (Monte de Piedad), y Are­
nal, 6 y 8.

Reconocimientos, 17.
Madrid, 28 de octubre de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

fo s é  López Sallaberry.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 60, 
Expedientes despachados, 51. 
Madrid, 29 de octubre de 1925,- 

Pablo Aranda.
-El Arquitecto de la sección,

Quinta seeelón

Licencias para construcciones de nueua planta,—hniomo Vi- 
cent, 7; Cardenal Mendoza, 1; Dehesa de la Arganziiela, paso P, 
sin número; Lorenza Alvnrez, 10, y Vicente Pachón, 22.

Licencias para obras í/íoersos.—Aluche, 13 y 17, abrir hueco 
interior; Comandante Cirujeda, 19, ampliación; General Ricar­
dos, 57, revoco; Huerta del Bayo, 13, parcheo de zócalo; Medio­
día Chica, 10, recalzo de tres machos y sustitución de tres pies 
derechos; Mesón de Paredes, 24, colocar banderín; Salaberry, 41, 
ampliación de pabellón; Toledo, 63, sustitución de maderos de 
piso, y Toledo, 147, ampliación y reforma.

Oficios para rectificación de alturas. — Marcelo Userà, 98, 
planta única; Pilarica, 7, planta única; San Fernando, 23, planta 
única, y Zaldo, 8, total.

Licencias para apertura de es/aWecíVríientos.—Calatrava, 26, 
comestibles; Dofia Berenguela, 8 y 10, azulejos; Doña Blanca, 17, 
cacharrería; Embajadores, 7, confecciones; Encomienda, 4, venta 
de caza y aves; Marcelo Userà, 5, casquería; Saavedra Fajar­
do, 10, mercería y confecciones; Carrera de San Isidro, 4, taber­
na; Carrera de San Isidro, 18, barbería, y Sombrerete, 11 dupli­
cado, imprenta, '

Licencia para instatación de efec/romotor. — Mesón de Pa­
redes, 31.

Denuncias.—Bastero, 9, falta de saneamiento; Calatrava, 14 
y 16, falta revoco de patio; Caravaca, 15, mal estado de conser­
vación; Embajadores, 8, falta de retrete en la portería; Embajado­
res, 34, falta de saneamiento; Embajadores, 46, malas condicio­
nes de la medianería; Mira el Sol, 13, industria sin licencia; plaza 
de Nicolás Salmerón, 13, falta de saneamiento; Paloma, 9, falta 
de revoco de patio; Ribera de Curtidores, 6 y 27, falta de sanea­
miento; Toledo, 53, falta de revoco de patio, y Toledo, 63, primero 
derecha, por desplome de pavimento de la cocina.

Partes de dirección facultativa.—DCusse. de la Arganziiela, 
paso P, sin número.

Certificaciones de andamios.—Bastero, 9; Carnero, 12 y 14, 
y Humilladero, 24,

Keríos.—Antoñita Moran, sin número, solicitud sobre renun­
cia de revoco sin licencia; Huerta del Bayo, 13, y plaza de San 
Javier, 6, redamación sobre revoco.

Reconocimientos, 45.
Madrid, 31 de octubre de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominnuez.

Segunda sección del Ensanche

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delincación, 9.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma y ampliación, 4.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Partes de dirección de obras, 7.
Idem de rectificación de obras, 11.
Instalación de calderas de calefacción, 3.
Idem de electromotores, 2.
Vahado de solares, 2.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 14.
Informes diversos, 23.
Incidencias varias, 17.
Reconocimientos, 25,
Citaciones y comparecencias, 6.
Consultas verbales, 19.
Madrid, 2 de noviembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 21 ai 27 del actual

Por adminlstnaelón

CañíTffls,—Reparaciones: Lamtza, Almagro, Fernando el Ca­
tólico, Bárbara de Braganza, Abtao, Lista, Tutor y San Germán.

^Mentes.—Reparaciones: San Joaquín, Andrés Tamayo, carre­
tera de Aragón, Puerta de Toledo, Zurita, Canarias, Arganzue- 
la, Azcona, Juan de Urbieta, General Lacy, Palos de Moguer, 
paseo del Comandante Portea, Ponzano,Magallanes, Ríos Rosas» 
Bretón de los Herreros, Abascal, paseo de los Melancólicos, 
Caramuel, plaza de la Cruz Verde, Ferrer del Río y Castilla.

£//7rtíir/os.—Reparaciones: Jardinillos de la calle de Ferraz,.

Talleres

3íecó«/cíi.—Construcción: Llaves de paso encoletadas y cajas 
para la fundición. Reparaciones: En la Puerta del Sol y glorieta 
de Bilbao.

/víKc//c/ó«.—Construcción: Llaves de paso.
Gwnrn/cíowena,—Construcción y reparación; Chanclos,
Cantería. — Construcción: Labrando piedra, Reparaciones: 

Canarias, Rosario, Alcalá, Berruguete, glorieta del Puente de 
Toledo, plazas de San Andrés y Moncloa.

Carpintería.—Construcción: Tableros y cajones de guarda. 
Reparaciones: Plaza de Toros y plaza de Lavapiés.

PM/íra,—Paseos del Prado y Castellana, y Colegio de San 
Ildefonso.

F/ífr/eno.—Construcción; Bidones de cinc y faroles. Repa­
raciones: Glorieta de Ruiz Giménez, Parque de Madrid, paseo 
del Canal, quemadero de perros, San Gabriel y Esparteros.

Cerm/enía.—Construcción: Marrillos, llaves de serie, herra­
mientas. Reparaciones: Glorieta del Puente de Toledo, en la Vi­
sita, María ¿ayas y Estación ozono (Goya).

Servicios prestados por el
personal de A lcantarillas

Calles vigiladas, 2.896; Idem limpias, 493; reconocimientos 
de atarjeas, 22, y objetos extraídos, 4.

Servicios p restad os por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 56; pozos negros extraídos, 57; 
metros cúbicos solicitados de pago, 290; metros cúbicos ex­
traídos. 388; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 354 pesetas; importe de las licencias expedidas, 30; licencia 
expedida para reparar pozo, 1.

Madrid, 27 de octubre de 1925.—F.l Arquitecto Director,/ose 
de f  orite.

O B R A S  DE  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas p en curso de ejecución dntímlc ios dias 
del 20 al 27 de octubre de 1925 -

Coleetores generales del Abroñlgal 

Consti ucción.

Vertiente aislada de las Delicias

. Construcción del alcantarUiado.—Cdñc de Torres Miranda, 
Riego y Alicante, .

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste) 

Construcción del colector dei Carcabón. 

Cuenca de Extrem adura

Construcción dt l alcantarillado.—Caxx or a. de San Isidro, Car­
denal Mendoza y Juan Tornero.

En los barrios extrem os de la capital.— (Zona Norte)

Construcción del alcauíariilado. — Calle de Orense, Oviedo, 
Don Quijote, Cuenca y Marcenado,

Madrid, 27 de octubre de 1925.--El Arquilecto Director,/ose 
de Lorite,

7
■'/k
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ÜECCIÛ^ FACULTATIVA DB PROPIFOAUES UE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante ta última semana
Obras de la Casa Central de la Iiistitiidón mimicipa! de Piieri- 

ctiltiira y Maternolugia: Remates de albañilería y decoración in­
terior.

Almacenes de la Villa: Diferentes obras en los pabellones del 
Arcliivo.

Casa de Socorro del Centro: Estucado en varias dependencias.
Mospicio: Restauración del tnisino.
Tercera Casa Consistorial: Arreglo de nn retrete.
Colegio de San Ildefonso: Distintas reparaciones en el misino.
Trabajos de oficina: I!) ferentes trabajos de dibujo y oelinea* 

cióii y visitas a las obras.
Madrid, 31 de octitbre de 1925.—El .Arquitecto municipal de 

Propiedades de la Villa, Luís Bellido.

R E F O R M A  DE LA P R O L O N G A C IÓ N  D E  I,A C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y  E N LAC E 
DE LA PLAZA D E L  C A LLAO CON LA C A L L E  DE ALCALA

Durante la semana til tima se expropiaron las fincas; Travesía 
del Conservatorio, 10 y Sarita ..Margarita, 5.

Se contiimaron las obras de desmonte, de los tejados, calado 
de pisos y descolgado de carpintería de taller de las fincas; Ja- 
cometrezo, 78 y SO; Parada, 7 y 15; plaza de los Mostenses, 20, 
Flor Baja bS y 20. y los de descombrado del solar número 24 de 
la calle de Silva.

Madrid, 31 de octubre de 1925. El Inspector facultativo, ¡osé  
Lopes Saílaberry. -

C E M E N T E R I O S

Trabajos ueréficados en la semana 
Su al Cementepio de Nues- 
tpa Señora de la Almádena

Trabajos de reparación en las manzanas 21 a 23 riel cuartel 
XXXIX. .

Idem id. en las manzanas 9 y I8del cuartel XLII.
Tabicado del nicho número 7 de la fila 3,“ de adultos.
Preparación y tapado de nichos eii el cuartel \4II de la 

segunda meseta.
Construcción de entrecalles en las manzanas 55, 56 y 57.
Tpabajos verificados en uno de los Depósitos y casas de .Ad­

ministración.
Idem relativos a la fuente de la plaza elíptica.
Despacho de tres expedientes.
Madrid, 29 de octubre de 1925.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco G arda blaca.

P O L i C E ñ

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

S em idos prestados por el Cuerpo de Homberos en tos días 
del 20 al 26 de octubre de 1923

Día 20, .Ayala, 64, bajo; se recibió el aviso a las diez y cua­
renta minutos, y se terminó a las diez y cincuenta y cinco minu­
tos; motivo el servicio el inflamarse una barrica de alquitrán.

Día 21, Pavones (término de Vallecas); se recibió el aviso a 
las veintidós y veinte minutos, y se terniinó o las veintitrés y 
veinticinco minutos, motivó el servicio el incendio de la armadu­
ra de un garage.

Día 22, Amparo, 39, segundo; se recibió el aviso a las veiti- 
titma y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
y cinco inimitos; motivó el servido el incendio del aceite de una 
sartén.

Día 22, Bravo Murillo, 147; se recibió el aviso a las veintitrés 
y cuarenta minutos, y se terminó a !a tina y cuarenta y cinco mi­
nutos del día 23; motivó el servicio el incendio de la armadura del 
tejado.

Día 2.3, Cuchilleros, 5, sótano; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendiarse tinascámarasy 
cubiertas de automóvil.

Día 24, Fernández de los Ríos;, se recibió el avi.'̂ o a las dos, 
y se terminó a las dos y cincuenta y cinco minutos; motivó e) 
servicio el sacar de una zanja im coche automóvil.

Día 24, Cardenal Cisneros, 55, tercero; se recibió el aviso a 
las once y diez mitaitos, y se termino a las once y caarenta mi­
nutos; motivó el servido el incendio de liollín de chimenea.

Día 24, Florida, 8, bajo; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y siete y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de unos fardos de 
papel.

Día 24; plaza de Provincia, 4, tercero; se recibió el aviso a 
las nueve y cuarenta minutos, y se terminó a las nueve y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el Incendio de hollín de chi­
menea.

Día 26, Recoletos, 3, segundo; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y 
diez minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Servieioa extraord in arios

\6sitas giradas por e! Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, l-U; ídem íd, por los Jefe de zona, 14; idéin id. por 
los Capataces, 8. Total, 38.

Madrid, 26 de octubre de 1925. -Por el Arijiiilecio Director, 
/ oaquin donas ferio.

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O , E L E C T R I C O S  E IN D U S T R IA L E S

Resumen de los trabajos reatisados por este seroicio durante los 
días del 21 al 27 de octubre de 1925

Expedientes en que lia intervenido, 90; decretos del excelen­
tísimo señor .Alcalde, cumplimentados, li ; ídem del excelenlísimo 
señor Secretario general, 4; ídem de los señores Teniente.-; de 
Alcalde, 9; informes procedentes de la Junta Consultiva, 76; ídem 
emitidos. 90; comunicaciones, 6; visitas de inspección de indus­
trias, 3; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 3; ídem de cal­
deras, 5; ídem de tranvías, 41; ídem de alumbrado, 59.

Los electricistas afectos a este servicio lian realizado duran­
te los citados días el arreglo de 57 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas y arreglo de averias, y el 
repaso y prueba diaria del servido de timbres y teléfonos inte­
riores. En los Mercados de la Cebada y de ios Mostenses, repo­
sición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y treinta de la tarde hasta las cinco y cuarenta y cinco de 
la madrugada 10.4,80 mecheros alimentados por gas; desde las 
cinco y treinta de la tarde hasta la una y quince de la madru­
gada, 5.890, y desde las cinco y treinta de la tarde hasta las cinco 
y cuarenta y cinco de la madrugada, ISl lámparas intensivas 
de 50 bujías, y en el Extrarradio y Ensanche de esta pobla­
ción /90 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de ia madrugada han lucido .301) lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que.sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 27 de octubre de 1925. El Ingeniero Director, Emi­
lio Colomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

üenuucias y seroicios prestados en los días del 21 al 27 
de octubre de 1925

Danupelas

£>/sír//os.—Centro, 86; Hospicio, 247; Chamberí, 58; Buena- 
vista, 66; Congreso, 141; Hospital, 77; luchisa, 87; Latina, 96; 
Palacio, 83, y Universidail, )-9.

Sección montada, 32.
Compañía de Circulación, 4.33.
Total, 1.495.

Servicios

Distritos,— lenirò, 9; Hospicio, 15; Chamberí, 10; Buenavis- 
ta, 30; Congreso, 5; Hospital, 2; Inclusa, 33; Lntiiia, 7, y Uni­
versidad, 11.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, KJ.
Total, 134.

earn lenco aand
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Multas impuestas desde el 19 al 25 de octubre de 1925

C L A S E  D E  LA FA L T A
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Escapes de gas de loa automóviles........... > > a » > » 1 t »
No llevar su mano toa automóviles........... ■ > » > > > > k
Ir montado el conductor en el carro.......... * > > » > > >
Llevar más de tres muías............................. 1 » > > A k > k k 1
No llevar los faroles encendidos, ............. t i * » > > > » > 3 k t
Circular por las aceras en bicicleta........... > I a i > » > > , * >
Circular por calles pavimentadas- -l . . .  * *, » i > » k . k » >
Llevar los coches el alquila tapado........... > » » , k k «
íxlevar más de cuatro asientos ............... > k » t >
Llevar los carros exceso de ca rg a ........... > * A s • » A k k
Blasfemar y maltratar al ganado....... * - -., > > 1 > * a .
Hacer aguas eu la via pública..................... a > > 1 > » > > k
Dar limosna a Jcis matidj^os..................... - » * > • > ,
Sacudir ropa en los balcones.................... i > » > > > » > >
Arrojar aĝ ua desde los balcones. > > * > » » >
Por varios concepto.^......... .......................... * i > c * , ' » *

T o t a l e s ................... ................. > * > 1 > , M k' > , J >

—  _  —  . _ _ . — ----- . . ---

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

lutctos, o istias y com isos oerificados en ¡os dias de i 27 de octubre a l 2 de noviembre de 1925

D I S X K . I T O S
TOTAt-Htt

Ltenuiicliiis (eoire Uetliide Cimiiiiitií Riieiiiflilii Do[{rest líoopitil IboIdii Lillai Filitio Giiiioriiíit

Por iiiíracción de las Ordenanzas
Municipales.................................... 49 9 260 » 66 » 72 89 545

Por id. id, y disposiciones de la
Alcaidía Presidencia sobre eia-
boradón y venta de pan........... » 1 20 í> O. )> 11 34

Por id. Id. de ia ley del Desean-
30 dominical.................... ............... » » •4 » »

T o t a l ............................ 49 10 2S0 ?> 68 » » 72 » 100 579

Ju ic io s  .
“  J

1
Multados................................ 40 5 87 54 72 5Í 83 ,341
Apercibidos........................................ 8 4 24 14 » » » ' 60
S o b re se íd o s ........................... 1 » s » » » J> 11 12
Al Juzgado municipal.................... a » » » P » »
Al apremio...................................... » 9 » » P 9
Pendientes.................................... .. 1 149 » » » P » 6. 156

T o t a l ............................. 49 19 260 68 5> 72 P 100 568

importe de las multas impuestas, 
pesetas........................................... 297 69 624 1,698 1.470 P 1.232 5.39fi

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Bueuavista, Hospital, Inclusa y Palacio.

A B A S T O S
i?.súcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de jcnio de 1923, reotiñcado por circular de 15 

del mismo mes.M . UOU M A Y O R
Hi;mquill;i, los 100 kiloyramos.....................  160 pesetas

A L  POR MENOR
ITaiiquilla, el kilogramo................................. 1,75 pesetas

Patatas. - Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

A L  POR MAYmR
Ell punto de origen, según clase, los

lOO kilograiiKj.s...................... .................  14 a 20 pesetas
■AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilogramo,
según c lase ...............................................  0,25 a 0,32 pesetas

I.Je este precio se exceptúa ia patata destinada a 
siembra.

Patatas,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de junio de 1925

Venta al detall, sin distinción de clases, los _
dos kilogramos.................................................... 0,65 pesetas

Al por mayor, id,, los 100 kilogramos . . .  29 —

Acci e. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, l itro .............  2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.............................. 0,65 pe.setas
Candeal, pieza de medio kilogramo.........  0.33 —
De flama, pieza......................................................  0,10 —

El Excmo, .Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Cas Madrid». S. A., a! ex­
celentísimo Ayimtaniicnto con destino a! alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.
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'Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, dnrante la semana comprendidaentra los días del 21 al 27 de octubre de 1925
O I S T P  K  I 'X 'O S ü

IIIA  t i l IMA x -e IMA

ü i  í t m l l l i  

K I L O S

D t  l l o r  

K I L O S

D i  Ja j f i  

K I L O S

D * f i m i i i i  

K I L O S

Of H ot 

K I L O S

D l  I n j o  

K I L O S

Dl ftmllU 

K I L O S

D l  ilOF 

K I L O S

. I D a  lü j o

KI L OS

Centro...................... ............. 3,7in a.390 2.220 3.730 2.360 2.910 3.720 2,380 2.340
Hospicio.............................. 12.^0 2.393 6,350 19.655 • 2.475 6.930 12.695 9.465 6,590
Chamberí............................. 14.678 3 531 10.071 14.850 3.279 9 954 14.639 3 642 9.759
Buenavista.......................... 3.590 18.700 3.100 3.400 I8B00 3.000 3.300 18.500 3 170
Congreso............................. » 13 600 14.500 » 12 280 15.000 > 12,281 17 005
Hospital.................. ........... 9 748 2 633 11,141 0.766 2 675 11.203 9,872 2.5^ ICOS?
Inclusa................................... 12.296 2.532 2.478 12.456 2.669 9461 12.470 2,527 9.157
Liitlna.................................. 21.630 2 65(1 2.800 20.520 2.590 2,620 20.857 2.855 3 510
Palacio................................. 13,112 1.819 3 990 13.237 1.813 4.010 13.210 1.818 3.985
Universidad.......................... * 22.907 8.909 » 22 898 8.897 > 22.914 8.914

T o t a l  . . .  « * ............. 91.654 73.149 65 S59 90 334 71.633 65 585 90 945 71.977 67.927

n i A  * 4 I > I A I M A  Ü K l > 1 A  27

n i l 8 T R I T O M
f l i n n i i Dt tu» Di  I d I q Di D« f i a r D i  luí» Di  l i n i n i i D l  riOT De l a j a De I i u j U I i De riDF De l u j a

KU .Ü S K l l . 0 8 K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

Centro........................... ....... 3.7.50 2.370 2 23C 3730 2.380 2.216 3.750 2.380 2.240 3.740 2.370 2.930
Hospicio ............... ...... ......... ... 12.540 2.69.5 6.445 12.530 2.650 6,450 12.435 2535 6 550 19.5.90 9.J80 6.,58B
Chamberí.................. ........... 15 153 3.729 9 845 15.083 3 261 9,915 15.080 3.249 9.982 15-091 3.124 9-915Buenavista...................... 3.200 l8.4on 3. lio 3.100 18.500 3 no 3.000 18 400 3 ODO 3,100 18.300 2 120Congreso............................. > ¡2 108 18,000 ■ 12 700 l7 407 I 12 02 ! 13.202 12 030 14,200Hospital................................ 9 695 2.670 11 02.5 9.589 2.7i‘ñ 10 788 0 872 2.428 11.063 9.781 9,569 11 115inclusa................................. 12.598 2 498 2.476 12.379 2 4C7 2 503 13.499 2.534 9 545 12.758 2.572 2 005Latina................................. .. 20,710 2.460 2 816 21311 2.306 2.230 20.956 2,520 2 750 31.180 2.890 2.710Palacio ................................ 13,467 4 804 3.400 13 413 1.848 3 405 13 643 1 897 3 970 13 502 1.831 3.980Universidad.......................... *■ 22.938 8 906 • 22.9C4 8.904 » 22 96Í1 8.924 22.909 8.900

T o t a i ........................... 101.113 75.102 68.283 91.168 71 745 66.954 92 23! 70 933 64.328 91.742 7fc 978 65.369

P E SC ADE RI AS  C O R U Ñ E S A S

R e la c ió n  d e  p rec io s  d e  ven ta  a l p o r  menor^ d u ra n te  lo s  d ia s  d el 25  a l 31 d e  octubre d e  19 2 5

E S P E C I E S

Merluza.. 
Besugos,. 
Sardinas.
Sardinasjparrocha. 
Pescadilla gorda..,

UNIDAD

G a l lo s  ___
A n g u l a s ...........
A tú n o  b o n i t o . . . . 
B a c a l a o  ( a b a d e [ o
C a l a m a r e s . .............
C o n g r io  ..................
C o r v i n a ......................
D e n tó n  y  d o r a d a . .
E s c a c h e s  ................
L e n g u a d o s .............
I .u b i n a ........................
M e r o ......... ..................
I 'a i 'e le s .................’
P e s c a d i l l a  f i n a . . . ]
R a p e ............................
R o d u b a l t o s .............
S a l m ó n .......................
S a l m o n e t e s ..............
T e n i a s ........................
T r u c h a s ......................
B o q u e r o n e s  ...........
V o l a d o r e s ...............
P a n c h o s ......................
C a s t a ñ e t a ................
P a l o m e t a ..................
P e z  e s p a d a ..............
A n g u i l a s ....................

I G l o g r a i i i o .
I d e n i ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m _______
I d e n i ..............
110 g ra m  o s .  
IG lo g r a m o . .
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
Id e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
Id e m ..............
i d e m . . ..........
Idem...........
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m .............
Id e m ...............
Id e m .............
Id e m ...............
Idem ....—
I d e m ...............
I d e m . . . . —
I d e m ..............
1 d e n i ..............
I d e m . ............
I d e m ..............
Id em ...............

PRECIOS 
en el día 2b

Pesetas

3,752,20
2,][1
2

2,8b

6.50
4

2,40

4,50

1,50

2.W

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas

4,t>5
2,30
1,95

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas

4,35

2,30
2,15

2,70

7.25
4.25 
4,50 
3,65

2,70
4

4,75

2,60

4,50
3,20

7,50

3,40

2,00

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas

IMiEülOS 
en el díu 29

Pesetas

PHECIOS 
en el día 30

Pesetus

PRECIOS 
en el dia 31

PeselaB

3,45 3,35 3,25 3,40
2,15 3,15 9,15 9.40
3 2,T5 2,40 9,40

» 1 4
9,50 2,45 2.20 2,15
9,50 » 9.45 2,40

* 1,70 1,50
i * 3,90 4■ * > >

4,75 4,75 4,85 4.50
3,SO 3,75 3,30 3,65

2,50 2,45 2,40 2,70

8 8 7,25 7,15
4 4 5,50 5,15
4,95 5,15 4,50 4,50
3,40 3,40 3 3
3,45 3,40 2,30 * 9,30

* * * 4.50

6,05 5,25 4.^ 4,30
»

» t » •
i » 1.80

> 1.80 1,60> » > k
» » * t

2,76 3,60 2,60 2,60

y d «



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1509

E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en ei día 25
PRECIOS 

en e! dia 26
PRECIOS 

en el día 27
PRECIOS 

en el día 28
PRECIOS 

en el día 29
PRECIOS 

en el día 30
PRECIOS 

en el día 31

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Alfúndígas........  ..................................
Marrajo..................................................... * * *
Breca.......... .. ........................................ * *

¡DvdCarlaGoii}
>

2,80
2,20

3,15
2,25Almejas de Portugal............................. 2 ,SO

2*25 2,40
3,20

Ostras de primera'.................................
Ostras de segunda ................................ * * * * *
Percebes..................................................
Langoatinos. ................... ...................

KÍIoRramo.......
11 ’ 12 ’

10.50
7.50 
3,5C
5.50

t » » .
16 ’ 
10
8

»
14............. . ■ ‘ 10 * 

7,50
10 ’ 
7.50Mam •*'■**■•'*■ 8 7,50 ’ 7,50Cigalas...................................................... .................

Quisquillas............................................... 6 6 ’ . 4,50 4,50 ’Lubrígantes.............................................
Mejillón........................................... . 1 1Criadillas.'de cordero............................

SkO a'beola .eB
5,50 5,50 5.50 5,50 5,50 5,50 5,50

De besqgfo..........^ 4 ...
De castañeta,,......... ................................

Calamares fritos.....................................
Voladores fritos.....................................
Merluza frita....... *.......... ............

M E R C A D O  DE LA CEBADA

R elac ión  d e  p r e c io s  d e  artícu los  d e  con su m o en M adrid , durante io s  d ia s  d e l  22 a l  28 d e  octu b re  d e  1925

E S P E C I E S

IFrutaa
Acerolas ..................................
Albarlcoques...........................
Albaricoques de la tierra ... .
Avellanas................................
B a ta tas ....................................
Brevas.....................................
Camuesas.............................. .
Castañas............................ ....
Cerezas...................................
Ciruelas....................................
Ciruelas Claudias.................
Chirimoyas.............................
Fresú n ...................................
Fresquillas.............................
Granadas................................
Granadas de Elche................
Guindas....................................
Higos........................................
Higos chumbos.....................
Kaquis......... ............................
Limas........................................
Limones....................................
Mandarinas.............................
Mandarinas.............................
Manzanas................................
Manzanas reineta............ ,
Manzanas verde doncella....
Melocotones...........................
Melones de Cullerà................'
Membrillos................ ....
Mollares......................... ..........
Moniatos.............................
Naranjas................................. 1
Naran as del Grano de Oro.'
Naranjas de Orihuela...........
Nueces.........................
Peras........................................
Peras de San Juan ...  .'.',V,V.‘.
Ppas de agua..........................
Picotas.........................
Pifiones..........................  '
Hátanos......... .........................'
Sandias____ . . . L ........ L ! L
Uvas de Villanueva................
Uvas de moscatel...................
Uvas de 1 a tierra.......
Uvas de albillo....................

V  e r d u x a e

Acelgas.................. ..
A jos......................
Alcachofas,.............
Apio ...........................
Berenjenas...............
Bruselas................
Calabazas.................
Calabacines.............
Cardillos................. ..
Cardos ...................
Cebollas...................
Cebolletas.................
Coliflor......................
Coliflor de la tierra. 
Chlrivías.................. .

UNIDAD

IGlograiuo. 
Idem...........
Idem...........
Id em ..____
Idem............
Idem........
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
idem...........
Idem............
Idem---------
Idem..........
idem .. . . . . .
idem............
i dem............
Idem...........
Ciento.........
S era ............
C a ja ... ........
Ciento........
Kilogramo.
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem ..........
Idem...........
Id em ... . . . .
Ciento ........
Id em ....—
Idem............
liilograrao ..
Idem............
Idem...........
idem............
idem.............
Idem.............
Hnacal........
Kilogramo .
idem........... .
Idem...........
Idem.............
Idem.............

M anojo.--------
Kilogramo.......
Docena..............
M anojo.............
Docena..............
K ilo g r a m o ...
P ie z a .................
Docena..............
Kilogramo.........
Docena..............
Kilogramo.........
Cuatro ni anoí o 8
Docena .............
Idem....................
Kilogramo........

PIÍEC lüS 
el eii día 22

Pesetas

0,60 a 0,70 
0,35 a 0,45

0,30 a

35 a

0,50

40

t,3ü

0,30 a 0,40 
ü,9Ja 1,15 
0,25 a 0,30 
1,10 a 1,20

0,30 a 0,50

I a 3 
1,50 a 2 
0,80 a 1,25

5 a 10 
0,17 a 0,20

PHECIOS 
en el dia 33

Pesetas

1 a 1,10

0,80 a’ 0,75 
0,40 a 0,45

0,30 a 0,80 
0,70 a Ü,9ü 
0,70
0,50 a 1 

>
0,40 a 0,50

0,90 a 1,10 
0,60 a 1,10

0,30 a 0,55

35 a* 40

0,30 a 0,80 
0,73 a 0,90

0,50 a 1,15

0,40 a 0,50

0.93 a 1,10 
0,55 a 1

1,50 a 1,60

0.3¡) a 0,40 
0,80 a 1.2J 
0,23 a 0,3D 
1 a 1,20

0,35 a 0,45

0,80 a 3 
1,50 a 1,75 
0,75 a 1.^

4 a 9 
0,17 a 0,22

PRECIOS 
eii el día 24

Pesetas

0,65 a 
0,43

0,33 a

35 a

0,80

0,50

40

0,35 a 0,60 
0,55 a 0,80 
0,50 a 0,70 
0,50 a 1,10

0,30 a 0,50

0,93 a t,10 
0,50 a 0,70

0,00 a 1,25

0,35 a 
1 a 
0,25 a 
i ,10 a

0,45
1,15
0,30
1,20

0,30 a 0,45

0,73 a 3 
1,53 a 1,75 
1 a 1,25

4 a 0 
0,18 a 0,23

PRECIOS 
en el día 25

Pesetas

PRECIOS 
en el din 26

Pesetas

1 a 1,10

0,5Da 0,70 
0,40 a 0,45

0,30 a 0,50 
*

30 a 40

0,3da 0,00 
0,45 a 0,60 
0,5ü a 0,80 
0,55 a 1,25

0.30 a 0,50

0,90 a 1,10 
0,50 a 0,70

0,80 a 1,25

0,30 t  0,50 
U,8'3 a 1,25 
0,25 a 0,35 
0,90 a 1,20

0,35 a 0,50 
»

0,75 a 2 
1,50 a 1,75 
1 a 1,25

3 a 10 
0,18 a 0,32

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas

1 a 1,10

0,50 a 0,80 
0,40 a 0,45

0,33 a 0,5'}

30 a 35

0,30 a 0,50 
0,60 a 0,So 
0,6'3 a 0,80 
0,75 a 1,50

0,25 a 0,50

1 a 1,35 
0,55 a 0,70

0,80 a’ 1,25

0,3:i a 
0,70 a 
0,!^ a
1,10 H

0,50
1
0.30
1,15

0,40 a 0,50

0,73 a’ 2 
1.50
0,75 a 1,25

3 a 9 
0,17 a 0.92

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas

0,50 a 
0,43

0,25

39

1, 10'

0,60
0,45.

0,45

35

0,30 a 0,50 
0,55 a 0,80 
0,71) a 0,80 
0,70 a 1.95

0,30 a 0,45.

1 a l,2S 
0,50 a 0.70

0,80 a 1,25

0,30 a 0.45 
0.9U a 1 
0,25 a 0,30 
1,10 a 1,30

0,40 a 0,50 
0,70 a Q.9Ü 
0,73 a 2 
1 a 1,25 
0,70 a 1,40

3 a 10 
0,lSa 0,32
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E S P E C I E S UNIDAD

HKECiüS 
en el día 22

Pesetas

PRECIOS 
en e! día 23

Pesetas

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas

PRECIOS 
en el día 25

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 26

Pesetas

PRECIOS 
en el día 2(7

Pesetas

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas

1 a 1,95 0.80 a !,40 0,80 a 1,50 0,75 b 1,50 1 a 1,25 0,75 a 1,50
Espárragos trigueros............................. M a n o j o . . . . >

>

0,40 a O.ffij O.itl a 0,55 0,40 a O.fiO 0.50 a 0,00 0,4Ca 0,00 0,40 8 0,69
0,70 a 0.80 0,80 0,60 a 0,30

Idem.*'. >
0.3Ba 10,40 a Iplü 

i a 2

0,40 a 1,10 

I a’ 2,25

0,40 H U5 0,50 a 1 0.30 a I
Judías de I.n G ran ja.............................. ídem ...................

1 a 9,25
f
> 0.45 a’ 2 0,50 a 2 0,80 a 2

g a 10 8 a 12 7 a l l 1 8 a 10 7 a 11 8 a 10
Kilo...................... > » *

0.28 a 0,29 
0,15
0,15 a 0,17 

»
6 a 20

0.28 a 0,29 
0,15

0,28 a 0,29 a 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 0,96 a 0,29
0,15 fr 0,15 0,15 0,11 a 0,16 

0,15 a 0,170.15 a 0,17 0,15 a 0,17 0,15 a 0,17 0,15 a 0,17
Pepinos....................................................
Pimientos coiorados....................... ■ • ■

idem .................... 5 a*2n 6 a*2C 5 a20 5 a 2Ó 4.50 a 22
1.̂ 5 fl íJ 1,50 H 9 1,25 a 9 1.25 a  9 1,25 b  8 1,25 a 9
0,75 a 1 0,80 a 1 0,89 H I 0,75 a 1 0,70 a 1 0.60 a 0.90 

4 a 95 a 9 5 a 10 4,50 a 10 4,50 a 9 4 a 9
3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 £ f
0,30 a 0.35 0,30 0,30 » 0,30 0,18 a 0,25 0,18 a 0,20

t » s » »
0.25 a 0,350,30 H 0,45 

0,75 a 1.23
0,25 a 0r40 0,30 a 0.40 0,20 a 0,35 0.20 a 0.33

Zanahorias.. ........................................... Manojo............... 0,80 a 1,25 0,70 a 1,25 0,75 a 1.25 0,60 s  1 0,60 a 1

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

PRECIOS PIÍECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 21 en el din 22 en el din 23 en el din 24 en el din 23 en el día 26 en el día 27

E S P E C I E S UNIDAD — - — - - - -

Pesetas Pesetas- Pesetas Pelletas Pesetas PeaeleB Pesetas

O a z a

6,75 a 7,25 7 7,!H
0

7»25
6

7,50 7 7,25
g 6 5.50 5,50

3,75 a 4.25 
5 a 6

4 4 4 4 4 4
5,59 5,50 3 a 5.50 5,50 3 a 5 3 a 5

Docenn.* .......... »
Cuerda de 4— * , 1 »

6 6 > » *■
*

Ciierda de 4 . . . , •

A . v e a

Uno..................... > -
5,50 a 7.75 5,50 a 7,50 

4 a 5,75
5,50 a 7,50 
4 a 5,75 

H a 15

5,50 a 7,30 
4 a 5,75

5,50 a 7,50 5,25 a 7,50
> 4 a 5,75 5 a 7

idem. 14 a is ’ 
5 a 6

14 a 15 14 a 15 10 a 13
1 deni............. *. * 5 a G 5 a 6 ■5 a 6 > 5 a 6 5 a 7 

3,50 a 53,23 a 4 3,25 a 4 3,25 a 4 3,25 a 4

IE31\xevoB

28
21 a 26

25,50
24 a 26

25 26 a 28 
24.95 a 26,25 
27,75 a 28 
20 a 24.5D 
24 a 25

26
22 e 27 
98
20 a 24.50 
25

Hem . *........... * * 23,25 a  26 23 3 24,50 t
De Murcia................................................
De Marruecos.......................................

Idem.. * ...........
Idem......... .. *. . .
Idem.- .***.» —

28
¡9 a 93,59

27,50 
19,73 a 23

27.50 a 28
10.50 a 23

27.50 a 98,50 
20]50 n 23j7d »

22 a 23,56 
21 a 25 

>
24,50 22 a 22,50 *

idem........ 25 a 26 
21 a 23,50

26 25 » 23 a 26
2321 a 23 ■JO a 21 » 20 a 23

a » t *

3PesG&d.oB

ftlinelss...........................  ...................... ItlluKtumo........ 2,75 a 3,2'5 1,73 a 3,50 
1,75 a 2,25

1,73 a 3,50 
1,50 a 1,90 
8

1.75 a 3,50
1.75 a 2,40

1,75 a 3,50 
1,90 a 2,40

1,75 a 4 
2 a 2,50

2 a 3,50 
1,90 a 2,40

Idem................... » 13 *
2.50 a 3 2,59 a 3

1.50 a 1,75
2.50
3 a 3,25

9,50 a 3 a d > » 2 a’ 2,50 
2 a 2,501,50 a 1,75

2 a 2,50
3 a 3,25 
0,50

1,50 a 1,75 1,96 a 2 1,75 a 2,40
2 a 2,601 dem . .**.**»** l ,90 a 2,59 ■ 1,75 a 2,40 2 a 2,65

Idem.............. .. 3 íi 3,25 3 a 3,50 >
1 a 1,50Soqueroiies............................................ 0.50 a 1 

4 a 5
1 a 1,50 *

4 a 5 4 a 5 4 8 5,59 4 a 5 4 a 5
i » t

1.50 a 2
2.50 a 3
2 a 2,25 

»

1,50 a 9 1,50 a 1,75 1,50 a 2 2 a 3 2 a 3 2 d d
2,50 a 3,502,50 a 3 2,5o a 3 1,50 I 3,50 2,75 a 3,50 9,75 a 4

9 a 2,25 2 a a,40 1,75 a 2 2 a 2,25 > *
» ' > s

1,25 a 1,50
*

1 a 1,25 1 a 1,95 ■ 1,25 a 1,50 '
. *

1,50 a 2,25 2,25 a 3
* 2,50 a 31 a 2 1,50 a 2,25 

>
1,50 a 2,25 2 a 3

• > * * >
Gato........................................................... I dem.................... » * t ’

a » ► * * 7 a 11,50 
14
7 a 10 
4 a 6

9,50
10 a 145 a 10 4 a 10,50 5 a 7 5 a ID

lillOKramo....... 10 8 a l4 11 9 a 10.50 V i
7 a 104.50 a 6,50

3.50 a 5
4,50 a 7 5 a 7 4 B 7f90
4 a 4,50 4 a 5 4 a 4,50 4 a 3

* k »
0.60 a 1 0,60 a 1

Mejillones............................................... Idem.................. 0,80 0,60 a 0,80 1 0,50 a 0,70 0,70 a 0,90
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ESPK C IES UNIDAD
PRECIOS
en el dia.OI 

Pesetas

PRECIOS 
en el din 22

Pesetas

■« ................................ ... Kilograiiio........
Idem.. 3 a 4 

3 a 4
3 'a 3 „50
4 a 4,50 
1.90 a 2,25 
1 a 1 ,Í5Panchos .................................................... Idem..................i deiiir. . . . .  . ,. 1 a I.4C

Idem ................. 1.50 a 2,93
1.50 a 2

1,23 8 4 
1,00 a 2

1,23 a 2
1,25 a 4 
1,50 a 2

Pez espada ................................................. Idem...................

i
3 a 4,50 
1,90 a 2,30 Í,9Da 2,23

S s o a 'b e c il^  en

m  a 125 125

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el diá 23 en el din 24 en el din 2̂ en el din 26 en el din 27

Pesetns Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

9,25 a 4.25 2,75' a 3,50 2,50 a 4,25 3 a 4,50 3 a 4,75
4 a 4,73 4 u 3 4 « .3 4 a 6 5
1,90 a 2 1 .5 'a 2 1,90 H 2,25
1 a 1,25 1,25 a 1,65 1,50 a 1,65 1,50 a 1,00 1,50 a 1,90
1,25 a 2 9 a 3

1,75 a 2.23 2 a 2,75 2 a 2.75 2.50 a 2,75l,9üa 2,25 t
!,50 a 4 1,50 a 4 1,75 a 4,23 2 a 4
1,90 a 9 1,90 a 2,40 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
i 4 a 5 0 . * _
2,90 a ,3 3,50 a 4,75 4 g 3,5n 4 a G 4 a 6
1,50 a 3,50 

»
»

i ,75 a 2,50 
»

1,90 a 2,65 2 a 2,75 2 H 2,75 
»

115
>

115 lt:0 a 125 *
loo a lio a 120 115 a 125 120

■ • ■
50 a 70

■

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VI SI TA DE POL I C I A  URBA NA

B S P 3 C I E S

Aceite..............
Aceltunaa, . . .  
Aguardiente!).
Alfalfa,..........
Al cotí o i ...........
AlgurrobuB__
Arroz__ _____
Avena..............
Azúcar.............
Itacalao............

UNIDAD

Carbones.

Carnea fresca.a.,(

Carnes saladas

Cebada.. . .  
Centeno . . .  
Uarbanzos.

A
( ^

Cok..........................
Mineral...................
Vegetal.................
Carnero.................
Cordero...............
Cerdo..... ..............
Ternera................
Vaca de primera. 
Idem de segunda 
Idem de tercera .
Chorizos...............
amdii.....................
ocino....................

De cení eno.

Harinas....
 ̂ Ue maíz

- De trico , ai detall 
f De ídem , a i por

m ayor.................
Huevos................................. ......................
Jabón....................  '
judias...............................  '
Leche.................... '
Lentejas.............................................L L !
Leñs de encina...................................... ' '
Maíz.............................................................
Mantecade v a ca .............................. . . "

I Candeal de f lo r .!
Libreta.....................

Panecillo bajo__
jdein de 1 l i jo .........
Idem de viena........

Haja........................ ....................................
Pastea de sopa............. ..........................'
Pststaa nuevas...............................
Petróleo.................................................... ]
PfinientoB ea conserva .........................

De b o la ..................
t U rn y éfe .................

Quesos................ I M ancbego...............
/ Parma.....................

Roquefort.............
Salvados............... .................

1 De cuba.................
Tomates en 
TriKo...........

1 En a c e ite ..............
conserva .......................... ..

1 B la n co s ...............
Vinagre___ ....... 1 T in to s .............. .

Litro...................
Rllogranio . . . . .
Litro....................
Qnintatiuétricn, 
l.i I ro .,. . . . . . . . . .
Quintal métrico
Kilogramo........
Quintal niélrico 
Kilogramo . . .
Idem....................
40 kilogram os..
Idem ...................
I deni...................
Kilogram« . . , , .
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem...................
Idem................. .
Idem...................
1 deni...................
Idem...................
Qninlal mél r ico
I deni...................
Kilogramo........
Idem....................
Idem ...................
I dem.. . . . . . . . . .

Qiiinlalmétcico
Docena..............
Kilogramo........
I dem...................
i.Uro...................
K ilogram o.. . . .  
Qninlal niélrico
Kilogramo........
Idem.............
Idem..................
500 gramos . . . .
P ieza..................
Idem....................
Idem....................
Quintal métrico
Kilogramo........
Idem....................
L itro ...................
L ata.......... ..
Kilogramo.........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem ,..................
Quintal métrico
K ilogram o____
L a ta ....................
Idem....................
Quintal métrico.
Litro___1 . . . . . .
Idem.....................
Idem ...................

PRECIOS PlíEC ItlS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eu el día 19 en el din 20 en el din 21 en el día 22 en el din 23 en el din 24 eii el día ^

Peseiaa PesetiiB Pesetas Pesetas PeselHS Pesetas Peaelus

1,80 a 9,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2.50 1,80 a 2,50 ! 80 B 2 5fl0,90 a 2,20 0,90 a 9,20 0,90 a 2.20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 á 2'201,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 4,75 n 4
24 a 26 24 a 26 2 4 a 26 24 H 26 24 a 26 24 a 36l,ó0 a 4,í0 1,50 a 4.50 1,50 a 4,50 1.50 a 4,5F I.5ÜH 4.50 i,50 a 4,50 1,50 a 4,5037 a 45 37 B 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 450,80 a 1,40 0,80 8 l,4U 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0.80 a 1,40 0,80 a 1,40 0.BÜ a 1,4025 a 32 25 a 32 25 - a 32 25 a 32 25 a 32 25 a 321,70 a 2,40 1,70 a 2.40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2.402 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 45 5 5 5 5 5 54,se a 5,80 4,80 a 5,89 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4.80 a 5,80 4,80 a 5,8010 19 10 10 10 10 102,75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5 'J /ÌÙ  a 5 2,75 a 5 2,75 b 5 2,75 ff 5
2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,5C2.75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 II 75 6 6 5 5 5 53,60 a 3,60 3.ÓC a 3)30 3,",0 a 3,00 3,50 a 3,60 3,50 a 3,60 3.50 a 3,60
1.89 1,86 1,80 1,80 1,80 1,80: i,89
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 B 10 5 a 105,50 E 15 5,50 a 15 ■5,50 a 15 5,50 a 15 a,50 B 15 5,50 a 15 5.50 a 153,59 a 4 3,5(1 i\ 4 3,51) a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 H 4 3,50 a 427 a 30 27 a 39 27 a 3Í) 27 H 30 27 a 30 27 a 30 27 a 3930 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 401 a 9,50 ! a 9,50 1 íi 2,50 1 a 2,50 1 a 2,p0 1 a 2,50 1 9 2,5ü0,69 0,60 0,60 11,60 0,60 0,60 0,6!'C.3D H 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,80 a 1,20 0,89 a 1,20 0,80 a 1,2Q 0,80 a 1,20 0,80 a 1,90 9,80 a 1,20 ü,8üa 1,20

53 a 90 53 a 90 53 H 9(i 53 a 53 a ÍIÜ 53 a 90 53 a 992 a 4 a a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 B 4
1 a 2 l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 1 a 21,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1.30 a 1,80 1.30 a 1,89 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1.80
0.80 0,89 0,80 0,80 0,80 0,8't 0,80
0,90 a 1.40 0,90 a 1.49 9,90 a r,40 0,90 a 1.40 9,90 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40

10 H 15 10 a ¡5 ID a 1.7 19 a 15 10 a \5 10 a 15 10 a 15
9,40 a 0,60 0,40 a 0,00 0.40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0.60 0,40 a 9,60
5 a 10 5 a 10 5 a lü 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 9,33 9,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 3,10 0,10
9,12 ■ 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12, 0,12 ■ 0,12 0,12 0,12 0.12
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 T a 10 7 a 10 7 a ;0
0,90 a 2,40 9,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0.90 a 2,49 0,90 a 2,4C 9.90 a 2,40 0,90 a 2,40
0,25 a 0,65 04?5 a 0,65 a 0,6b 0,25 a 0,65 9,25 a 9,65 9,2o a 0,65 0,23 a 0,65
0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 9,7o a 1 0,75 a 1 ü,75 H l
0,50 ti ] 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 9,59 a 1 0,50 a I 9,50 a I
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a a 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
5 a 6 5 íi 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6

H a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 U a 15 14 a 15 U a 15
11 a 14 11 a 14 11 a 14 II a 14 II a 14 11 a 14 11 s 14
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 H 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 B 32
2 2 2 2 2 2
0,36 a 6 0,35 a 6 0,35 a 3 9,35 a 6 0,31 a 0 0,35 a 6 0,35 a 6
0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,39 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 LIO 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10

48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50
9,80 a 0,00 0,80 a 0,90 0.80 a 0,90 0.80 a 9,99 0,80 a 0,99 0,80 a 0,99 0,80 a 0,90
0,60 a 0.90 O.GOa 0.95 0,69 a 0,90 9,60 u 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,99
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,10 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70




